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 Estimados todos, en este mes el Dr. Mario Anselmo Gómez Sánchez abogado 
especializado en Derecho de las Tecnologías de la Información, Ciberseguridad y 
Protección de Datos Personales, aborda el tema “La inteligencia artificial y el nuevo 
rostro de la ciberseguridad: ¿quién responde cuando la máquina se equivoca?” in-
teresante tema en boga en estas épocas y que debe de ser tratado con mucho cuida-
do. En este número regresamos con diversos temas jurídicos de gran interés, quiero 
mencionar que hace unos días asistí a un foro sobre el futuro de los despachos  lega-
les en México y uno de los temas a tratar,  fue la comunicación de los abogados hacia 
sus clientes, acertadamente el Maestro Acevedo hace referencia a este tema y como 
lo he mencionado en otras ocasiones, la claridad de la comunicación aquí en Edicta 
se ha notado con temas que hoy en día pueden ser leídos y entendidos por personas 
que carecen de conocimiento jurídico. 

En estilo de vida autos, gastronomía, turismo, hogar, , moda, skin care y mucho más, 
no olviden suscribirse en www.grupomultimedialegal.com y obtener el material adi-
cional de nuestros podcast  legal y estilo de vida.

“Cuando una marcha convocada por quien sea, reúne a miles de personas,
el gobierno debe poner atención en lugar de descalificarla”

CARTA DEL EDITOR

El primer Spritz Mexicano
No es solo otro tequila, ni otra bebida espumosa. 

Hoy México se posiciona en el mapa de las celebraciones 
espumosas de alto nivel.

ELABORADO de TEQUILA REPOSADO 100% AGAVE 
ELEVADO CON UNA INFUSIÓN DE SABORES NATURALES

ESPUMOSO 11% VOL. ALC.

Perfil: Agave presente con notas naturales
de naranja amarga y uvas silvestres. 

Color: Dorado natural del tequila reposado. 
Efervescencia: Fina, persistente, derivada de un destilado. 

Estilo: Brillante, equilibrado y distintivo.

Cirilo se distingue por utilizar un método de producción con patente pendiente que permite capturar la 
burbuja de manera estable, acercándose a estándares propios de vinos espumosos como el prosecco o 

el cava.

Su presentación en botella champenoise de 750 ml, diseñada para seis copas, busca posicionar-
la como una opción premium para socialización, celebraciones o maridajes versátiles que 
abarcan postres típicos mexicanos, quesos artesanales, aves, pescados y cocteleria ligera.

El producto no solo representa la incorporación de un nuevo competidor en cual-
quier categoría, sino que plantea una respuesta mexicana a los espumosos de 

alto nivel, consolidando al tequila como protagonista en un formato moder-
no y accesible para diferentes momentos de consumo.

Con su lanzamiento, Cirilo Spritz Mexicano amplía la diversidad 
de la categoría tequilera y fortalece la posición de México 
como líder en innovación dentro de la industria global de 

bebidas espirituosas.

Placeres Mundanos
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Maestro en Derecho Procesal Penal.
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Penal Acusatorio en México.

Abogado Postulante 
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Especialidad y especialización en el sistema 
integral de justicia penal para adolescentes

La especialidad y especializa-
ción en el sistema integral de 
justicia penal para adolescen-

tes se enmarca en el ámbito legal y 
social enfocado en los jóvenes que 
han cometido algún tipo de delito. 
Este enfoque se centra en entender 
las particularidades y necesidades 
de los adolescentes en conflicto 
con la ley, considerando su proceso 
de desarrollo, contexto familiar y
social.

Los profesionales que se especia-
lizan en este campo suelen tener 
un enfoque más empático y reha-
bilitador, buscando alternativas al 
internamiento y promoviendo la 
reinserción social de los jóvenes 
infractores. Esto puede incluir pro-
gramas de prevención del delito, 
asesoramiento psicológico, media-
ción comunitaria y otras acciones 
destinadas a fomentar la resolución 
pacífica de conflictos y la rehabilita-
ción de los adolescentes involucra-
dos en el sistema de justicia.

La Ley Nacional Sistema Integral 
de Justicia Penal para Adolecentes, 
en sus artículos 23, 63 y 64 delimita 
el principio de especialización de 
los organos y operadores del Siste-
ma Integral de Justicia Penal para 
Adolecentes, al determinar que 
desde el inicio del procedimiento 
todas las actuaciones y diligencias 
estarán a cargo de órganos especia-
lizados en dicho sistema. 

Este principio se puede entender 
primeramente desde el punto de 
vista institucional: entendido des-
de un aspecto operativo, considera 
que el sistema deberá estar a cargo 
de instituciones, tribunales y auto-
ridades especializadas; en segundo 
termino, desde el punto de vista 
profesional, tomando en cuenta las 
cualidades específicas que deberán 

contener todas las autoridades y 
operadores del sistema, las cuales 
deberán estar formadas, capacita-
das y especializadas en el sistema y 
en temas afines.

En este sentido, podemos concluir 
que el concepto de especialización 
se encuentra directamente relacio-
nado con lo que se conoce como 
profesionalización.

La “especialidad del sistema” de 
acuerdo a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción 
de inconstitucionalidad 37/2006, 
la reconoce como una jurisdicción 
especializada, siendo una garantía 
para el adolescente el debido pro-
ceso modalizado.

De acuerdo con esta postura, algu-
nos autores, como Mauricio Duce, 
(2014) delimitan que las personas 
adolescentes tienen derecho a un 
juzgamiento especializado funda-
mentado en el reforzamiento del 
debido proceso; una estructura 
procesal distinta a la justicia penal 
ordinaria y política amplia de di-
versificación de respuestas y desju-
dicialización de casos.

Los sistemas internacional e inte-
ramericano de protección a los de-
rechos humanos establecen como 
derecho del adolescente, el ser juz-
gado de manera diferenciada a las 
personas adultas, tal y como lo se-
ñalan en la OG No. 24 del CDN pe-
nal para adolescentes y en el infor-
me sobre Justicia juvenil y derechos 
humanos en las Américas (2011), en 
donde, entre otras cosas, analizan 
el principio de especialidad de los 
sistemas de justicia juvenil, donde 
estén involucrados los niños meno-
res de 18 años.

En armonía con el mismo, los

o restricción que se impone a los  de-
rechos afectados.

Ejemplo de aplicación en México
En México, el test de proporcionalidad 
es frecuentemente aplicado por la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
para resolver casos relacionados con de-
rechos humanos.

Caso hipotético: Restricción a la liber-
tad de expresión durante una manifes-
tación
Supongamos que una autoridad muni-
cipal impone una restricción total a una 
manifestación pacífica para evitar posi-
bles disturbios en una zona céntrica.

•	 Idoneidad: La restricción bus-
ca mantener el orden público, un fin 
legítimo.
•	 Necesidad: Se debe evaluar si 
existen medidas menos restrictivas, 
como limitar la manifestación a cier-
tas calles o horarios, en lugar de pro-
hibirla totalmente.
•	 Proporcionalidad en sentido 
estricto: Se valora si el daño a la li-
bertad de expresión (derecho funda-
mental) es justificable frente al bene-
ficio de evitar disturbios.

Si la autoridad no demuestra que no hay 
alternativas menos restrictivas y que la 
prohibición total es indispensable, la me-
dida puede ser declarada inconstitucio-
nal por la SCJN.

Este test es clave para garantizar que las 
limitaciones a derechos fundamentales 
en México sean razonables y justificadas, 
protegiendo el equilibrio entre el interés 
público y los derechos individuales.

Tesis
Registro digital: 2013143
Instancia: Primera Sala
Décima Época 
Materia(s): Constitucional
Tesis: 1a. CCLXV/2016 (10a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación. 
Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, 
página 902
Tipo: Aislada
PRIMERA ETAPA DEL TEST DE PRO-
PORCIONALIDAD. IDENTIFICA-
CIÓN DE UNA FINALIDAD CONSTI-
TUCIONALMENTE VÁLIDA.

Para que las intervenciones que se rea-
licen a algún derecho fundamental sean 
constitucionales, éstas deben superar un 
test de proporcionalidad en sentido am-
plio. Lo anterior implica que la medida 
legislativa debe perseguir una finalidad 
constitucionalmente válida, además de 
que debe lograr en algún grado la con-
secución de su fin, y no debe limitar de 
manera innecesaria y desproporcionada

el derecho fundamental en cuestión. 
Ahora bien, al realizar este escrutinio, 
debe comenzarse por identificar los fines 
que persigue el legislador con la medida, 
para posteriormente estar en posibilidad 
de determinar si éstos son válidos cons-
titucionalmente. Esta etapa del análisis 
presupone la idea de que no cualquier 
propósito puede justificar la limitación a 
un derecho fundamental. En efecto, los 
fines que pueden fundamentar la inter-
vención legislativa al ejercicio de los de-
rechos fundamentales tienen muy diver-
sa naturaleza: valores, intereses, bienes o 
principios que el Estado legítimamente 
puede perseguir. En este orden de ideas, 
los derechos fundamentales, los bienes 
colectivos y los bienes jurídicos garanti-
zados como principios constitucionales, 
constituyen fines que legítimamente fun-
damentan la intervención del legislador 
en el ejercicio de otros derechos.

Amparo en revisión 237/2014. Josefina 
Ricaño Bandala y otros. 4 de noviem-
bre de 2015. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló 
voto concurrente. Disidente: Jorge Ma-
rio Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretarios: Arturo Bár-
cena Zubieta y Ana María Ibarra Olguín. 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de no-
viembre de 2016 a las 10:36 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.
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de la Federación. 
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página 911
Tipo: Aislada
SEGUNDA ETAPA DEL TEST DE 
PROPORCIONALIDAD. EXAMEN 
DE LA IDONEIDAD DE LA MEDIDA 
LEGISLATIVA.

Para que resulten constitucionales las 
intervenciones que se realicen a un dere-
cho fundamental, éstas deben superar un 
test de proporcionalidad en sentido am-
plio. Lo anterior implica que la medida 
legislativa debe perseguir una finalidad 
constitucionalmente válida, lograr en al-
gún grado la consecución de su fin y no 
limitar de manera innecesaria y despro-
porcionada el derecho fundamental en 
cuestión. Por lo que hace a la idoneidad 

Test de proporcionalidad

El test de proporcionalidad es una 
herramienta jurídica utilizada para 
evaluar si una medida adoptada 

por una autoridad pública es adecuada, 
necesaria y equilibrada en relación con 
un fin legítimo que se busca alcanzar. 
Este test es fundamental en sistemas 
jurídicos que protegen derechos funda-
mentales, ya que permite limitar esos de-
rechos solo cuando la restricción cumple 
con ciertos criterios estrictos para evitar 
abusos.

Componentes del test de proporciona-
lidad
El test de proporcionalidad consta de 
tres fases principales:

•	 Idoneidad: La medida debe ser 
adecuada para lograr el objetivo legí-
timo planteado.
•	 Necesidad: No debe existir una 
alternativa menos restrictiva que lo-
gre el mismo fin.
•	 Proporcionalidad en sentido 
estricto: El beneficio público o inte-
rés legítimo debe superar el sacrificio 
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de la medida, en esta etapa del escruti-
nio debe analizarse si la medida impug-
nada tiende a alcanzar en algún grado 
los fines perseguidos por el legislador. 
En este sentido, el examen de idoneidad 
presupone la existencia de una relación 
entre la intervención al derecho y el fin 
que persigue dicha afectación, siendo 
suficiente que la medida contribuya en 
algún modo y en algún grado a lograr el 
propósito que busca el legislador. Final-
mente, vale mencionar que la idoneidad 
de una medida legislativa podría mos-
trarse a partir de conocimientos científi-
cos o convicciones sociales generalmente 
aceptadas.

Amparo en revisión 237/2014. Josefina 
Ricaño Bandala y otros. 4 de noviem-
bre de 2015. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló 
voto concurrente, en el que se aparta de 
las consideraciones contenidas en la pre-
sente tesis. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particu-
lar. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de La-
rrea. Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta 
y Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de no-
viembre de 2016 a las 10:36 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.
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Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, 
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TERCERA ETAPA DEL TEST DE PRO-
PORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA 
NECESIDAD DE LA MEDIDA LEGIS-
LATIVA.

Para que resulten constitucionales las in-
tervenciones que se realicen a algún de-
recho fundamental, éstas deben superar 
un test de proporcionalidad en sentido 
amplio. Lo anterior implica que la medi-
da legislativa debe perseguir una finali-
dad constitucionalmente válida, lograr 
en algún grado la consecución de su fin 
y no limitar de manera innecesaria y des-
proporcionada el derecho fundamental 
en cuestión. Así, una vez que se ha cons-
tatado un fin válido constitucionalmen-
te y la idoneidad de la ley, corresponde 
analizar si la misma es necesaria o si, por 
el contrario, existen medidas alternati-
vas que también sean idóneas pero que 
afecten en menor grado el derecho fun-
damental. De esta manera, el examen de 

necesidad implica corroborar, en primer 
lugar, si existen otros medios igualmen-
te idóneos para lograr los fines que se 
persiguen y, en segundo lugar, deter-
minar si estas alternativas intervienen 
con menor intensidad el derecho funda-
mental afectado. Lo anterior supone ha-
cer un catálogo de medidas alternativas 
y determinar el grado de idoneidad de 
éstas, es decir, evaluar su nivel de efica-
cia, rapidez, probabilidad o afectación 
material de su objeto. De esta manera, la 
búsqueda de medios alternativos podría 
ser interminable y requerir al juez cons-
titucional imaginarse y analizar todas 
las alternativas posibles. No obstante, 
dicho escrutinio puede acotarse ponde-
rando aquellas medidas que el legislador 
consideró adecuadas para situaciones 
similares, o bien las alternativas que en 
el derecho comparado se han diseñado 
para regular el mismo fenómeno. Así, de 
encontrarse alguna medida alternativa 
que sea igualmente idónea para proteger 
el fin constitucional y que a su vez inter-
venga con menor intensidad al derecho, 
deberá concluirse que la medida elegida 
por el legislador es inconstitucional. En 
caso contrario, deberá pasarse a la cuarta 
y última etapa del escrutinio: la propor-
cionalidad en sentido estricto.

Amparo en revisión 237/2014. Josefina 
Ricaño Bandala y otros. 4 de noviem-
bre de 2015. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló 
voto concurrente, en el que se aparta de 
las consideraciones contenidas en la pre-
sente tesis. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particu-
lar. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de La-
rrea. Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta 
y Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de no-
viembre de 2016 a las 10:36 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación
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Tipo: Aislada
CUARTA ETAPA DEL TEST DE PRO-
PORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA 
PROPORCIONALIDAD EN SENTI-
DO ESTRICTO DE LA MEDIDA LE-
GISLATIVA.

Para que resulten constitucionales las 
intervenciones que se realicen a algún 

derecho fundamental, éstas deben supe-
rar un test de proporcionalidad en sen-
tido amplio. Lo anterior implica que la 
medida legislativa debe perseguir una 
finalidad constitucionalmente válida, 
lograr en algún grado la consecución de 
su fin y no limitar de manera innecesa-
ria y desproporcionada el derecho fun-
damental en cuestión. Así, una vez que 
se han llevado a cabo las primeras tres 
gradas del escrutinio, corresponde reali-
zar finalmente un examen de proporcio-
nalidad en sentido estricto. Esta grada 
del test consiste en efectuar un balance 
o ponderación entre dos principios que 
compiten en un caso concreto. Dicho 
análisis requiere comparar el grado de 
intervención en el derecho fundamental 
que supone la medida legislativa exami-
nada, frente al grado de realización del 
fin perseguido por ésta. En otras pala-
bras, en esta fase del escrutinio es pre-
ciso realizar una ponderación entre los 
beneficios que cabe esperar de una limi-
tación desde la perspectiva de los fines 
que se persiguen, frente a los costos que 
necesariamente se producirán desde la 
perspectiva de los derechos fundamen-
tales afectados. De este modo, la medida 
impugnada sólo será constitucional si el 
nivel de realización del fin constitucional 
que persigue el legislador es mayor al 
nivel de intervención en el derecho fun-
damental. En caso contrario, la medida 
será desproporcionada y, como conse-
cuencia, inconstitucional. En este contex-
to, resulta evidente que una intervención 
en un derecho que prohíba totalmente la 
realización de la conducta amparada por 
ese derecho, será más intensa que una in-
tervención que se concrete a prohibir o a 
regular en ciertas condiciones el ejercicio 
de tal derecho. Así, cabe destacar que, 
desde un análisis de proporcionalidad 
en estricto sentido, sólo estaría justifica-
do que se limitara severamente el conte-
nido prima facie de un derecho funda-
mental si también fueran muy graves los 
daños asociados a su ejercicio.

Amparo en revisión 237/2014. Josefina 
Ricaño Bandala y otros. 4 de noviem-
bre de 2015. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló 
voto concurrente, en el que se aparta de 
las consideraciones contenidas en la pre-
sente tesis. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particu-
lar. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de La-
rrea. Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta 
y Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de no-
viembre de 2016 a las 10:36 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.
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la titularidad, la posesión y la validez 
de dichas edificaciones.

La Ley Agraria establece que el ejida-
tario puede destinar su parcela al uso 
que considere conveniente, siempre 
que no contravenga la función social 
de la tierra ni afecte el medio ambien-
te. No obstante, las edificaciones per-
manentes deben ajustarse a las dispo-
siciones de ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano, así como a los re-
glamentos municipales. Cuando una 
persona ajena al ejido construye en 
tierras de uso común sin autorización, 
se configura una ocupación irregular, 
que puede dar lugar a juicios agrarios 
de Restitución.

Uno de los principales problemas ra-
dica en la falta de claridad sobre la 
propiedad y el destino de las cons-
trucciones existentes. Muchos ejidata-
rios, por desconocimiento o necesidad 
económica, venden sus parcelas a ter-
ceros sin seguir el procedimiento esta-
blecido por la Ley Agraria. Esto gene-
ra un “limbo jurídico”: toda vez que el 
adquirente invierte en la construcción 
de viviendas o comercios, pero carece 
de certeza legal sobre el terreno. En 
consecuencia, los ayuntamientos no 
pueden otorgar licencias de construc-
ción, ni servicios públicos, al no tratar-
se de propiedad privada regularizada.

Asimismo, las autoridades agrarias 
enfrentan dificultades para actualizar 
los registros y planos internos de los 
ejidos, lo que impide determinar con 
precisión qué construcciones cuentan 
con respaldo legal y cuáles no. Este 
desorden territorial afecta no solo a 
los ejidatarios, sino también a los go-
biernos municipales, que ven limitada 
su capacidad de planificar infraestruc-
tura y servicios básicos como agua, 
luz y drenaje.

La regularización de las construccio-
nes en zonas ejidales implica varios 
mecanismos legales e institucionales. 
En primer lugar, la Asamblea debe 
reconocer formalmente el uso o ce-
sión de los terrenos donde se ubican 

La regularización de las construcciones en
zonas ejidales en México

Rosa Isabel
Monroy  Hernández
Maestra en Derecho por la Universidad 

Autónoma de Tlaxcala.
Ex Secretaria de Estudio y Cuenta de los 

Tribunales Unitarios Agrarios
Distritos 9, 12, 15, 16 y 37, con sede en 

las ciudades de Toluca; Chilpancingo 
Guerrero; Guadalajara Jalisco y Puebla 

Puebla, por un período de 25 años.

subdividir un terreno, es muy impor-
tante que cada lote cuente con acceso 
a los servicios públicos básicos de in-
fraestructura y acceso a vías públicas, 
así como contar con el título de pro-
piedad inscrito ante el Registro Pú-
blico de la Propiedad, libre de grava-
men y al corriente en todos sus pagos. 

Aunado a ello, una propiedad que se va 
a subdividir debe fomentar la protección 
ecológica de áreas verdes, áreas con mo-
numentos arqueológicos, históricos o 
artísticos y paisaje natural. Los principa-
les datos que debe contener un plano de 
subdivisión y/o lotificación son:Identifi-
cación con la firma del perito: El nombre 
de las calles propuestas, medidas, rum-
bos, colindancia, cuadro de superficies y 
sentidos viales.

•	 Trazo geométrico: Manzanas, lotes, 
vialidades y banquetas.

•	 Áreas de donación: Debe donarse al 
municipio entre un 12% a 13% al de 
superficie neta de fraccionamiento.

Se debe tomar en cuenta por el equipo de 
topografía que es el encargado de estu-
diar las condiciones del terreno, factores 
como el drenaje superficial y la tubería 
que va a existir. El costo de una subdi-
visión y/o lotificación de terrenos puede 
variar por factores como la zona y tama-
ño del terreno, los trámites a realizar, los 
proveedores contratados y el notario.

No se debe dejar de lado que se deben 
observar los siguientes requisitos:Cum-
plir con las reglas establecidas por la Se-
cretaría de Desarrollo Urbano.

•	 Licencia de subdivisión de predio.
•	 Verificar que cada predio cuente 

con acceso a la vía pública.
•	 Tramitar un Oficio de Factibilidad 

de División de Predio firmado por 
el propietario, para esto se debe 
acudir a las oficinas del Instituto de 
Seguridad Jurídica Patrimonial.

La Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción describe a la lotificación como la 
división de un terreno en lotes, con 
fines urbanos. Cuando el terreno di-
vidido es de grandes dimensiones, la 
lotificación se denomina normalmente 
fraccionamiento.

El proceso de aprobación y planificación 
de una lotificación varía según las leyes 
locales. Se debe pagar una tarifa para 
que el terreno sea inspeccionado y para 

Muchas veces preguntan si es 
posible subdividir una parcela 
ejidal y/o comunal, es decir de 

propiedad social, la respuesta es siem-
pre la misma, no, no es posible. Por Ley 
la parcela es indivisible y no acepta 
división. Sin embargo, una vez que se 
adquiere el Dominio Pleno, sobre ésta, 
se adquiere la titularidad y por lo tanto 
es posible realizar una subdivisión, lo 
cual se plantea a continuación.

Cuando ya se es dueño de un terreno, y 
por alguna razón se tiene la necesidad 
de dividirlo, por ejemplo, para que los 
hijos tengan una parte y sean terrenos 
individuales, es necesario seguir un 
proceso, pues no basta con decidir qué 
le toca a cada quien, al menos si se quie-
re ahorrar conflictos en el futuro.

Normalmente la división de un terre-
no se da en cierto número de lotes para 
fines urbanos. Para poder lotificar o

Lotificación y/o subdivisión de predios no sociales

que un arquitecto elabore un mapa. Es-
tos mapas detallan cómo se subdividirá 
el terreno con los límites incluidos para 
cada lote individual y, una vez aprobado 
el proyecto, este se registra en tu locali-
dad para legalizar la lotificación.

Después, un ingeniero revisa los detalles 
de la propuesta de subdivisión, desde 
las carreteras y los servicios públicos 
hasta los desagües y las alcantarillas. 
Este es el encargado también de elabo-
rar un plan detallado de construcción e 
infraestructura basado en su revisión de 
la propuesta de subdivisión. Luego se 
nivela el terreno, se construyen caminos 
y se instalan los servicios públicos. Una 
vez que se completa este proceso, el te-
rreno se puede preparar para la venta o 
para la construcción.

Es muy importante revisar el marco legal 
aplicable para seguir el procedimiento 
establecido legalmente para una subdivi-
sión y/o lotificación:Primero, es impor-
tante consultar leyes estatales relaciona-
das con el Registro de la Propiedad.

•	 También hay que considerar la nor-
mativa estatal, ya que es posible 
que algunos estados establezcan 
distintas condiciones en relación 
con la habitabilidad de las vivien-
das.

•	 Y, por supuesto, no podemos olvi-
darnos de la normativa urbanística 
municipal, que podría regular as-
pectos como las condiciones de ilu-
minación y ventilación, los accesos, 
la superficie mínima de las habita-
ciones, etc.

Lo cierto es que puede llegar a ser com-
plicado controlar toda la normativa, por 
lo que lo más recomendable es contratar 
a algún profesional, aunque haya que in-
vertir un poco más.

Asimismo, es necesario inscribir las pro-
piedades resultantes del proceso de sub-
división en el Registro de la Propiedad. 
Para ello, se debe acudir a un notario 
para que eleve la subdivisión a escritu-
ras públicas antes de acudir al Registro. 

Por otra parte, a pesar de que el requisito 
básico para poder subdividir una finca 
es que los inmuebles resultantes puedan 
constituirse como fincas independientes, 
lo cierto es que la normativa y las condi-
ciones pueden variar dependiendo de si 
se trata de una finca urbana o una finca 
rústica.

integral del marco normativo y de las 
políticas públicas que lo acompañan.

El régimen ejidal fue establecido con la 
Constitución de 1917, particularmente 
en su artículo 27, que reconoce la pro-
piedad de las tierras de los núcleos de 
población ejidal. Durante buena parte 
del siglo XX, las tierras ejidales, hasta 
la fecha y dependiendo del tipo de do-
tación y si se encuentra regularizadas, 
todavía siguen siendo en algunas frac-
ciones inalienables, imprescriptibles e 
inembargables, lo que significaba que 
no se pueden vender, no se pueden 
prescribir y mucho menos embargar 
o hipotecar. El objetivo resultaba ser 
para proteger a los campesinos de la 
concentración de tierras y del despojo. 
No obstante, con las reformas consti-
tucionales de 1992 y la expedición de 
la Ley Agraria, se permitió que los 
ejidatarios, previa certificación de sus 
derechos, pudieran ejercer un domi-
nio más amplio sobre sus parcelas.

Este cambio abrió la puerta a procesos 
de privatización y, en consecuencia, al 
establecimiento de construcciones en 
terrenos ejidales sin la debida regula-
rización. Muchas de estas construccio-
nes surgieron como resultado del cre-
cimiento urbano desordenado, donde 
los límites entre la propiedad social y 
la propiedad privada se diluyeron. En 
zonas periurbanas —como por ejem-
plo, en los estados de México, Jalisco, 
Puebla o Nuevo León—, los ejidos se 
convirtieron en espacios de expansión 
habitacional, sin que existiera una pla-
neación agraria o urbana adecuada.

En principio, toda construcción levan-
tada dentro de un ejido, debe enten-
derse que  pertenece al núcleo agra-
rio, salvo que se haya otorgado el uso 
individual o parcelado mediante acta 
de asamblea o mediante el certificado 
de derechos parcelarios emitido por 
el Registro Agrario Nacional (RAN). 
Sin embargo, en la práctica, existen 
múltiples construcciones realizadas 
sin la autorización correspondiente de 
la asamblea ejidal o en tierras de uso 
común, lo que genera conflictos sobre 

La propiedad social, constituida 
por ejidos y comunidades, repre-
senta más de la mitad del territo-

rio nacional mexicano. Estas formas 
de tenencia, reconocidas desde la Re-
volución Mexicana, fueron diseñadas 
para garantizar el acceso equitativo a 
la tierra y promover la justicia social 
en el campo. Sin embargo, a lo largo 
de las décadas, el crecimiento urbano, 
la presión inmobiliaria y la falta de 
planeación territorial han propiciado 
la proliferación de construcciones —
viviendas, comercios e incluso desa-
rrollos industriales— dentro de zonas 
ejidales sin la debida regularización 
legal. La regularización de estas cons-
trucciones constituye hoy un tema 
de gran relevancia jurídica, social y 
económica, que exige una revisión 
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A lo largo 
de los años, 
Huawei ha 
buscado ser 
el líder inno-
vador en tecno-
logía con dispo-
sitivos wearables 
como el HUAWEI 
WATCH Ultima-
te, siendo el primer 
smartwatch de Huawei 
que oficialmente incluyó 
monitoreo de buceo de ni-
vel profesional, mostrando 
datos como profundidad, tem-
peratura y duración de la inmer-
sión en tiempo real.

Para mantener las innovaciones en bu-
ceo y ofrecer una verdadera diferencia en 
los usuarios que utilizan el smartwatch para 
este deporte, el HUAWEI WATCH Ultimate 2 
es oficialmente el primer smartwatch de Huawei 
que permite la comunicación bajo el agua incorpo-
rando una tecnología basada en sonar. 

Huawei redefine la
comunicación en el
buceo con el HUAWEI 
WATCH Ultimate 2 y 
su Tecnología de 
comunicación 
basada en
sonar

las edificaciones. Dicho acuerdo debe 
constar en acta debidamente protoco-
lizada ante el Registro Agrario Nacio-
nal. Posteriormente, los interesados 
pueden gestionar el dominio pleno 
de las parcelas, conforme al artículo 
82 de la Ley Agraria, con lo cual los 
terrenos adquieren carácter de propie-
dad privada y pueden inscribirse en el 
Registro Público de la Propiedad.

Adicionalmente, la Procuraduría 
Agraria y el Instituto Nacional del 
Suelo Sustentable (INSUS), imple-
mentaron en la medida de lo posible 
programas de regularización social de 
la tenencia de la tierra. En este proce-
so, también intervienen los munici-
pios, verificando la compatibilidad de 
uso de suelo y la factibilidad de dota-
ción de servicios.

A pesar de los avances institucionales, 
la regularización enfrenta desafíos sig-
nificativos. Entre ellos destacan la re-
sistencia de algunos núcleos agrarios 
a la privatización, la carencia de re-
cursos técnicos para el levantamiento 
de planos, y la lentitud de los trámites 
administrativos. Además, persisten 
vacíos normativos en la coordinación 
entre autoridades agrarias y urbanas, 
lo que obstaculiza la legalización inte-
gral de las construcciones.

Sin embargo, la regularización no 
debe concebirse únicamente como un 
trámite de propiedad, sino como una 
estrategia de ordenamiento territorial 
y justicia social. Regularizar las cons-
trucciones en zonas ejidales permite 
otorgar certeza jurídica a las familias, 
facilitar la planeación urbana, fomen-
tar la inversión y prevenir conflictos 
agrarios. Es indispensable, no obstan-
te, que estos procesos respeten la au-
tonomía de los núcleos agrarios y con-
serven la función social de la tierra.

La regularización de las construccio-
nes en zonas ejidales constituye una 
tarea compleja que requiere equili-
brio entre la seguridad jurídica y la 
protección del carácter social de la 
propiedad. Su adecuada implementa-
ción demanda coordinación interinsti-
tucional, participación comunitaria y 
una visión de desarrollo sustentable 
que reconozca tanto el derecho a la 
vivienda como el valor histórico de la 
tierra social como lo es el ejido y las 
comunidades. 

Et-Novum 



¿Qué es la comunicación basada 
en sonar?
El término “sonar” se refiere a 
la navegación y localización por 
sonido, es decir, mediante la 
emisión y recepción de ondas 
sonoras. De una forma muy sim-
ple: sonar es usar ondas de soni-
do bajo el agua, que chocan con 
objetos y usar el eco para saber 

dónde están las cosas.

¿Por qué es importante 
un dispositivo con tec-

nología sonar entre 
los buzos? 

Un estudio ex-
perimental pu-

blicado por el 
Centro Na-
cional de In-
f o r m a c i ó n 
B i o t e c n o -
lógica de 
los Estados 
U n i d o s , 
m e n c i o n a 
que el uso 
de algún 
d i s p o s i t i -
vo sonar 

reduce el 
tiempo para 

localizar a un 
buzo perdi-

do, aumentan 
la confianza del 

equipo y permi-
ten alertas críticas. 

El HUAWEI WATCH 
Ultimate 2 se presenta 

como un aliado clave y 
una herramienta de seguri-

dad para aquellos que practican 
el buceo, sobre todo en inmer-
siones profundas o de explora-
ción cuando la comunicación por 

señas es muy complicada.

La integración de la comunica-
ción sonar en un smartwatch 
proporciona una innovación de 
seguridad y conectividad, ase-
gurando que los buzos puedan 
mantenerse en contacto con sus 
compañeros en tiempo real, in-
cluso bajo condiciones desafian-
tes.

¿Cómo funciona la comunicación 
sonar en el HUAWEI WATCH Ulti-
mate 2?
El WATCH Ultimate 2 emitirá on-
das acústicas codificadas que viajan 
a través del agua, estos pulsos serán 
recibidos por otro HUAWEI WATCH 
Ultimate 2 que se encuentre a no más 
de 30 metros de distancia, el cual inter-
pretará y traducirá las ondas en men-
sajes predefinidos que se muestran en 
pantalla. La comunicación no permi-
te la escritura libre, sino que está op-
timizada para transmitir frases cortas 
y preestablecidas, mientras que los 
mensajes de emergencia pueden ser:
● Subir.
● Estoy bien.
● Necesito ayuda.
● Regresemos.

Aunque esta función está más enfo-
cada en el buceo recreativo, Huawei 
entendió que este tipo de comuni-
cación facilita la organización de los 
buzos en ambientes donde la visibi-
lidad puede ser limitada. Y es que el 
HUAWEI WATCH Ultimate 2 pue-
de usarse hasta en profundidades de 
150 metros, y en todo momento la 
comunicación sonar puede funcionar 
sin problema. De hecho, la función 
de mensajes de emergencia SOS por 
sonar también permite que otros bu-
zos con el HUAWEI WATCH Ulti-
mate 2 reenvíen el mensaje de emer-
gencia para alcanzar una distancia 
de hasta 60 metros, lo que facilita la 
comunicación incluso entre buzos 
que no son visibles bajo el agua.  

Para lograr esta resistencia, el smar-
twatch fue fabricado con una inno-
vadora estructura sin igual con 13 
capas y 46 vías resistentes al agua. 
Asimismo, cuenta con certificaciones 
para resistencia al agua ISO 22810, 
y el estándar de equipo de buceo 
EN13319. 

El HUAWEI WATCH Ultimate 2 ya 
está disponible en la HUAWEI Expe-
rience Store y HUAWEI Online Store 
por $22,999 pesos en colores Azul y 
Negro, ambos con correas diseñadas 
específicamente para buceo. 
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introduce una
nueva versión
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en el mercado
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•	 Kia amplía su estrategia 
de electrificación en Mé-
xico con la introducción 
de una nueva versión hí-
brida de Sportage.

•	 Kia Sportage EX Pack 
HEV se posiciona ahora 
como la versión de acceso 
en la gama híbrida de la 
SUV compacta. 
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Ciudad de México, a 20 de octu-
bre de 2025; Kia México anuncia 
el inicio de ventas de una nueva 
variante híbrida de la icónica SUV 
Sportage, expandiendo así la ofer-
ta electrificada de la firma coreana. 

Kia Sportage, que se erige como el 
modelo más vendido de la firma 
coreana a nivel global, es también 
un símbolo de evolución en el 
competido segmento de las SUV 
compactas.

Hoy, la nueva Sportage refleja la 
filosofía de diseño “Opposites Uni-
ted”, que combina innovación, es-
tética y tecnología, reafirmando el 
compromiso de Kia por impulsar  
una visión centrada en sus clientes.

Al contar con el mismo equi-
pamiento que su contraparte a 
gasolina, la nueva Kia Sportage 
EX Pack HEV 2026, se posiciona 
por debajo de la variante tope de 
gama X-Line.

Kia Sportage EX Pack HEV 2026 
emplea una mecánica híbrida 
que combina un cuatro cilindros 
1.6 Turbo y un motor eléctrico 
que en conjunto entregan 227 hp 
y 258 lb-pie de torque, la potencia 
es enviada al eje frontal a través 
de una transmisión automática 
con mando Shift by Wire de seis 
velocidades. El consumo combi-
nado de Sportage HEV es de 23.7 
km/l.



En cuanto al equipamiento, Kia 
Sportage EX Pack HEV 2026 cuenta 
con una pantalla táctil de 12.3” con 
compatibilidad inalámbrica con An-
droid Auto y Apple CarPlay, clúster 
de instrumentos de 4.2”, aire acon-
dicionado automático de dos zonas 
con salidas de aire para la banca tra-
sera, asientos forrados de piel, techo 
panorámico con apertura eléctrica y 
cajuela eléctrica inteligente con ajuste 
de altura, adicionalmente, se suman 
2 puertos USB tipo C delanteros de 
carga y 2 puertos USC tipo C para la 
segunda fila, entre otros. 

Por lo que hace a la seguridad, se 
mantiene un elevado nivel de pro-
tección a los ocupantes gracias las 
6 bolsas de aire (2 frontales + 2

laterales + 2 tipo cortina), Anclajes 
para silla de bebé (ISOFIX)°, Asis-
tente de ascenso y descenso de pen-
dientes (HAC + DBC), Control de 
crucero, Control electrónico de esta-
bilidad (ESC), Limitador de veloci-
dad manual (MSLA), Blind Collision 
Avoidance (BCA), Rear Cross-Traffic 
Collision Avoidance (RCCA), Safe 
Exit Warning (SEW), así como cáma-
ra de reversa con sensores de estacio-
namiento frontales y traseros. 

“En Kia México estamos compro-
metidos con la visión global de la 
compañía de convertirnos en un pro-
veedor de movilidad sustentable, de 
esta forma, ampliamos nuestra oferta 
electrificada en el país con esta nueva 
versión híbrida de Sportage. 

Kia Sportage EX Pack HEV repre-
senta una opción ideal para los con-
sumidores gracias a su desempeño 
superior que combina elevados nive-
les de potencia, con un sobresaliente 
rendimiento de combustible, espacio 
interior líder en su clase, el multipre-
miado diseño Opposites United de 
Kia y el respaldo de nuestra sólida 
red de distribuidores.”, señaló Ho-
racio Chávez, Managing Director de 
Kia México.

La nueva Kia Sportage EX Pack 
HEV 2026 ya está disponible a partir 
del 20 de octubre en los más de 100 
distribuidores de Kia en el país con 
un precio de $798,900, manteniendo 
la garantía de 7 años o 150 mil kiló-
metros.



Cumplimiento de las resoluciones de amparo 
por un particular

Doctor en Derecho.
Catedrático por más de 30 años 

en la UNAM e INACIPE. 
Abogado Postulante.

Autor de más de 30 libros y diversos 
artículos de circulación nacional 

e internacional.
Especialista y asesor en 

materia de Amparo.

Alberto del 
Castillo del Valle

nistros de la Suprema Corte de 
Justicia a los caprichos presiden-
ciales reflejados en actos incons-
titucionales que el alto Tribunal 
anuló por esa causa: la inconsti-
tucionalidad del acto, ignorando 
que los ministros no son emplea-
dos del Ejecutivo (ni depositarios 
del cuidado de un proyecto per-
sonal de Nación como para decir-
les que traicionaron el programa 
del partido), sino guardianes del 
orden constitucional a través de la 
resolución de juicios de amparo, 
juicios de controversia constitu-
cional y acciones de inconstitucio-
nalidad.

3. Resulta inadecuada una pro-
puesta de reforma constitucional 
que deriva de un ataque artero y 
cotidiano a jueces que han dictado 
resoluciones que no son del agra-
do del titular del ejecutivo, pero 
están sustentadas en la norma, til-
dando a los juzgadores de corrup-
tos, a pesar de haber ajustado sus 
actos a las disposiciones legales 
haciendo imperar el estado de De-
recho, inclusive cuando esos jue-
ces ajustan sus resoluciones a las 
sentencias de la Corte Americana 
de Derechos Humanos y hasta a 
ésta se le aribuyen calificativos 
despectivos (por ejemplo, el caso 
de la declaratoria de inconvencio-
nalidad de la prisión preventiva 
oficiosa).

4. Es inaceptable pretender una 
reforma a la Constitución, cuan-
do precede a la propuesta un sin-
número de críticas inatendibles 
a cuestiones del Derecho, como 
decir que sin la prisión preventiva 
oficiosa saldrán de prisión más de 
sesenta mil procesados, cuando lo 
procedente es que se pida una pri-
sión preventiva justificada; si no se 
entiende el Derecho, ¿cómo se pre-
tende reformar la Constitución?

5. La elección popular directa 
de jueces no debe prosperar, ya 
que la función jurisdiccional debe 
correr a cargo de especialistas en 
el Derecho como gente preparada 

en el mundo de la administración 
de justicia (porque la ha vivido 
como juzgador, como funcionario 
judicial o como abogado litigante) 
y no en improvisados, aunque ha-
yan estudiado la Licenciatura en 
Derecho. Ello se robustece cuan-
do el “elegido” deberá velar por 
el respeto a la Constitución, pre-
ferentemente en su capítulo de 
garantías del gobernado (juicio de 
amparo).

6. En el numeral 96 del pro-
yecto no se dejan esclarecidos los 
pormenores sobre la elección de 
ministros, pareciendo que habrá 
treinta candidatos a un cargo; la 
obscuridad de la propuesta la 
hace inaceptable por los proble-
mas que han de presentarse en su 
aplicación.

7. El proyecto de reducción de 
integrantes de la Suprema Corte 
de Justicia carece de sustento, lo 
que no permite apoyar la reforma, 
menos cuando hay tanta carga de 
trabajo en el máximo Tribunal 
Constitucional del país.

8. Tampoco se especifica cuál 
es la necesidad de reducir el plazo 
de duración de ministros.

9. Los candidatos a los cargos 
jurisdiccionales no serán personas 
del conocimiento público en quien 
recae la elección directa, por lo 
que la ciudadanía no votaría por 
el mejor candidato para tan alta 
encomienda como lo es ser guar-
dían del respeto a la Constitución; 
tal vez la ciudadanía votará por 
el candidato más carismático, el 
más jovial, el más simpático, pero 
no necesariamente el ideal para 
llevar adelante la defensa consti-
tucional y la dicción del Derecho 
entre las partes en controversia, 
para imponer la paz pública.

10. De acuerdo con el proyecto, 
los candidatos a los cargos judi-
ciales harán campaña en radio 
y televisión, pero, ¿quiénes ven 
los programas en que se tratan

Críticas a la pretendida reforma
Constitucional en materia judicial

1.Una venganza personal 
contra el Poder Judicial no 
es un proyecto de Estado 

ni una idea clara de Constitución 
(como norma que representa el ser 
y el querer ser de un pueblo); desde 
allí es criticable la reforma (lo que 
se robustece con la inconcebible 
idea “es más importante lo judicial que 
la economía” cuando ésta estaba en 
peligro por el proyecto de reforma en 
comento).

1. 
2. No es viable una reforma 
constitucional basada en un be-
rrinche por no someterse los mi-

I.Introducción. El tema de la sus-
pensión del acto reclamado en 
amparo contra actos restrictivos 

de la libertad de tránsito genera una 
serie de comentarios, entre ellos el de 
determinar su alcance, sobre todo a 
partir de la reforma reciente al artícu-
lo 166 fracción I de la Ley de Amparo. 
Desde mi perspectiva, el efecto de la 
suspensión puede ser el de mantener 
fuera de prisión a la persona quejosa, 
de acuerdo con el siguiente argumen-
to expuesto en una demanda, pero 
que puede utilizarse en cualquier 
caso futuro contra orden de aprehen-
sión, orden de reaprehensión o pri-
sión preventiva oficiosa.

II. Argumento para la concesión de la 
suspensión. Solicito se otorgue la sus-
pensión provisional y, en su momen-
to la definitiva, en contra del acto 
reclamado, para el efecto de que la 
persona quejosa no sea privada de su 
libertad personal quedando en pleno 
uso y goce de la libertad de movi-
miento durante el trámite del juicio 
de amparo, efectos que proceden 
atendiendo a las siguientes conside-
raciones:

a. El juicio de amparo se ha 
creado para anular actos de au-
toridad contrarios a los derechos 
humanos garantizados por el or-
den jurídico nacional, ante el te-
mor de los abusos de autoridad 
o por la presencia de un simple 
yerro al emitir un acto de esa 
magnitud que llegue a alterar el 
patrimonio de una persona en esa 
potestad, sin estar en el segundo 
caso ante el abuso de autoridad, 
sino ante una actuación legalmen-
te prevista, pero que puede no ha-
berse dictado con estricto apego a 
Derecho.
b. A fin de evitar que un acto 
cause una afectación innecesaria 
en contra de la persona quejo-
sa (porque al final del juicio de 
amparo se decretará su nulidad 
por contravención para con una 
garantía), se ha establecido en la 
Ley de Amparo la figura de la 
suspensión del acto reclamado,

institución que prohíbe que el 
acto cree sus consecuencias en 
tanto se encuentra en trámite el 
juicio de garantías.
c. La suspensión del acto re-
clamado procede contra actos 
restrictivos de la libertad de mo-
vimiento (como las órdenes de 
aprehensión o de reaprehensión, 
así como en contra de la medida 
cautelar de prisión preventiva), 
al no causarse con esa concesión 
una afectación al interés social ni 
transgredirse normas de orden 
público (cumpliéndose así con 
las condiciones que establece el 
artículo 128 de la Ley de Amparo 
para obsequiar esa medida caute-
lar), como se ha decretado desde 
siempre (insisto, al estarse ante 
los extremos que condicionan la 
concesión de la suspensión).
d. En efecto, esta medida cau-
telar se ha concedido en todo 
tiempo, porque la sociedad no se 
ve lesionada con que una persona 
a favor de quien rige el principio 
de presunción de inocencia que 
pregona el artículo 20 apartado 
B fracción I de la Constitución fe-
deral, no sufra una afectación en 
ese derecho humano fundamental 
(poder deambular por doquier) al 
transgredirse una garantía que lo 
salvaguarda.
e. Por el contrario, la sociedad 
está interesada en el disfrute de 
esa prerrogativa por todos, a gra-
do tal que se ha garantizado en 
diversos preceptos de la Carta 
Magna con medios de protección 
de derechos humanos que dejan 
ver la preocupación del legislador 
(que representa a la sociedad), de 
que ninguna autoridad pública 
cause un demérito de difícil repa-
ración a un gobernado (incluso, 
de imposible restitución, pues el 
tiempo que permanezca en pri-
sión, nadie se lo podrá restituir y 
no gozará de una vida con digni-
dad humana en ese lapso).
f. Igualmente, el Estado no 
ve una afectación en su estructu-
ra (esencia de las normas de or-
den público), si un gobernado en

Argumentos en materia de suspensión en
amparo contra acto restrictivo de la libertad
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contra de quien se ha emitido un 
acto privativo de su libertad goza 
de ese derecho en tanto se decide 
sobre la validez del acto mismo a 
la luz de las garantías del gober-
nado.
g. Por el contrario, se causará 
una lesión indirecta a la socie-
dad y a la estructura del Estado 
en caso de que se decrete que el 
servidor público que encarna un 
órgano de gobierno, ha actuado 
fuera de los lineamientos de la 
norma jurídica, afectando de ma-
nera irreparable a un gobernado, 
quien no podrá disfrutar de su 
libertad por el tiempo que perma-
nezca privado de ese bien jurídico 
de primer orden.
h. A mayor abundamiento, en 
términos del artículo 107 fracción 
X de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
el juez de Distrito debe analizar 
la demanda de amparo a la luz 
de la teoría de la apariencia del 
buen derecho para determinar si 
es procedente la concesión de la 
suspensión provisional del acto 
reclamado, importando esa figu-
ra un análisis previo de validez 
del acto sobre su apego para con 
las garantías del gobernado o 
si se lesiona al individuo en esa 
parte de su patrimonio fuera de 
los lineamientos del orden jurí-
dico-normativo mexicano, por 
lo que si el juzgador de amparo 
aprecia de una simple revisión 
del asunto que el peticionario del 
amparo tiene razón sobre la nu-
lidad del acto reclamado (al ser 
contraventor de garantías del go-
bernado que resguardan derechos 
humanos, como por ejemplo, que 
el delito por el cual se pide ampa-
ro no sea de aquellos que ameri-
ten prisión preventiva oficiosa o 
que no se encuentre justificada la 
cautela), deben “adelantársele los 
efectos de la protección de la Justicia 
de la Unión”, lo que se actualiza 
con la concesión de la suspensión 
del acto reclamado, evitando una 
afectación de gran hondura, como 
es la privación de tan importan-
te derecho humano (la libertad 
deambulatoria).
i. Por último, los artículos 
163 y 166 de la Ley de Ampa-
ro, prevén la procedencia de la

 suspensión en caso de pedirse 
amparo contra una orden de apre-
hensión o una de reaprehensión, 
sin importar el delito de que se 
trate, con los efectos siguientes: 
“que el quejoso quede a disposición 
del órgano jurisdiccional que conoz-
ca del amparo, solo en lo que refiere a 
dicha libertad” (artículo 163) y “que 
el quejoso quede a disposición del ór-
gano jurisdiccional dl amparo en el 
lugar que éste señale únicamente en 
lo que refiera a su libertad” (artículo 
166 fracción I), sin que alguno de 
esos numerales especifique que 
debe quedar privado de ese bien 
jurídico en un Centro de Reinser-
ción Social.
j. Al respecto, es de señalar 
que en tiempos pretéritos, cuan-
do los jueces de Distrito no tenían 
en la miura lesionar al gobernado 
con la suspensión, operaba la me-
dida cautelar imponiendo ciertas 
medidas de efectividad de la mis-
ma (requisitos o condiciones que 
debía reunir el quejoso para que 
surtiera efectos esa suspensión), 
entre los que sobresalía un arraigo 
circunscripcional o en una demar-
cación territorial (una Ciudad, 
una comarca, una región, una en-
tidad federativa o toda la Repú-
blica), lugar del que no debía salir 
el quejoso sin la autorización del 
juzgador que le había concedido 
esa suspensión, con lo cual no se 
contravenía la esencia de la sus-
pensión: detener la ejecución del 
acto, con lo que se creaban efectos 
del mismo en detrimento del go-
bernado a quien debía protegerse 
en su patrimonio.
k. Atendiendo al punto que 
antecede, de concederse con esos 
efectos y esos requisitos de efecti-
vidad la suspensión contra actos 
restrictivos de la libertad, se cum-
ple con la esencia de la medida 
cautelar, sin necesidad de afectar 
al gobernado con la materializa-
ción del acto reclamado durante 
el trámite del juicio de amparo.

Así, atendiendo a la literalidad de 
ambos numerales, el agraviado por el 
acto restrictivo de la libertad de mo-
vimiento, puede verse beneficiado 
con la suspensión del acto reclama-
do que puede llegar a tener el efecto 
de que el peticionario del amparo no 

curse en prisión preventiva el trámi-
te del juicio de garantías en lo que se 
decide sobre la validez del acto que 
se dice afecta su patrimonio.

Al efecto, la concesión de la suspen-
sión para que el gobernado sea re-
cluido es una sinrazón propia de una 
“tradición” judicial errónea, al tergi-
versarse la idea se los efectos de esta 
medida cautelar (y que NO están se-
ñalados expresamente en los nume-
rales de la Ley de Amparo que se han 
transcrito anteriormente en la parte 
conducente), máxime si se parte del 
supuesto de una posible contraven-
ción para con una garantía, de donde 
deviene la petición de otorgamiento 
del amparo y de la medida cautelar 
para recibir los beneficios previos 
de la sentencia que en su caso se va 
a dictar; ello, a fin de que el suscrito 
no sea ingresado a prisión durante 
el tiempo de trámite del amparo, ha-
biendo elementos que hacen presu-
poner que el acto es contraventor de 
las garantías que salvaguardan uno 
de los principales derechos huma-
nos, como lo es la libertad de tránsito, 
como sucede en la el caso que se so-
mete a la jurisdicción de este Juzgado 
en que se decretó a mi favor un auto 
de sobreseimiento, precisamente por 
haberse desestimado legalmente los 
datos de prueba que me sujetaban 
a proceso penal y en una sentencia 
de recurso se me niega ese beneficio 
sin que haya un estricto apego para 
con el Código Nacional de Procedi-
mientos Penales para haberme dene-
gado la situación jurídica que estaba 
viviendo: liberación de un proceso 
amañado, como se deja ver en el auto 
del juez de Control.

III. Conclusión. Esas son las ideas se 
sostuvieron en una demanda de am-
paro al pedir la suspensión del acto 
reclamado que tiende a privar de la 
libertad a una persona (estando al 
momento de escribir esta colabora-
ción en espera de la resolución judi-
cial), por lo que queda en el arbitrio 
del juez determinar si realmente 
otorga la suspensión (evitando que 
el quejoso vaya a prisión) o continua 
con la mentira de su concesión, man-
dando al quejoso a reclusión, sin que 
esto implique efectivamente la pre-
sencia de esa medida cautelar.
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Jueces y ponderación argumentativa 

A
ctualmente, la ponderación 
significa el máximo debate 
en el choque horizontal de 

derechos fundamentales, es meca-
nismo de optimización que Robert 
Alexy concibió para que sin expul-
sar de un sistema jurídico un dere-
cho, prevalezca sobre otro para un 
caso concreto. 

La proporcionalidad se conforma 
por otros tres subprincipios: el de 
idoneidad, el de necesidad y el de 
proporcionalidad en el sentido es-
tricto. Para que en la medida de lo 
posible subsista un derecho funda-
mental sobre otro en aquel choque 
horizontal. 

Es importante que esta visión de-
viene a que nuestro derecho, com-
prende el sistema de reglas, no de 
principios, tomando en considera-
ción que los principios (ius natu-
ralistas) van más de la mano con 
temas de moralidad y las reglas 
(ius positivistas) son de estricto 
cumplimiento, sin soslayar que 
estamos en un choque horizontal 
a que me refiero cuando dos dere-
chos fundamentales se contrapo-
nen entre si y forzosamente uno 
debe prevalecer sin que el otro se 
expulse del dispositivo normativo, 
a diferencia del choque vertical, 
aquel en el cual se restringe un de-
recho fundamental por una norma 
infraconstitucional o una resolu-
ción de un juez. 

La ponderación se aplica o imple-
menta a efecto de que, en el cho-
que de derechos fundamentales, se 
afecte lo menos posible el espectro 
de alcance jurídico de aquellos de-
rechos en oposición y que se afecte 
lo menos posible el interés social, 
ponderar es someter a considera-
ción y análisis constitucional, lo 
que permite que un derecho hu-
mano frente a otro del mismo ca-
tálogo, sean contrapuestos y que 
uno prevalezca sin que el otro sea 
expulsado del dispositivo norma-
tivo. 

Existen dos fuertes objeciones a 
la ponderación; la primera; indica 
que no es la ponderación no está 
bajo parámetros racionales, sino 
bajo aspectos retóricos, “no exis-
ten estándares racionales” para 
ponderar. (Habermas) y la segun-
da objeción; la establece como una 
aproximación orienta sobre el re-
sultado, pero no lo justifica. 

La ponderación requiere de argu-
mentos capaces de acreditar dos 
vertientes; 1) la presencia de argu-
mentos atingentes y 2) la presencia 
de operadores jurídicos racionales 
que estén dispuestos a aceptar ar-
gumentos razonables. 

Ahora pasemos a la función del 
juez, atendiendo aspectos vistos 
con antelación, es necesario cimen-
tar bien lo siguiente: El derecho 
anglosajón sitúa al juez como Law-
Maker, es decir, en una posición 
creativa y no de descubrimiento, 
hasta cierto punto su postura es 
observar el apego a derecho por 
parte de los intervinientes, esto 
sin alterar el orden en sus alega-
ciones, en cambio en el derecho 
proveniente del Romano Germano 
Canónico, sitúan al juez como par-
ticipante directo en la consecución 
de la verdad, se escuchan las ale-
gaciones se ajusta el proceso y se 
determina sobre la aplicación del 
derecho, con la intención de una 
sentencia justa que permita el ejer-
cicio adecuado del derecho. 

Recordemos que el juez debe ac-
tuar no solo envestido de autori-
dad, sino revestido de racionali-
dad en su conducir. 

Ahora bien, al hablar de argumen-
tación, debemos entender que esta 
debe ser vista de una manera ge-
neral como aquella actividad no 
solo del operador jurídico, sino 
del legislador y del profesionista 
del derecho, pues resulta ser más 
que una actividad, es una técnica 
un arte, que va encaminada al con-
vencimiento. 

Alberto Cazares 
Flores
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El juez y las lagunas del derecho
Antes de continuar es necesario explicar 
Lex superior, lex specialis y lex posterior 
las cuales son principios legales que guían 
la interpretación de leyes o regulaciones en 
conflicto: 

Lex Superior: Este principio establece que 
una ley de rango superior prevalece sobre 
otra de rango inferior. Por ejemplo, una 
disposición constitucional tiene prioridad 
sobre una ley ordinaria. 

Lex Specialis: Cuando dos leyes entran en 
conflicto, la ley más específica o especiali-
zada prevalece sobre la más general. Por 
ejemplo, si existe una ley penal general y 
una ley específica relacionada con un deli-
to en particular, la ley específica prevalece-
ría en los casos que involucran ese delito. 

Lex Posterior: Este principio sostiene que 
una ley posterior prevalece sobre una an-
terior. Si dos leyes se contradicen, se consi-
dera que la promulgada más recientemen-
te es la ley aplicable. 

Ahora pasemos a las lagunas reconocidas: 

Laguna de reconocimiento; si un caso in-
dividual es subsumible o no a un caso ge-
nérico.  

Laguna axiológica, si y sólo si un caso tiene 
propiedades relevantes y estas no encuen-
tran solución en el caso general. 
Laguna normativa, si y sólo si no hay solu-
ción en el cuerpo normativo. 

Antinomias, casos cubiertos por dos nor-
mas incompatibles en los que no cabe re-
solver la incompatibilidad a través de las 
metarreglas de lex superior, lex posterior 
o lex specialis, mediante discreción, lo cual 
manifestamos inconformidad.  

Para entender estas lagunas y resolver 
controversias de índole jurídico Raz indi-
ca que existen dos criterios que sirven de 
base para la resolución siendo el primero; 
“razonamiento para establecer el conteni-
do del derecho” en el que no habría cabida 
alguna para evaluaciones y se goberna-
ría con puros argumentos de hecho y el 
segundo; “razonamiento con arreglo al 
derecho” que habría de integrar el dato, 
registrado por el “razonamiento para es-
tablecer el contenido del derecho” de que 
éste concede discreción a los jueces para 
apartarse de lo ordenado por el propio de-
recho siempre que haya razones morales 
importantes para hacerlo. 

Ante una laguna se debe actuar con fideli-
dad al derecho y coherencia valorativa de 
las decisiones jurídicas tomadas. 

Las lagunas del derecho, para este pun-
to es importante recalcar que no existen
lagunas en el derecho sin las teorías jurídi-
cas, pues las concibe y soluciona. 

Una laguna común es la normativa cuan-
do una conducta no está regulada por una 
normatividad, el juzgador acatando nor-
mas de moralidad debe juzgar discrecio-
nalmente (en una disputa, con dos partes 
actor y demandado, acuden al juez este 
debe recibir y juzgar, determina el estatus 
normativo de los hechos, si el actor acre-
dita los extremos y existe normatividad, 
debe condenar a la demandada, si acredita 
los hechos y estos no encuentran sustento 
en normatividad que obliguen al deman-
dado a hacer o dar, deberá absolver). 

La existencia de las lagunas en el derecho, 
no es por un sistema normativo deficiente, 
sino por el contrario, El derecho es comple-
to no porque existan reglas que contengan 
una solución normativa para todo caso 
posible, sino porque cualquier caso que 
se presente puede ser juzgado con el con-
junto de normas que integran un sistema 
jurídico. 

Una postura interesante es la de U. Schmi-
ll en que, como él dice, “si no existe una 
norma que determine el contenido de la 
sentencia en el sentido de obligar al de-
mandado a la conducta que le demanda el 
actor, el juez tiene que determinar esto y 
absolver al demandado”. 

Aquí discrepa el autor Eugenio Bulygin, 
el considera, en casos como el anterior, 
el juzgador goza de discrecionalidad, a 
fin de condenar o absolver al demanda-
do, así como rechazar la demanda. Esto 
en atención a la inexistencia en el cuerpo 
normativo de una norma que resuelva el 
caso genérico, resultando con esto que el 
juzgador condene al demandado o rechace 
una demanda creando una norma general 
resultando esto una usurpación de funcio-
nes del operador jurídico. 

En el derecho, de forma general, existen 
deberes concluyentes y deberes prima fa-
cie. Es claro que los deberes concluyentes 
contenidos en las reglas no pueden con-
vertirse en deberes derivados de los princi-
pios, pues estos son prima facie y aquéllos 
no lo son. 

Los deberes prima facie si pueden conver-
tirse en deberes concluyentes: “Tal deber 
prima facie se transforma en deber conclu-
yente siempre que, en relación con las pro-
piedades del caso no concurra otro princi-
pio que tenga, en relación con esas mismas 
propiedades, un mayor peso”.

Exponer sobre lagunas del derecho, 
implica analizar diversos autores y 
tratar de apuntalar sus ideas para dar 

claridad y entender que es una laguna; 
siendo una aproximación la que sostiene 
Bulygin, los casos no irrelevantes en rela-
ción con los cuales una regla jurídica no 
correlaciona una solución normativa, son 
casos de laguna normativa. Y, en tales 
casos ¿qué debe hacer el juez? Juzgar de 
manera discrecional. (considero que esto 
no es correcto tomando en cuenta que en 
diversos ejemplos hacen mención a an-
tinomias y que estas deben ser resueltas 
de manera discrecional por el juez, lo cual 
resulta ser erróneo si tenemos la pondera-
ción con reglas específicas lo cual deja la 
discreción en la oscuridad jurídica). 
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Jesús
Mora Loya

Nutriólogo

Como comer rico y sano
comerás más sano. Deja de lado 
los café para llevar con dulces de 
todo tipo. Prefiere un desayuno 
completo en casa, con lácteos, 
cereales y frutas. Puedes ir aña-
diendo ingredientes de a poco si 
no estás acostumbrado.

Come bien a media mañana

Cuando estás en la oficina, miras 
el reloj y te das cuenta que falta 
mucho para ir a almorzar, pero 
tu estómago hace demasiado rui-
do como para esperar. Lo puedes 
“engañar” comiendo algo. Presta 
atención, que no vale cualquier 
cosa. Nada de dulces, bollería o 
snacks. Opta por una fruta, una 
barra de cereal o un puñado de 
frutos secos (los puedes llevar de 
tu casa y ahorrar dinero). 

Lleva la comida al trabajo

Además de que comer fuera sale 
por una fortuna, la comida no es 
del todo confiable y saludable. 
Tal vez no tengas tiempo para 
cocinar todos los días, pero una 
buena idea es preparar una por-
ción más en la cena para que so-
bre y la puedas llevar al trabajo. 
Evitarás recurrir a las opciones 
que hay a tu alrededor, te salva-
rás de pagar bastante y comerás 
algo hecho por ti.

Controla lo que comes fuera

Además de consumir comida he-
cha o de restaurante de lunes a 
viernes, los fines de semana es 
muy frecuente salir con amigos o 
en pareja a comer fuera .

Toda esta comida suele ser gra-
sosa, poco sana y sobre todo, cos-
tosa. Prefiere juntarte en casa de 
alguien y cocinar entre todos (tur-
narse para que no siempre sea el 
mismo el que cocina es una buena 
opción). Si van a pedir comida, 
que no sea la típica pizza.

Consume de manera más inteligente

Por ejemplo, las frutas de temporada 
y locales son más económicas que las 
importadas y de cámara. Además, tie-
nen mejor sabor, son más naturales y 
te aportarán todos los nutrientes que 
necesitas. Prefiere una manzana a un 
paquete de patatas fritas, por ejemplo. 
Lo mismo con otros ingredientes, de 
producción local o no, porque los pri-
meros son más asequibles y frescos.

Bebe agua

No solamente porque es bueno para 
tu salud y te mantendrá hidratado, 
sino también porque es más econó-
micas que los refrescos o los zumos 
industriales. Y como si fuera poco, no 
te aportará calorías ni ingredientes 
nocivos para tu salud.

Usa más legumbres y cereales

Estos super alimentos no sólo son 
muy nutritivos, sino que además rin-
den bastante, porque sacian tu ham-
bre por más tiempo. 

No tendrás que comer demasiado 
porque tu estómago dirá “basta” 
con un solo plato. Los cereales y sus 
derivados también ofrecen una bue-
na cantidad de fibras, ideales para 
evitar el estreñimiento Junto a las le-
gumbres, forman parte de una dieta 
equilibrada. Y lo bueno es que suelen 
ser económicos.

Alimentos que no pueden faltar en tu 
plan de ahorro y salud.

Estos ingredientes servirán para que 
prepares una gran cantidad de re-
cetas, son saludables y no cuestan 
tanto. Los más recomendables son 
el yogurt griego la quínoa, la canela, 
los pimientos, el té verde, la toronja, 
la sandía, las peras, las manzanas, los 
huevos, la avena, la sopa, el vinagre, 
las nueces, la carne magra, el pesca-
do, las patatas, la cebolla, el ajo, el 
limón y la leche desnatada.

En la vida actual, sobre todo 
en las grandes ciudades, es 
frecuente comer mal, a las 

apuradas y gastando demasiado 
en un platillo en un restaurante.

A diferencia de lo que se cree, es 
posible  comer saludable bara-
to y rápido, ya sea en el hogar, 
en la oficina o en las vacaciones. 
Aprende más en el siguiente ar-
tículo.

Aprovecha el desayuno

No hay nada peor que salir a la 
calle con el estómago vacío. La 
primera comida del día debe ser 
la más importante y luego ir dis-
minuyendo las ingestas. Al  de-
sayunar en casa no sólo podrás 
empezar tu jornada con tu fami-
lia, sino que gastarás menos y 

edicta-Septiembre-2025- 17



Licenciada en psicología.
Maestra en teoría psicoanalítica. 

Docente en diversas universidades  
públicas y privadas, en la 

Universidad del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicana y en la Escuela 

Militar de Oficiales de Sanidad. 
Perito en psicología forense.

Georgina 
Aguillón del Real

niño no es un sujeto transparente; 
su palabra está atravesada por lo in-
consciente, por el deseo del Otro, por 
los significantes familiares y sociales 
que lo constituyen. Freud ya advertía 
que la infancia es el escenario origi-
nario donde se teje la verdad del su-
jeto, una verdad que no se revela de 
manera directa, sino que se cifra en el 
síntoma, en el juego, en el dibujo o en 
el silencio. Lacan, por su parte, dirá 
que el niño es efecto del discurso del 
Otro: su decir no es autónomo, pero 
eso no significa que no diga. Lo que el 
derecho denomina “menor de edad”, 
y que ahora con la autonomía progre-
siva son nombrados como NNA,  es, 
para el psicoanálisis, un sujeto de lo 
inconsciente, y como tal, porta una 
verdad que no siempre coincide con 
la verdad jurídica. 

Cuando la infancia habla, lo hace 
desde un lugar simbólico, no factual, 
su relato está hecho de fragmentos, 
fantasías, temores, deseos, metáforas. 
Traducir esa dimensión simbólica en 
términos jurídicos exige un trabajo 
delicado, donde la escucha psicoana-
lítica puede operar como mediación 
ética. No se trata de validar o invali-
dar lo dicho, sino de alojar su palabra 
en tanto significante, de reconocer 
que hay verdad en el equívoco, en la 
contradicción o incluso en el silencio. 
El problema es que el discurso jurídi-
co, por su estructura, tiende a produ-
cir certezas, sentencias, responsabi-
lidades. El psicoanálisis, en cambio, 
se orienta por lo imposible de decir, 
por lo que escapa a toda representa-
ción plena. Esta diferencia produce 
un desencuentro estructural: el dere-
cho busca la verdad jurídica, el psi-
coanálisis se confronta con la verdad 
inconsciente. Pero este desencuentro 
no debería traducirse en exclusión, 
sino en diálogo. Si el niño es sujeto de 
derecho, también lo es de lo incons-
ciente; por tanto, ambos discursos —
el jurídico y el psicoanalítico— deben 
aprender a escucharse. 

El silencio de la infancia en los tri-
bunales no siempre es producto de 

En los procesos judiciales donde 
la infancia está implicada —ya 
sea en casos de guarda, violen-

cia, abuso o adopción—, el niño suele 
ser convertido en objeto de disputa, 
de diagnóstico o de protección, pero 
pocas veces se lo escucha como su-
jeto. Aun en un contexto donde los 
tratados internacionales y las legis-
laciones nacionales han avanzado en 
reconocer sus derechos, persiste un 
silenciamiento estructural: el niño no 
habla, o si lo hace, su palabra se tra-
duce, se filtra o se desconfía de ella. 
¿Qué implica realmente escuchar a 
un niño en el campo jurídico? ¿Es po-
sible hacerlo sin reducirlo a una evi-
dencia o a un testimonio literal? 

Desde una lectura psicoanalítica, el 

la censura explícita, sino del modo 
en que se le da lugar. El niño es in-
terrogado, examinado, peritado, tra-
ducido por adultos que hablan en su 
nombre. Se lo somete a entrevistas 
donde se busca “la versión correc-
ta”, olvidando que su discurso no 
es lineal ni coherente como el de un 
adulto. El silencio, entonces, puede 
ser una forma de defensa frente a 
una escena donde no se lo reconoce 
como sujeto, sino como prueba. En 
este sentido, el psicoanálisis invita a 
reconsiderar la escucha jurídica: no 
se trata de hacer hablar al niño a toda 
costa, sino de garantizarle un espacio 
donde su palabra, o su silencio, pue-
dan ser escuchados. 

Los avances normativos, como la 
Convención sobre los Derechos del 
Niño, establecen el derecho a ser es-
cuchado en todo procedimiento que 
lo afecte. Pero escuchar no es oír. Es-
cuchar implica acoger la palabra del 
niño sin reducirla a lo utilizable, sin 
forzarla a encajar en la lógica de la 
prueba o del procedimiento. Requie-
re de un tercero ético capaz de soste-
ner la tensión entre la verdad jurídica 
y la verdad subjetiva. Ahí radica la 
función del perito psicólogo o psicoa-
nalista: no como traductor del niño, 
sino como garante de que su decir no 
sea borrado. 

Reconocer al niño como sujeto de lo 
inconsciente y del derecho implica 
aceptar que la infancia no es sólo una 
etapa biológica o jurídica, sino un te-
rritorio simbólico donde se juega la 
constitución misma del sujeto y su 
relación con la ley. El derecho pro-
tege; el psicoanálisis escucha. Entre 
ambos se puede construir una justi-
cia más humana, capaz de alojar la 
palabra de quien, históricamente, ha 
sido silenciado. Porque cuando la 
justicia logra escuchar a la infancia, 
no sólo se hace justicia para el niño, 
sino también para el sujeto que, en 
cada uno de nosotros, alguna vez fue 
silenciado. 
 

La infancia silenciada en los procesos judiciales: el 
niño como sujeto de lo inconsciente y del derecho  
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Una cálida bienvenida en plena naturaleza 

Al llegar a Thanda, no se escuchan bocinas ni 
motores, sino el canto lejano de un águila pes-
cadora y el aroma a tierra húmeda tras la lluvia. 
El nombre Thanda, que significa “amor” en isi-
Zulu, no es casual: se percibe en la sonrisa del 
personal, en la atención a los detalles y en la co-
nexión profunda con el entorno.  

Las opciones de alojamiento van desde el 
elegante Thanda Safari Lodge, con pis-
cinas privadas y vistas panorámicas, 
hasta el Tented Camp, una experien-
cia más íntima que acerca al visi-
tante al corazón del bosque. Para 
familias o grupos, la Villa iZulu 
ofrece exclusividad total, con 
chef, mayordomo y vehículo 
privado para los safaris. 

EL LATIDOEL LATIDO
de  Sudáfr icade  Sudáfr ica

En el corazón de Sudáfrica, don-
de las colinas de KwaZulu-Natal 
se funden con la sabana africana, 
se encuentra Thanda Safari, una 
reserva privada que redefine el 
concepto de escapada en Sudá-
frica. Es un lugar donde la con-
servación se une con el confort, y 
donde el ritmo de la naturaleza 
marca el compás de una expe-
riencia inolvidable.  

Para muchos viajeros, las playas 
doradas y el ambiente relajado 
de Durban son suficientes mo-
tivos para quedarse en la costa. 
Pero quienes se aventuran hacia 
el interior descubren otro tipo de 
paraíso. En sus 14.000 hectáreas, 
Thanda Safari ofrece el emocio-
nante encuentro con los “Cinco 
Grandes”: león, leopardo, elefan-
te, búfalo y rinoceronte— sin re-
nunciar al lujo.  

Por Daniela Ramos 

u n a
experiencia
l lamada
T h a n d a
S a f a r i

Paraísos



Safari al estilo Thanda 

Las expediciones se desarrollan al amanecer 
y al atardecer, cuando la vida salvaje está más 
activa. Con el sol elevándose sobre las monta-
ñas Lebombo, la sabana despierta: elefantes que 
avanzan entre la hierba alta, rinocerontes que se 
acercan a los abrevaderos y leones que bostezan 
tras la caza nocturna.  

Los guías y rastreadores, muchos de ellos prove-
nientes de comunidades zulúes cercanas, apor-

tan un conocimiento profundo del territorio. 
Sus relatos convierten cada recorrido en 

una lección sobre ecología y cultura. 
Observar a los grandes depredado-

res es un privilegio, pero son los 
pequeños detalles los que dejan 
huella: un camaleón oculto en 
una rama, el canto de un 
pájaro desconocido o el 
aroma del arbusto de 
salvia silvestre. 

Conservación con propósito 
 

Más allá del turismo, Thanda Safari se distingue 
por su compromiso con la conservación y el de-
sarrollo comunitario. La reserva participa activa-
mente en programas de protección de rinoceron-
tes, iniciativas contra la caza furtiva y proyectos 
educativos en aldeas vecinas.  

Los visitantes pueden involucrarse en estas ac-
ciones, ya sea visitando el centro de rehabilita-
ción de fauna, aprendiendo sobre las técnicas de 
desarme de cuernos para proteger a los rinoce-

rontes, o adquiriendo artesanías loca-
les. Thanda demuestra que el lujo 

y la sostenibilidad pueden 
coexistir, y que viajar tam-

bién puede ser una forma 
de contribuir. 



Noches bajo el cielo africano 
 

Cuando el sol se oculta, el paisaje se transforma. 
Los sundowners —copas al atardecer— se disfru-
tan frente a un horizonte encendido, mientras 
las primeras estrellas comienzan a brillar. Más 
tarde, la cena se sirve al aire libre, acompañada 
por el sonido lejano de las hienas. La gastrono-
mía combina sabores locales con influencias in-
ternacionales, utilizando productos frescos de la 
región.  

De regreso a la habitación, el visitante se duerme 
con el murmullo de la sabana como única me-
lodía. Es una experiencia que reconecta con lo 
esencial, un recordatorio de cuán pequeño y a 
la vez privilegiado puede sentirse uno ante la 
inmensidad de la naturaleza. 

Viajar para reconectar  

En tiempos donde el turismo suele medirse en 
likes y listas de destinos, lugares como Thanda 
Safari invitan a viajar con propósito. No se trata 
solo de ver animales salvajes, sino de entender 
el delicado equilibrio que sostiene a los ecosiste-
mas africanos y de reconocer el papel que cada 
visitante puede desempeñar en su preservación.  

Para el viajero mexicano que busca experiencias 
auténticas y transformadoras, Thanda ofrece 
una oportunidad única: sumergirse en la natura-
leza, aprender de ella y regresar con una nueva 
perspectiva sobre el mundo y sobre uno mismo.  

En el corazón de 
África, Thanda 
Safari no solo 
ofrece lujo y aven-
tura, sino tam-
bién una lección 
silenciosa so-
bre el respeto, 
la paciencia y 
la belleza de lo 
salvaje. 
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La influencia e implementación de la Inteligencia 
Artificial en el Derecho Procesal Penal

Con motivo de la de la invita-
ción que amablemente recibí 
para participar en XIX Reunión 

de Penalistas en Tampico, Tamau-
lipas preparé algunas ideas sobre la 
influencia e implementación de la 
Inteligencia Artificial en el Derecho 
Procesal Penal, permítanme compar-
tirles un breve resumen.

Hasta hace poco, la Inteligencia Arti-
ficial se concebía como un concepto 
futurista, reservado a la ciencia fic-
ción o a laboratorios especializados. 
Hoy, en cambio, es una realidad que 
se entrelaza con la práctica cotidiana. 
Utilizamos sistemas que procesan 
información, predicen conductas, su-
gieren decisiones y organizan tareas, 
y poco a poco estas herramientas han 
comenzado a tener presencia en los 
tribunales, influyendo en aspectos 
tan delicados como la gestión judi-
cial, la valoración de la prueba o la 
predicción del riesgo de reincidencia.
Ante este escenario el cómo garan-
tizar que la presunción de inocencia 
no se vea socavada por un algorit-
mo y los mecanismos de control que 
pueden existir para evitar que sesgos 
históricos se traduzcan en decisiones 
que afecten directamente la libertad 
y los derechos fundamentales de las 
personas, se vuelven cruciales.

En México apenas comenzamos a 
dar los primeros pasos. Ya existen 
criterios judiciales aislados que reco-
nocen el uso de la Inteligencia Arti-
ficial como auxiliar en el proceso ju-
risdiccional, pero estamos aún lejos 
de contar con una regulación clara e 
integral. Por ello resulta urgente ana-
lizar sus ventajas, riesgos y alcances, 
con especial atención a la valoración 
de la prueba y al dilema ético que 
plantea su uso.

Para comprender el trasfondo de este 
debate es necesario recordar cómo se 
ha definido la Inteligencia Artificial 
en la literatura especializada. Alan 
Turing, pionero de la informática, 
en 1950 planteo la pregunta: ¿puede 
pensar una máquina?

Su famosa prueba de imitación ad-
vertía que una máquina podía con-
siderarse pensante si un ser huma-
no no lograba distinguir entre las 
respuestas de otro ser humano y las 
de una máquina. Décadas más tarde, 
Stuart Russell y Peter Norvig distin-
guieron entre sistemas que piensan 
o actúan como humanos y sistemas 
que piensan o actúan racionalmente.
Ellos subrayaron que, aunque las 
máquinas pueden procesar lengua-
je, almacenar información y adap-
tarse, enfrentan límites prácticos y 
actúan siempre bajo incertidumbre. 
En el ámbito institucional, la OCDE 
en 2019 definió a la Inteligencia Ar-
tificial como sistemas basados en 
máquinas que, con objetivos fijados 
por humanos, generan predicciones, 
recomendaciones o decisiones.

La Unión Europea la concibió como 
sistemas que, con cierto grado de 
autonomía, analizan su entorno y ac-
túan para alcanzar fines específicos. 
Estas definiciones muestran la ampli-
tud del concepto y plantean la necesi-
dad de que el Derecho Penal evalúe 
con cuidado su autonomía, previsibi-
lidad y responsabilidad.

Mientras un sector de juristas teme 
que su incorporación deshumanice la 
impartición de justicia y sustituya a 
los jueces, otros como Richard Suss-
kind sugieren verla como un motor 
de innovación. Trasladado al proceso 
penal, su finalidad no es desplazar 
al juzgador, sino facilitar sus tareas, 
aunque siempre bajo cautela para 
evitar riesgos indebidos a los dere-
chos humanos.

La Inteligencia Artificial ofrece herra-
mientas de eficiencia extraordinaria 
mediante el aprendizaje automático, 
capaces de procesar datos y entregar 
resultados en segundos, siempre que 
se formule la instrucción adecuada. 
Pero carece de voluntad, intuición y 
criterio ético. No puede sustituir la 
sensibilidad jurídica ni la responsa-
bilidad inherente a quien juzga. Es, 
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De la suspensión del acto reclamado
y la obligación de comparecer ante la

responsable como medida de aseguramiento

El control constitucional se ve 
amenazado con reformas a la 
Ley de Amparo que implican 

un retroceso a los derechos huma-
nos. El último guardián para el 
gobernado lo constituye esa figura 
jurídica mexicana reconocida in-
ternacionalmente. Uno de los ele-
mentos bajo acecho son los efectos 
de la suspensión del acto reclama-
do en tratándose de revisar la lega-
lidad de las formas de conducción. 
Ante ello y agradeciendo las invi-
taciones de Edicta y de mi amigo 
Doctor en Derecho Alberto del 
Castillo del Valle, es que propongo 
algunas interrogantes y aportacio-
nes sobre el tópico.

¿Puede la suspensión provisional en 
el juicio de amparo indirecto impedir 
la imposición de la prisión preventiva 
justificada cuando se trata de delitos 
que no ameritan prisión preventiva 
oficiosa?

¿Es válida la medida de aseguramien-
to que impone al quejoso la obligación 
de comparecer ante la autoridad res-
ponsable para la continuación del pro-
ceso penal?

¿Qué criterios jurisprudenciales ofre-
cen una interpretación más garantista 
de los derechos fundamentales del que-
joso durante la vigencia de la suspen-
sión provisional?

Los efectos de la suspensión dicta-
da en el juicio de amparo indirecto 
contra una orden de aprehensión 
han evolucionado. A través de cri-
terios jurisprudenciales, se aban-
dona la rigidez de los efectos pre-
vistos en el artículo 166 de la Ley 
de Amparo. El Pleno Regional en 
Materias Penal y de Trabajo de la 
Región Centro-Norte, con residen-
cia en la Ciudad de México, resol-
vió la contradicción de criterios 
79/2023, bajo el cuestionamiento 

de ¿Cuándo en el amparo indirecto 
se reclama una orden de aprehensión 
por un delito que no amerita prisión 
preventiva oficiosa, la suspensión con-
cedida impide o no que, durante su vi-
gencia, se imponga al quejoso prisión 
preventiva justificada como medida 
cautelar en el proceso del que derive el 
acto reclamado? Decantándose por 
la respuesta afirmativa, con base 
en los siguientes razonamientos.

El análisis parte del reconoci-
miento de la suspensión como un 
mecanismo cautelar fundamen-
tal para salvaguardar la libertad 
personal del quejoso durante la 
tramitación del juicio de amparo. 
Esta figura procesal no solo se en-
cuentra regulada en los artículos 
162 a 168 de la Ley de Amparo, 
sino que tiene respaldo constitu-
cional en el artículo 17 de la Cons-
titución Federal, así como en ins-
trumentos internacionales como 
el artículo 25.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Hu-
manos, que garantiza el derecho a 
un recurso judicial efectivo.

La contradicción de criterios giró en 
torno a si la suspensión concedida 
por el Juez de Amparo puede impe-
dir la ejecución de la prisión preven-
tiva justificada cuando esta se decre-
ta con motivo de la comparecencia 
del quejoso a la continuación del 
proceso penal, tratándose de delitos 
que no ameritan prisión preventiva 
oficiosa. Mientras el Segundo Tribu-
nal Colegiado del Vigésimo Cuarto 
Circuito sostenía que dicha medida, 
por derivar de una decisión judicial 
autónoma, no debía verse afectada 
por la suspensión, el Primer Tribu-
nal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito consideró que la 
suspensión debía tener efectos ma-
teriales, protegiendo efectivamente 
al quejoso frente a cualquier restric-
ción de su libertad.
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en esencia, una herramienta pode-
rosa, pero sigue siendo solo eso: un 
instrumento al servicio de los seres 
humanos.

En materia penal, la cuestión adquie-
re especial relevancia. Cada reso-
lución judicial incide directamente 
en derechos fundamentales como la 
libertad personal o el debido proce-
so. Por ello, no basta con valorar la 
eficiencia que estas tecnologías pro-
meten; se requiere un análisis que 
pondere tanto sus beneficios como 
sus riesgos. Entre las ventajas más 
notables se encuentra la agilización 
de procesos repetitivos, como la cla-
sificación de expedientes o la bús-
queda de jurisprudencia relevante. 
También está la posibilidad de pre-
decir riesgos procesales mediante sis-
temas de evaluación que consideran 
variables como antecedentes penales, 
edad, arraigo comunitario o historial 
de incumplimientos.

En un sistema judicial saturado, es-
tas herramientas podrían reforzar la 
eficiencia institucional. No obstante, 
los riesgos son igualmente importan-
tes. La complejidad de los algoritmos 
puede dificultar la transparencia: si 
ni jueces ni abogados comprenden 
cómo se obtiene un resultado, la le-
gitimidad de la decisión se ve com-
prometida. Además, los algoritmos 
pueden reproducir sesgos de género, 
raza o condición social. Y el uso in-
debido de estas tecnologías en vigi-
lancia masiva o investigación podría 
derivar en violaciones a derechos hu-
manos.

Un campo particularmente promete-
dor en México es el de la supervisión 
de medidas cautelares no privativas 
de libertad. Con Inteligencia Artifi-
cial sería posible priorizar casos de 
mayor riesgo, detectar incumpli-
mientos en tiempo real y automatizar 
reportes administrativos.

Pero si los algoritmos permanecen 
cerrados y sin supervisión judicial, 
existe el peligro de que se convier-
tan en instrumentos que perpetúan 
discriminación bajo la apariencia de 
neutralidad. De ahí que el reto con-
sista en diseñar sistemas que verda-
deramente auxilien a los jueces y no 

afecten la esfera jurídica de las partes.
Uno de los ámbitos más delicados 
donde puede intervenir la Inteligen-
cia Artificial es la valoración de la 
prueba. Aunque en México su uso 
aún es incipiente, ya existen sistemas 
en otros países que revisan documen-
tos, analizan riesgos, sugieren resolu-
ciones e incluso asisten en la valora-
ción probatoria. La Constitución y el 
Código Nacional de Procedimientos 
Penales establecen que la prueba 
debe valorarse de manera libre y ló-
gica, conforme a la ciencia, la expe-
riencia y la sana crítica.

La Suprema Corte ha señalado que 
no existe un valor prefijado para 
cada medio de prueba: corresponde 
al juez apreciarlas sin arbitrariedad. 
En el caso de la prueba testimonial, 
la dificultad radica en determinar si 
el declarante se conduce con vera-
cidad. La psicología del testimonio 
ha demostrado que la memoria no 
graba de manera fidedigna, sino que 
interpreta y reconstruye la realidad, 
influyendo factores de atención, per-
cepción y recuperación.

El dicho del testigo debe corroborarse 
periféricamente. En cuanto a la prue-
ba pericial, el juez no debe aceptar sin 
más las conclusiones de los expertos, 
sino verificar si la técnica utilizada es 
reconocida por la comunidad científi-
ca, si se aplicó conforme a estándares 
de calidad y si sus resultados son co-
herentes. Algo similar ocurre con la 
prueba documental, que por sí sola 
no acredita nada si no se demuestra 
su origen mediante reconocimiento 
de testigos o peritos.

Aquí la Inteligencia Artificial puede 
servir como filtro inicial: detectar in-
consistencias en declaraciones, seña-
lar omisiones relevantes, contrastar 
dictámenes con bases científicas y 
analizar grandes volúmenes de do-
cumentos. Todo ello libera al juez de 
tareas mecánicas, sin sustituir jamás 
su facultad de decidir. El riesgo, sin 
embargo, es claro: al depender de la 
programación, los algoritmos pue-
den reproducir prejuicios o intencio-
nes de sus diseñadores.

Por eso, se requiere que sean trans-
parentes y revisables, y que las

partes tengan derecho a cuestionar su 
metodología y resultados. La expe-
riencia internacional ilustra tanto el 
potencial como los límites: COMPAS 
en Estados Unidos, criticado por su 
opacidad; ADVOKATE en Australia, 
limitado al ámbito académico; VIC-
TOR en Brasil, útil para clasificar re-
cursos; y PROMETEA en Argentina, 
diseñado para automatizar dictáme-
nes en fiscalías. Todos ellos muestran 
que la Inteligencia Artificial puede 
ser un apoyo, pero nunca debe des-
plazar al juez en su función soberana 
de valorar la prueba.

En el plano internacional, organismos 
como la UNESCO, la Unión Europea 
y el Consejo de Europa han emitido 
directrices éticas que buscan garan-
tizar que la Inteligencia Artificial sea 
explicable, segura, transparente y 
respetuosa de los derechos humanos. 
En América Latina, Brasil y Argenti-
na han dado pasos importantes.

En México, aunque aún no tenemos 
una regulación integral, el Poder Ju-
dicial ha comenzado a explorar estas 
herramientas. Un ejemplo es la tesis 
del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Segundo Circui-
to, que validó el uso de Inteligencia 
Artificial para realizar cálculos arit-
méticos en juicios de amparo, bajo el 
entendido de que se trata de un apo-
yo auxiliar que no sustituye la labor 
jurisdiccional. Este criterio, aunque 
aislado, representa un primer paso 
hacia la modernización tecnológica 
de nuestros tribunales.

La cuestión central no es técnica, sino 
ética.

¿Quién responde si un algoritmo co-
mete un error? ¿El juez que adoptó la 
recomendación; el programador que 
diseñó el sistema o el operador que lo 
alimento con datos?

El debido proceso exige que la res-
ponsabilidad última sea siempre del 
juez. El riesgo es que la promesa de 
eficiencia termine sacrificando la le-
gitimidad de las decisiones judiciales. 
Una justicia que aparenta objetividad 
pero que perpetúa desigualdades ca-
rece de verdadero valor. La tecnolo-
gía debe ser explicable, auditable y 
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sujeta a impugnación. Solo así puede 
servir a la justicia y no distorsionarla.
La Inteligencia Artificial ha llegado al 
sistema penal y no hay marcha atrás. 
Puede convertirse en un recurso in-
valuable para mejorar la eficiencia, 
agilizar trámites y fortalecer la cali-
dad de las resoluciones, pero siempre 
debe permanecer bajo control huma-
no.

La Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura emitió en 2021 las “Re-
comendaciones sobre la Ética de la 
Inteligencia Artificial”1 como guía 
para orientar a los Estados miembros 
en el diseño, desarrollo, implementa-
ción y uso de sistemas de Inteligencia 
Artificial desde una perspectiva ética. 
Promueve que estos sistemas estén al 
servicio de la humanidad, respetan-
do la dignidad humana, los derechos 
humanos, la igualdad de género, la 
justicia social, el medio ambiente y 
las generaciones futuras.

El reto para México es doble: por un 
lado, consolidar una regulación que 
armonice con estándares internacio-
nales y que garantice proporciona-
lidad, transparencia y supervisión 
humana; por otro, formar a nuestras 
juezas y jueces para que utilicen estas 
herramientas de manera crítica, sin 
ceder su facultad de juzgar. La jus-
ticia penal no puede delegarse a un 
algoritmo.

La última palabra debe ser siempre 
humana, porque solo así se protege 
la dignidad de las personas y se pre-
serva el núcleo esencial de los dere-
chos fundamentales. Si dejamos que 
los algoritmos decidan por nosotros, 
corremos el riesgo de convertir la jus-
ticia en un cálculo.

Si aprendemos a dominarlos, po-
dremos transformar esos cálculos en 
conocimiento, y ese conocimiento en 
mejores sentencias. El desafío no es 
temer a la Inteligencia Artificial, sino 
domesticarla; no es cerrarle la puerta, 
sino enseñarle a entrar por la puerta 
correcta. El futuro no será juez contra 
máquina, sino juez con máquina. Y 
en esa alianza, recordemos siempre 
que el único capaz de impartir justi-
cia es el ser humano.

Luces, tradición y diseño:
así se vive la Navidad al estilo IKEA

En Suecia, la Navidad —conocida como Jul— es una de las ce-
lebraciones más importantes del año. Al tratarse de un país con 
inviernos largos y oscuros, la luz se convierte en el verdadero 
símbolo de esperanza. Es común ver en cada ventana una es-

trella iluminada, acompañada de guirnaldas, velas y lámparas 
que transforman la casa en un refugio cálido.

Este detalle cultural es la inspiración detrás de la colección 
STRÅLA, que reúne piezas de iluminación decorativa diseña-
das para evocar esa atmósfera acogedora. En tanto, VINTER-
FINT retoma elementos como vajillas, textiles y adornos que, 

en Suecia, acompañan las tradicionales cenas con platos típicos 
como el arenque encurtido, el salmón gravlax o el pan de jengi-
bre (pepparkakor), todos compartidos en largas mesas familiares.
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Ambas colecciones, exclusivas de IKEA, te 
permiten recrear un refugio navideño aco-
gedor y, al mismo tiempo, preparar la mesa 
para festines inolvidables, sin importar si las 
personas viven en familia, con una pareja, 
con niños pequeños o incluso solos. Con 
STRALA y VINTERFINT hay detalles para 
todos los gustos.

Queremos que las personas vivan una tem-
porada especial, con productos que no solo 
decoren, sino que creen ambientes funciona-
les y acogedores para compartir en familia”, 
explica Leontina Bucur, Selling Manager de 
IKEA México.
 
Para lograr ese detalle especial, IKEA reunió 
jóvenes artistas como Evelina Kroon y Katie 
Kirk, quienes aportaron colores vibrantes, 
energía renovada y una nueva perspectiva a 
la temporada, creando así piezas que le dan 
un giro moderno al diseño navideño clásico.

La fusión de dos culturas

México también entiende la Navidad como 
una temporada luminosa, marcada por

posadas, piñatas, música y cenas que reúnen 
a generaciones enteras. El cruce entre ambas 
culturas crea un puente interesante: la so-
briedad del diseño escandinavo se enriquece 
con la calidez y el colorido de las tradiciones 
mexicanas.

Por ejemplo, las colecciones incluyen pro-
ductos para compartir en familia, como 
utensilios de cocina para hacer galletas en 
forma de pino de Navidad, corazones y 
estrellas. También presentan lámparas de 
pie con forma de cerillos que, al iluminarse, 
evocan el aroma de las velas encendidas. 
Además, IKEA anima a las familias a crear 
su propio calendario de adviento, colocando 
los chocolates con forma de Santa de VIN-
TERSAGA en las bolsitas de regalo de la 
misma colección y colgándolos en la decora-
ción de pared VINTERFINT.

“Con estas propuestas buscamos llevar un 
pedacito de la Navidad sueca a los hogares 
mexicanos, siempre con la idea de que cada 
espacio puede transformarse en un lugar de 
unión y alegría”, agregó la directiva de la 
empresa sueca.

 Datos curiosos de la Navidad sueca

● El 13 de diciembre se celebra el Día de Santa 
Lucía, en el que niñas vestidas de blanco, con 
coronas de velas en la cabeza, llenan de luz 
las ciudades. 

● El árbol de Navidad en Suecia suele decorar-
se con figuras de paja tejida en forma de caba-
llos y estrellas, un guiño a la conexión con la 
naturaleza. 

● Además del árbol, una figura tradicional sue-
ca es la cabra de Navidad (Julbocken) hecha 
de paja. Representa un símbolo antiguo rela-
cionado con las cosechas y la protección del 
hogar. En Gävle, una ciudad sueca, se instala 
una versión gigante cada año.

IKEA.mx



La Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) al resolver el Amparo 

en Revisión 982/2023 reconoció la 
constitucionalidad del artículo 13, 
párrafo quinto, de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, que es-
tuvo vigente hasta el 18 de julio de 
2017, pero que ha continuado apli-
cándose para faltas cometidas antes 
de esa facha.

Dicha disposición consideraba como 
falta administrativa grave la frac-
ción XV del artículo 8 de la Ley de 
Responsabilidades arriba citada que 
señalaba como obligación de los ser-
vidores públicos de mandos medios 
y superiores, la de presentar con 
oportunidad y veracidad las decla-
raciones de situación patrimonial.

El asunto deriva de un procedimien-
to disciplinario sustanciado por la 
Secretaría de la Función Pública 
(SFP) en el cual sancionó con des-
titución e inhabilitación por cinco 
años a un servidor público del Insti-
tuto Politécnico Nacional, por el in-
cumplimiento al artículo y fracción 
arriba citadas. 

Cabe señalar que el artículo citado 
fue reformado el veintitrés de mayo 
de dos mil catorce. (Sobre esta refor-
ma se harán comentarios más ade-
lante)

Dicha Secretaría le imputó la falta de 
veracidad al no declarar en los ejer-
cicios 2015, 2016 y 2017 un crédito 
otorgado por FOVISSSTE y diversas 
cuentas bancarias.

La persona sancionada promo-
vió amparo indirecto contra la

Criterio de la primera sala de la SCJN en el
amparo en revisión 982/2023 que determina la 

constitucionalidad respecto de la posibilidad de 
prever como falta grave el faltar a la veracidad 
en las declaraciones de situación patrimonial

La figura de prescripción en la ley general 
de responsabilidades administrativas 

y su interpretación en la SCJN

Alberto Gándara 
Ruiz Esparza

Magistrado Consultor del Tribunal 
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del Estado de México

Alberto Gándara
Ruiz Esparza

resolución haciendo valer también la 
inconstitucionalidad del artículo ci-
tado en el primer párrafo. El Juzga-
do de Distrito sobreseyó el juicio res-
pecto de la norma señalando que se 
consintió tácitamente, al reclamarse 
en un segundo acto de aplicación, 
pero concedió el amparo solicitado 
contra la resolución.

La SFP y el quejoso interpusieron 
recurso de revisión y el Tribunal 
Colegiado revocó el sobreseimiento 
decretado respecto de la norma ge-
neral reclamada y envió el asunto a 
la SCJN.

La Primera Sala negó el amparo y 
resolvió que el precepto legal re-
clamado no tiene necesariamente 
el alcance de para que la autoridad 
disciplinaria en automático destitu-
ya e inhabilite a quien incurra en esa 
falta pues existen elementos de indi-
vidualización que se deben analizar 
y no todas las faltas administrativas 
tienen las mismas características, 
señalando que dicha disposición 
no vulnera la dignidad humana ni 
el principio de proporcionalidad de 
las sanciones y que las disposiciones 
en materia disciplinaria tienen como 
fin constitucional el salvaguardar 
la honradez, lealtad, imparcialidad, 
y eficiencia en el desempeño de la 
función pública y que la sanción es 
acorde a la gravedad de la falta con 
relación a estos principios y es viable 
calificar la gravedad del incumpli-
miento de la obligación de presentar 
las declaraciones de situación patri-
monial con veracidad.

Las conclusiones de la SCJN en este 
tema parecieran contradictorias, 
pues por un lado concluyen que 
no está implícito que la autoridad

Abogado y consultor
Integrante del comité de participación 

ciudadana del sistema anticorrupción del 
Estado de México.

El sistema anticorrupción del estado de México,
un ejemplo de buenas practicas a nivel nacional

crearon dos salas y una sección, especia-
lizada en materia de responsabilidades 
administrativas en el TRIJAEM, integra-
das por 5 magistrados con alto nivel de 
conocimiento jurisdiccional.

En octubre de ese mismo año quedó 
conformado el Comité de Participación 
Ciudadana (CPC), integrado por algunos 
ciudadanos y otros ex servidores públi-
cos, así como la Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción y la con-
formación de la Secretaría Ejecutiva (SE-
SAEMM) y su primer titular conforme al 
proceso de selección de la Ley.

Con ello, fuimos el primer estado de todo 
el país en tener completo y funcionando 
nuestro sistema.

En 2019 comenzó a trabajarse en la Polí-
tica Nacional Anticorrupción (PNA) y el 
Estado de México también lo hizo en pa-
ralelo para su Política Estatal (PEA).

Me tocó participar como ponente en los 
foros de consulta nacional y estatal para 
recabar insumos que fueran de utilidad 
para la elaboración de estos documen-
tos, que finalmente fueron aprobados en 
2020.

Después vino la elaboración del Progra-
ma de Implementación en 2021-2022, en 
el que se determinaron más de 200 accio-
nes concretas que con el paso del tiempo 
se llegó a complicar su cumplimiento por 
diversos factores. Actualmente se está re-
visando esa parte para lograr compactar 
las acciones y hacerlas realizables.

El SAEMM es el único en todo el país 
que por Ley contempla Sistemas Muni-
cipales Anticorrupción (SMA), situación 
que ha resultado sumamente compleja 
en la práctica pues de manera frecuente 
se instalan y desinstalan o no funcionan 
bien. El último año ha sido crucial en ese 
aspecto pues se han generado diversas 
estrategias desde el CPC, la SESAEMM, 
el Comité Coordinador y el Poder Legis-
lativo para impulsar mecanismos parla-
mentarios y legislativos tendientes a for-
talecer a los SMA.

Durante 2025 el SAEMM ha ido conso-
lidando su actividad técnica generando 
recomendaciones no vinculantes de re-
levancia, diagnósticos, propuestas de re-
formas legales, un Modelo de Gestión de 
Riesgos de Corrupción (MOGERIC).

Los diagnósticos integrales buscan eva-
luar el estado del sistema tanto a nivel 
estatal como municipal. 

En marzo de este año, después de dejar 
la magistratura del TRIJAEM, me inscri-
bí para participar en el proceso de selec-
ción de integrantes del CPC, resultando 
designado para un período de año y 
medio, por lo que, en términos de Ley, 
me tocó asumir la Presidencia del CPC 
y del Comité Coordinador, el pasado 24 
de octubre. 

Estoy convencido de que el combate a 
la corrupción no se sostiene únicamente 
con declaraciones de buena voluntad. Se 
sostiene con instituciones que funcio-
nen, procesos que se cumplan y ciuda-
danía que vigila y participa de manera 
informada.

Durante estos meses, hemos trabajado 
para fortalecer las capacidades de los ór-
ganos internos de control municipales a 
través de conversatorios con la interven-
ción de diversas autoridades.

Debemos asegurar que la participación 
ciudadana se real, no simbólica, el CPC 
está trabajando de manera coordinada 
con las autoridades para garantizar la 
voz pública, la vigilancia social y la exi-
gencia ética.

Nuestra participación no es decorativa, 
es parte del equilibrio institucional.

Seguiremos impulsando la prevención 
como primer eslabón del combate a la 
corrupción y propiciando que la ciuda-
danía participe con responsabilidad y 
bien informada.

Sin duda hay avances muy importantes 
en el SAEMM y estoy seguro que habrá 
continuidad, voluntad institucional 

Estamos construyendo de manera cole-
giada el programa anual del CPC y del 
Comité Coordinador que garanticen 
acciones de coordinación entre ciuda-
danos y autoridades, impulsando una 
agenda de fortalecimiento de capacida-
des en materia anticorrupción, la imple-
mentación de modelos de control inter-
no a nivel municipal, el cumplimiento 
de las prioridades de la Política Estatal 
Anticorrupción, entre otras.

Alberto Gándara 
Ruiz Esparza

Como ya es ampliamente conoci-
do en 2015 se estableció Cons-
titucionalmente el Sistema Na-

cional Anticorrupción (SNA) con el 
propósito de buscar una coordinación 
más efectiva entre las distintas instan-
cias de gobierno y la sociedad civil.

En 2017, se publicó la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de México y 
Municipios.

El que esto escribe, apenas había llegado 
al Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de México (TRIJAEM) como Ma-
gistrado y fui designado como el enlace 
de ese órgano jurisdiccional en el Sistema 
Estatal Anticorrupción del Estado de Mé-
xico y Municipios (SAEMM).

Los enlaces se encargan de apoyar las ac-
tividades y atribuciones de los titulares 
de las 7 sillas de SEA, tanto en Comité 
Coordinador, como en el Órgano de Go-
bierno de la Secretaría Ejecutiva del SEA.

También, desde septiembre de ese año se 
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La cerveza
más esperada

de la temporada
llega al mercado

con su sabor icónico 

Más que una bebida, Noche Buena se ha trans-
formado en una tradición que refleja los hábitos 
de consumo de los mexicanos durante la tempo-
rada decembrina. Cada año, miles de familias la 
buscan con anticipación para compartir en cenas 
navideñas, reuniones con amigos o como un de-
talle especial que siempre es bien recibido. Su ca-
rácter estacional la hace única: los consumidores 
la esperan durante meses y, una vez disponible, 
no dudan en adquirirla para disfrutarla en casa, 
regalarla o incluso reservar algunas botellas para 
atesorar su sabor en otro momento del año, ju-
gando un papel clave en los reencuentros que 
realmente importan.

Desde sus primeros años, la marca conquistó a 
los consumidores hasta consolidarse como un 
producto estacional que marca el inicio de las 
fiestas. Hoy es mucho más que una bebida: es 
un detalle ideal para llevar a reuniones o para 
guardar y disfrutar en otro momento del año, 
creando momentos memorables y manteniendo 
viva una tradición que ha acompañado a distin-
tas generaciones.

Como parte de la familia Bohemia, esta cerve-
za estacional refleja la maestría cervecera de la 
marca y se distingue como el ícono indiscutible 
de la temporada. Su sabor y carácter único hacen 
que cada brindis sea memorable, reafirmando su 
lugar en la mesa de millones de mexicanos.

A partir de este momento, Noche Buena estará 
disponible en supermercados, tiendas de con-
veniencia y centros de consumo en todo el país. 
Con cada botella, invita a hacer una pausa, dis-
frutar del presente y celebrar lo más valioso: los 
momentos compartidos alrededor de la mesa.

Como cada año y por tiempo limitado, llega al merca-
do Noche Buena, la cerveza que anuncia el inicio de los 
momentos más significativos de la temporada navideña. 
Con más de 100 años de historia, lleva a la mesa de los 
mexicanos su sabor icónico, consolidándose como una 
tradición que cada diciembre se espera con entusiasmo.

Su origen se remonta a Veracruz, en la histórica Cerve-
cería Moctezuma de Orizaba, fundada en 1896. Fue ahí 
donde nació como una edición especial para los meses 
fríos, hasta consolidarse como la primera cerveza tipo 
Bock producida en México. Con el paso del tiempo, esta 
creación se convirtió en un referente de innovación y tra-
dición, conquistando paladares y transmitiendo el espíri-
tu de las fiestas de generación en generación.

Las cervezas tipo Bock, originarias de Alemania, se dis-
tinguen por ser de cuerpo robusto, color ámbar a oscuro 
y un sabor ligeramente tostado con notas a malta. Tradi-
cionalmente elaboradas para disfrutarse en invierno, ofre-
cen un carácter cálido y profundo que las convierte en la 
compañía perfecta para los meses fríos y las celebraciones 
decembrinas. Noche Buena adoptó este estilo y lo reinter-
pretó para el paladar mexicano, creando una propuesta 
única que rápidamente se convirtió en tradición: un ritual 
de temporada que evoca calidez, indulgencia y nostalgia.

Placeres Mundanos
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La Asesoría Jurídica

En esta ocasión considero im-
portante hablar de la figura del 
asesor jurídico, esto en razón 

de que me he encontrado con auto-
ridades que no acuerdan de confor-
midad promociones firmadas por 
la asesoría y exigen que la firmen 
las víctimas.

La figura del asesor jurídico tiene 
como finalidad la representación 
de las víctimas u ofendidos ante la 
autoridad, con las mismas faculta-
des del defensor, es decir, así como 
el defensor firma las promociones 
en representación, transcribo el ar-
tículo 110 del CNPP 

Artículo 110. Designación de 
Asesor jurídico 
…
La intervención del Asesor jurí-
dico será para orientar, asesorar 
o intervenir legalmente en el 
procedimiento penal en repre-
sentación de la víctima u ofen-
dido. 
En cualquier etapa del procedi-
miento, las víctimas podrán ac-
tuar por sí o a través de su Asesor 
jurídico, quien sólo promoverá 
lo que previamente informe a 
su representado. El Asesor jurí-
dico intervendrá en representa-
ción de la víctima u ofendido en 
igualdad de condiciones que el 
Defensor.

Ahora, esto sumado al principio de 
igualdad de partes e igualdad pro-
cesal, que se contiene en los artícu-
lo 10 y 11 todos del CNPP.

Resulta importante esta circuns-
tancias, puesto que me encontré 
con un acuerdo donde un Juez 
Administrador, no tuvo por pre-
sentado el escrito de acusación 
coadyuvante que firmó la asesora 
jurídica, ya que para el Juez ten-
dría que firmarlo la víctima, y en 
ese asunto, la víctima es una me-
nor representada por su madre, 
luego resulta que la menor no sabe 
firmar, la madre no sabe derecho y 
a ambas las representa la asesora 
juridica; parece algo mas de forma, 

en su caso de fondo, pero afecta el 
acceso a la justicia.

No se puede exigir a la víctima la 
firma de documentos cuando para 
eso se crea la figura del asesor, 
para la representación de la misma 
forma que el defensor. 

Desde mi punto de vista esa postu-
ra es regresiva, sería como cuando 
solo existía la figura del coadyu-
vante, que todo lo tenía que hacer 
por medio de la fiscalía o entonces 
procuraduría, sin embargo esa no 
es la finalidad del legislador.

Ejemplo de tesis para fines ilustra-
tivos:

Registro digital: 2021104
Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito
Tipo: Aislada

DESCUBRIMIENTO PROBA-
TORIO DE LA PRUEBA PERI-
CIAL EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. CONFORME 
AL ARTÍCULO 337 DEL CÓDI-
GO NACIONAL DE PROCEDI-
MIENTOS PENALES, LA VÍCTI-
MA U OFENDIDO, EL ASESOR 
JURÍDICO, EL ACUSADO O SU 
DEFENSOR, DEBEN REALI-
ZARLO A MÁS TARDAR TRES 
DÍAS ANTES DEL INICIO DE 
LA AUDIENCIA INTERME-
DIA, DE LO CONTRARIO, PRE-
CLUYE SU DERECHO A OFRE-
CERLA.

Conclusión; es importante que 
quien juzga tenga muy presente 
y determinada la labor del Asesor 
Jurídico, es una figura que se erigió 
con la finalidad de que la víctima 
u ofendido tengan una representa-
ción real y objetiva, puede firmar 
las promociones en representa-
ción, sí, claro, limitar su ejercicio es 
limitar el acceso a la justicia.

Lic. Francisco Áureo
Acevedo Castro

aureoac28@gmail.com

-edicta-Febrero-202354

La proteccion de la indentidad en materia penal
El artículo transcrito no habla de perso-
na moral, sino de física o ¿lo interpreta-
remos ambiguo?, ¿y sí se usurpan ban-
cos, principalmente para defraudar o 
robar el patrimonio?, y ¿esa figura como 
se podría cotemplar como fraude?, o ¿se 
requiere un tipo penal especial?

Considero que es importante que la le-
gislación penal alcance a la teconología 
en cuanto a los delitos que se estan y 
seguiran cometiendo precisamente por 
avances tecnológicos.

La protección de datos, la ciberseguri-
dad, etc., deben tomarse en serio en las 
empresas de cualquier tamaño, para 
prevenir y no ser o ser lo menos posbile 
vulneradas.

Al respecto dejo la siguiente tesis para 
reflexión, por identidad jurídica sustan-
cial, por cierto:

Registro digital: 2022198
Instancia: Primera Sala
Décima Época
Materias(s): Administrativa
Tesis: 1a. XLII/2020 (10a.)
Tipo: Aislada
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 
CONFORME A LO ESTABLECIDO 
EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCU-
LO 113 DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, PUEDE 
SER CONSIDERADA LA DE LAS 
PERSONAS JURÍDICAS QUE CON-
TENGA LOS DATOS SOBRE SU DO-
MICILIO, SUS COMUNICACIONES, 
O CIERTOS INFORMES ECONÓMI-
COS, COMERCIALES Y AQUELLOS 
INHERENTES A SU IDENTIDAD 
QUE DEBEN ESTAR PROTEGIDOS 
FRENTE A INTROMISIONES ILEGÍ-
TIMAS.

Hechos: En un procedimiento ad-
ministrativo seguido a una empresa 
por parte de la Comisión Federal de 
Competencia Económica (COFECE), 
se emitió una resolución mediante la 
que se sancionó a la misma por haber-
se estimado la comisión de prácticas 
económicas absolutas; dicha empre-
sa reclamó en amparo indirecto la 
versión pública de la resolución de 
mérito, mediante la que se ordenó la 
publicación y difusión de sus datos 
de identificación, por haberse tratado 
de una persona jurídica; así como lo 
establecido en el artículo 113, fracción 
I, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, al 
haber estimado que resultaba incons-
titucional al sólo proteger la infor-
mación que contuviera los datos de

identificación de las personas físicas, 
y no así los de las personas jurídicas, 
como era su caso.

Criterio jurídico: La Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción determina que del contenido lite-
ral de la porción normativa en comen-
to, que establece como información 
confidencial aquella que contenga 
datos personales concernientes a una 
persona física identificada o identifi-
cable, no se advierte que excluya ex-
presamente de esa tutela a las perso-
nas jurídicas en cuanto a su domicilio 
y sus comunicaciones, o bien, ciertos 
informes económicos, comerciales 
o inherentes a su identidad que, de 
suyo, sí deben estar protegidos frente 
a intromisiones ilegítimas.

Justificación: Lo que se obtiene de la 
norma no explicitada, derivada de lo 
establecido en el diverso ordenamien-
to al que, precisamente, se debe tal 
disposición, por deferencia jerárquica, 
es decir, por virtud del entendimiento 
que confiere la Ley General de Trans-
parencia y Acceso a la Información 
Pública, en su artículo 116, respec-
to a que los datos que se consideran 
confidenciales son los concernientes 
a cualquier persona en términos am-
plios, esto es, tanto a las físicas como 
a las jurídicas. Además, en atención al 
principio pro persona, al que hacen 
alusión tanto el artículo 1o. constitu-
cional como la parte final del artículo 
6 de la aludida Ley General, de los 
posibles significados que puedan atri-
buírsele a la fracción I del artículo 113 
en cuestión, el que mayor beneficio 
genera es aquel que no acota la pro-
tección de datos confidenciales a un 
tipo de persona, sino a las personas 
físicas y jurídicas, en términos gene-
rales. Sin que lo anterior exima de la 
posibilidad de ponderar la protección 
de los datos confidenciales de las per-
sonas jurídicas, con la posibilidad de 
conculcar los derechos de terceros.

Amparo en revisión 884/2018. 15 
de mayo de 2019. Cinco votos de los 
de los Ministros Norma Lucía Piña 
Hernández, Luis María Aguilar Mo-
rales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan 
Luis González Alcántara Carrancá. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernán-
dez. Secretario: Luis Mauricio Rangel 
Argüelles.

Esta tesis se publicó el viernes 09 de 
octubre de 2020 a las 10:19 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

El Código Penal de la Ciudad de Mé-
xico, establece que:

“CAPÍTULO III
USURPACIÓN DE IDENTIDAD

Artículo 211 Bis.- Al que por cualquier 
medio usurpe, con fines ilícitos, la 
identidad de otra persona, u otorgue 
su consentimiento para llevar a cabo 
la usurpación en su identidad, se le 
impondrá una pena de uno a cinco 
años de prisión y de cuatrocientos a 
seiscientos días multa. 

Se aumentaran en una mitad las pe-
nas previstas en el párrafo anterior, a 
quien se valga de la homonimia, pare-
cido físico o similitud de la voz para 
cometer el delito establecido en el pre-
sente artículo.”

La pregunta es, ¿está completo este artí-
culo del Código Penal de la Ciudad de 
México protege en forma completa el fin 
que persigue el Derecho Penal? ¿abarca 
todas o la mayoría de las hipotesis que 
se pueden presentar o que ya se presen-
tan? yo considero que no. La tecnología 
camina demasiado rápido, se aprecian 
conductas que en ocasiones no contem-
pla el Código Penal, y la analogía está 
prohibida, luego esto lleva a impunidad. 
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La comunicación del Abogado

Considero que este tema poco se 
menciona, no estoy hablando de 
argumentación, aclaro, se trata 

de comunicar y cómo comunicar, los 
abogados tenemos que hacer escrito, 
hablar con el cliente, con la contraparte, 
con la autoridad, en algunas ocaciones 
opinar de un asunto, etc., por lo que 
nuestra comunicación debe ser eficaz, 
clara, profesional, ética y estratégica, 
completa, derivada de conocimiento, 
identificar a quien estamos comunican-
do, qué comunicamos y como lo comu-
nicamos.

Los abogados interactuamos y tene-
mos retos diarios, dar buenas y malas 
noticias, en mi experiencia te transmito 
algunos puntos que pueden ser de in-
terés.

Nuestra relación contínua con el cliente 
se debe basar en la confianza, empatía, 
claridad y, debemos ser capaces de ex-
plicar términos legales complejos con 
lenguaje sencillo, que se comprenda, 
para que el cliente entienda su situación 
legal, alternativas, riesgos y beneficios, 
saberle escuchar para captar detalles, y 
mostrar interés genuino, muchos clien-
tes no tienen acceso a conocimiento le-
gal, por lo que para evitar malos enten-
didos debemos saber comunicar.

Aspecto Cómo debe ser
¿Por qué es 
importante?

Transpa-
rencia y 
honesti-
dad

Sincera sobre los 
pros, contras, 
riesgos, costos y 
tiempos del caso. 
Nunca prometer 
resultados garan-
tizados.

Genera 
confianza y 
gestión de 
expectativas 
para evitar 
conflictos 
futuros.

Claridad y 
Sencillez

Evitar el uso 
excesivo de jerga 
legal (“leguleya-
das”). Explicar 
los conceptos 
complejos en 
términos que el 
cliente pueda 
entender.

Asegurar 
que el 
cliente 
comprenda 
la estrategia 
y pueda 
tomar 
decisiones 
informadas.

Empatía 
y Escucha 
Activa

Escuchar 
atentamente sus 
preocupaciones y 
validar sus senti-
mientos. Permitir 
que el cliente 
exprese su ver-
sión completa sin 
interrupciones.

Demuestra 
respeto y 
asegúrate de 
que el abo-
gado tenga 
toda la 
información 
relevante.

Aspecto Cómo debe ser
¿Por qué es 
importante?

Proacti-
vidad y 
puntuali-
dad

Informar regu-
larmente sobre el 
progreso del caso 
(incluso cuando 
no hay noveda-
des). Responder 
llamadas y co-
rreos a tiempo.

Reducir la 
ansiedad 
del cliente y 
mantenerlo 
comprome-
tido con el 
proceso.

Nuestra comunicación con las autori-
dades debe ser de respeto, formalidad 
y precisión, clara, concisa y fundada, 
adaptarse a los protocolos y procedi-
mientos de cada lugar, si comunicamos 
con propiedad contribuimos al correcto 
desarrollo del procedimiento y ayudar-
nos en negociaciones exponiendo con 
cortesía y firmeza para abrir canales 
de comunicación que faciliten acuer-
dos que pueden evitar litigios tardíos, 
actualmente recomiendo la vía de la 
mediación, creo que se le debe apoyar 
y dar a conocer.
 

Aspecto Cómo debe ser ¿Por qué es 
importante?

Respeto y 
Cortesía

Trato formal, 
respetuoso y 
apegado al pro-
tocolo judicial. 
Nunca caer en 
confrontaciones 
o faltas de res-
peto

Mantiene 
la dignidad 
del proceso 
y protege la 
imagen y re-
putación del 
abogado.

Precisión y 
Concisión

Ser directo, ir al 
grano y citar la 
base legal rele-
vante. Respetar 
los horarios de 
las audiencias o 
reuniones.

Muestra 
preparación 
y ayuda al 
tribunal a 
procesar la 
información 
de manera 
eficiente.

Funda-
mentación 
Legal

Toda argumen-
tación, ya sea 
oral o escrita, 
debe estar 
sólidamente 
respaldada por 
la ley, la juris-
prudencia o la 
doctrina.

Es la base de 
la defensa o 
acusación; 
le da peso y 
credibilidad a 
la postura del 
abogado

Quedo a tus órdenes,
Aureoac28@gmail.com

Primera Entrega
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Mantén tus Activos Digitales Seguros
Nuestros expertos protegen tu infraestructu-
ra digital de amenazas potenciales con: Eva-
luación de Vulnerabilidades: Detectamos y 
mitigamos riesgos de seguridad. Firewalls, 
Antivirus y AI Machine Learning: Configura-
mos firewalls avanzados y software antivirus 
para proteger tu red contra intrusiones no 
autorizadas y malware. Al agregar AI a esta 
capa nos permite garantizar que los usuarios 
esten protegidos. AI nos permete que las ma-
quinas vean, detecten, respondan y aprendan 
de las amenazas y automatizen la respuesta. 
 
Monitoreo de Seguridad Continuo :
Vigilamos para detectar y resolver ame-
nazas rápidamente. Nuestro equipo 
supervisa constantemente tu infraes-
tructura digital en busca de actividad sospe-
chosa, asegurándose de que cualquier ame-
naza se identifique y se aborde de inmediato. 
 
Servicio de Consultoria 
Además de nuestros servicios de seguridad 
gestionada, Ruva IT también ofrece consul-
toría en ciberseguridad para ayudarte a desa-
rrollar una estrategia integral de seguridad di-
gital. Nuestros consultores expertos trabajan 
contigo para evaluar tus necesidades especí-
ficas y diseñar soluciones a medida que pro-
tejan tus activos digitales de manera efectiva. 

Ciberseguridad Jurídica.
En el mundo digital actual, la cibersegu-
ridad jurídica es esencial. Ruva IT ofrece 
soluciones especializadas para cumplir con 
las regulaciones de protección de datos y 
privacidad en línea. Desde evaluaciones 
de riesgos hasta implementaciones de se-
guridad, garantizamos el cumplimiento le-
gal y la protección de tus activos digitales. 
Nuestro equipo experto está comprometi-
do a fortalecer tus defensas cibernéticas y 
salvaguardar la reputación de tu empresa 
en linea.

Extiende la Protección a la Nube
Actualmente computación en la nube juega 
un papel cada vez más importante, la segu-
ridad en la nube es una consideración críti-
ca. Ruva IT ofrece servicios especializados 
para proteger tus datos en la nube, desde 
la evaluación de la seguridad de tus aplica-
ciones hasta la implementación de medidas 
de protección avanzadas.

Protege tu Empresa en el Mundo Digital 
con Ruva IT Solutions

En un mundo cada vez más interconectado, la ciberseguridad se ha convertido en una prioridad 
absoluta para empresas de todos los tamaños y sectores. Los ciberataques pueden tener conse-
cuencias devastadoras, desde la pérdida de datos confidenciales hasta el daño a la reputación 
de la empresa. Es por eso que Ruva IT se enorgullece de ofrecer como parte de su portafolio 
de servicios, soluciones integrales de ciberseguridad diseñadas para proteger tu negocio de las 
amenazas digitales más sofisticadas.

Para obtener más información sobre cómo Ruva IT Solutions pueden proteger y fortalecer tu 
empresa en el mundo digital, no dudes en contactarnos.

www.ruvait.com  -  Info@ruvait.com
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La Supervisión de la CNBV sobre Instituciones
Financieras y No Financieras: Alcances,

Importancia y Facultades Legales
donde la innovación y la sofisticación 
financiera aumentan los riesgos de 
abuso, fraude o lavado de dinero.

2. Fundamento Legal y Naturaleza 
Jurídica de la CNBV
La CNBV es un órgano desconcen-
trado de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público (SHCP), con auto-
nomía técnica y facultades ejecutivas, 
conforme a los artículos 2 y 3 de la 
Ley de la Comisión Nacional Banca-
ria y de Valores (LCNBV).

Su misión consiste en supervisar y re-
gular, dentro del ámbito de su compe-
tencia, a las entidades financieras y a 
las personas físicas o morales que rea-
licen actividades relacionadas con el 
sistema financiero, con el fin de procu-
rar su estabilidad y el correcto funcio-
namiento del mismo, así como el sano 
desarrollo del mercado de valores y la 
protección de los intereses del público.

3. Supervisión de las Instituciones 
Financieras Autorizadas
Entre las entidades sujetas a super-
visión ordinaria por la CNBV se en-
cuentran los bancos, casas de bolsa, 
sociedades financieras populares y 
comunitarias (SOFIPOs y SOCAPs), 
sociedades financieras de objeto 
múltiple (SOFOMES ER), uniones 
de crédito, sociedades de inversión, 
instituciones de tecnología financie-
ra (Fintech) y otras entidades previs-
tas en leyes especiales.

La supervisión comprende tres gran-
des dimensiones:

•	 Regulación prudencial: 
Emisión de disposiciones de 
carácter general (DCG) que es-
tablecen estándares sobre capi-
talización, liquidez, gobierno cor-
porativo y control interno.
•	 Supervisión in situ y extra 
situ: Revisión de operaciones, 
auditorías, requerimientos de in-
formación y monitoreo de cum-
plimiento normativo.
•	 Sanción y medidas co-
rrectivas: Imposición de multas,

suspensión de operaciones o re-
vocación de autorizaciones, en 
caso de infracciones.

4. La Supervisión sobre Instituciones 
No Financieras o No Autorizadas
Una de las tareas más sensibles de la 
CNBV consiste en identificar y san-
cionar a las personas o empresas que 
operan sin la debida autorización.

El artículo 4, fracción II, de la LCNBV 
faculta expresamente a la Comisión 
para vigilar y ordenar la suspensión 
de actividades que constituyan ope-
raciones reservadas a entidades finan-
cieras, así como presentar denuncias 
ante el Ministerio Público Federal 
cuando existan indicios de delito.

Estas acciones son esenciales para 
combatir la captación ilegal de recur-
sos del público, el fraude financiero 
y el lavado de dinero. La CNBV ac-
túa no sólo como regulador técnico, 
sino también como garante de la le-
galidad del mercado, protegiendo a 
los ahorradores y al sistema financie-
ro en su conjunto.

5. Importancia de la Supervisión Fi-
nanciera
La supervisión de la CNBV cumple 
funciones de alto impacto público:

1. Estabilidad sistémica: Re-
duce el riesgo de quiebras o crisis 
de confianza en el sistema banca-
rio y bursátil.
2. Protección del ahorro pú-
blico: Evita la proliferación de 
esquemas fraudulentos o capta-
ciones ilegales.
3. Prevención del lavado de 
dinero y financiamiento al terro-
rismo: Coordina esfuerzos con la 
Unidad de Inteligencia Financiera 
(UIF) y otras autoridades nacio-
nales e internacionales.
4. Promoción de la compe-
tencia y transparencia: Fomenta 
mercados financieros más eficien-
tes y accesibles.
5. Fortalecimiento del Esta-
do de derecho: Asegura que sólo 

Introducción

La supervisión financiera es un pi-
lar fundamental para la estabilidad 
del sistema económico. En México, 
la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (CNBV) constituye la autori-
dad técnica encargada de supervisar, 
regular y sancionar a las entidades 
financieras y, en ciertos casos, a per-
sonas o empresas que sin contar con 
autorización realizan actividades re-
servadas al sistema financiero.

Su función trasciende la mera vigi-
lancia: garantiza la integridad del 
mercado, la confianza del público y el 
cumplimiento de la ley en un entorno 
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El tequila mexicano vive un momen-
to de evolución, y Casa Tierra Cobri-
za se presenta como una de las casas 
que marcan tendencia en la categoría. 
Su propuesta es clara: combinar di-
versos procesos de elaboración con 
un mismo compromiso de calidad, 
lo que permite crear una diversidad 
de perfiles con autenticidad y consis-
tencia, capaces de conquistar tanto 
a paladares expertos como a nuevas 
generaciones de consumidores. 

Tecnología  de últ ima
generación y múltiples
procesos de producción:
C a s a  T i e r r a  C o b r i z a
abre nuevos caminos
p a r a  e l  t e q u i l a
 
La casa combina innovación tec-
nológica con distintos métodos 
de producción para lograr una 
versatilidad única y consisten-
te en la producción de tequila.

operen quienes cumplen los re-
quisitos normativos y prudencia-
les.

6. Facultades de Supervisión y San-
ción
La CNBV cuenta con un conjunto ro-
busto de facultades jurídicas, entre 
las que destacan:

•	 Requerir información y 
realizar visitas de inspección 
(arts. 13 y 14 LCNBV).
•	 Imponer sanciones admi-
nistrativas que pueden incluir 
multas y la inhabilitación de fun-
cionarios.
•	 Ordenar la suspensión o 
cese de actividades de quienes 
operen sin autorización (art. 108 
de la Ley de Instituciones de Cré-
dito y correlativos en leyes secto-
riales).
•	 Denunciar ante la FGR los 
delitos financieros, especialmen-
te la captación ilegal de recursos 
(art. 103 LCNBV).
•	 Emitir medidas correctivas 
y convenios de regularización 
para prevenir afectaciones ma-
yores.

Estas facultades dotan a la CNBV de 
un papel cuasi jurisdiccional y téc-
nico, combinando funciones regula-
torias, preventivas y punitivas.

7. Conclusión
La supervisión de la CNBV no sólo 
protege al sistema financiero, sino 
que fortalece la confianza pública 
y el cumplimiento de la legalidad 
económica.

Su intervención sobre entidades no 
autorizadas —como las que prome-
ten rendimientos sin estar regula-
das— es una barrera esencial contra 
el fraude y la informalidad financie-
ra.

En un entorno de creciente digita-
lización y aparición de nuevos mo-
delos de negocio, la función super-
visora de la CNBV se erige como un 
instrumento indispensable para ga-
rantizar que el desarrollo financiero 
ocurra dentro del marco del Estado 
de derecho.

Placeres Mundanos



En su planta de Jalisco, Casa Tierra Cobriza integra procesos indus-
triales y artesanales en armonía. El resultado son tequilas versátiles 
que conservan la esencia del agave, pero con matices y expresiones 
distintas para diferentes ocasiones de consumo. Esta flexibilidad ofre-
ce al mercado una propuesta única: un portafolio diverso que rota en 
el retail y, al mismo tiempo, inspira en la mesa gastronómica, con mar-
cas como Flor Alteña y Casa 1989, que reflejan la capacidad de la casa 
para crear perfiles distintos bajo un mismo estándar de excelencia. 

“Cada tequila tiene su carácter, pero todos comparten un mismo es-
tándar de calidad. Nuestro reto es que cada botella sea igual de con-
fiable, sin importar dónde se disfrute. La confianza se construye con 
consistencia, y la consistencia se logra con datos y con rigor en cada 
etapa del proceso”, afirma Rafael Salazar, Director de Planta y Maes-
tro Tequilero de Casa Tierra Cobriza. 

Además de su enfoque en excelencia productiva, Casa Tierra Cobri-
za entiende que el tequila es cultura viva y un símbolo de identidad 
nacional. Por ello, cada desarrollo busca honrar la tradición, elevar 
la artesanía con innovación y proyectar al tequila como un destilado 
premium que dialoga con la gastronomía y la hospitalidad contem-
poránea. 

El compromiso también se extiende al entorno: la casa trabaja con 
proyectos de biomasa, energía solar y sistemas de agua en circuito 
cerrado, demostrando que la sustentabilidad no es discurso, sino in-
geniería aplicada al servicio del futuro del tequila. 

Con esta visión, Casa Tierra Cobriza se consolida como una empre-
sa joven, ambiciosa y congruente, que proyecta al mundo el tequila 
mexicano con estándares globales. Bajo el concepto Tequila Native 
Speakers, la marca busca ser la voz auténtica que lleve la tradición 
que evoluciona a nuevas generaciones de consumidores y amantes de 
la gastronomía.



Acerca de Casa Tierra Cobriza 
Fundada en 2021 por Daisoku 
Palacios, Casa Tierra Cobriza es 
una casa tequilera mexicana con 
sede en Jalisco que representa a 
la nueva generación del tequila. 
Nació con la misión de proyectar 
al tequila mexicano al mundo con 
innovación, autenticidad y orgullo 
nacional, bajo el concepto Tequila 
Native Speakers. 

La compañía impulsa un portafo-
lio de marcas premium que refle-
jan versatilidad y diversidad de 
perfiles: Flor Alteña, un tequila 
elegante que celebra la fuerza de lo 
femenino; y Casa 1989, un tequila 
pensado para todos los momentos, 
versátil y accesible, que honra la 
riqueza del agave de los Altos de 
Jalisco. 

Con un modelo que integra susten-
tabilidad aplicada, tecnología de 
vanguardia y un equipo de exper-
tos apasionados, Casa Tierra Co-
briza garantiza tequilas consisten-
tes y auténticos que conectan con 
consumidores, socios comerciales 
y amantes de la gastronomía. www.casatierracobriza.com / @Casa.TierraCobriza
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Ante los tribunales de justicia 
administrativa, se dilucidan 
controversias que se susciten 

entre las entidades públicas y los  
particulares, es decir entre el llamado 
poder ejecutivo y sus gobernados, y 
no obstante que los procedimientos 
en los que se conocen y resuelven 
esas controversias, se aplica el equi-
librio procesal y apego estricto a la 
garantía de audiencia, ocurre que 
una vez sustanciado el procedimien-
to ya sea de nulidad o de lesividad, 
si la resolución fue desfavorable al 
gobernado,  puede solicitar el Am-
paro y protección de la justicia de la 
unión, alegando violación a sus de-
rechos humanos garantizados en la 
Constitución Federal,  pero si le es 
desfavorable a la autoridad ésta no 
lo puede hacer, y si lo promueve el 
tribunal procederá al desechamiento 
de su demanda. 

Lo anterior, tiene sustento en natura-
leza del amparo, que fue creado para 
que las personas físicas y morales 
acudan ante la justicia federal para 
que, en su caso, se les restituya en el 
goce de los derechos humanos, que 
se encuentran garantizados en la car-
ta magna y que son vulnerados por 
un ente cuyo actuar o bien cuya omi-
sión, derivan de una relación regula-
da por el derecho público, debiendo 
aclararse que cuando las autoridades 
en las que se materializa el gobier-
no, son susceptibles de participar en 
relaciones jurídicas reguladas por 
el derecho privado, siendo en estos 
casos, cuando eventualmente puede 
producirse la hipótesis de que éstas 
soliciten la protección de la justicia 
federal, lo cual se constata si revisa-
mos el contenido del artículo 7º de 
la Ley reglamentaria de los artículos 
103 y 107 Constitucionales. 

Artículo 7o. La Federación, los 
Estados, el Distrito Federal, los 
municipios o cualquier persona 
moral pública podrán solicitar 
amparo por conducto de los ser-
vidores públicos o representantes

que señalen las disposiciones 
aplicables, cuando la norma ge-
neral, un acto u omisión los afec-
ten en su patrimonio respecto de 
relaciones jurídicas en las que se 
encuentren en un plano de igual-
dad con los particulares1.

Al respecto, la doctrina y la jurispru-
dencia han explicado ampliamente, 
los tipos de relaciones que pueden 
producirse en los Estados, con el fin 
de esclarecer las condiciones en que 
puede acudirse tanto por parte del 
gobernado como parte de las autori-
dades en acción de Amparo, lo ante-
rior puede ilustrarse en el contenido 
de la tesis con número de registro 
2011298 en la que observamos: 

En efecto, la teoría general del de-
recho hace una clasificación de las 
relaciones jurídicas en: de coor-
dinación, supra-subordinación 
y supraordinación. Las primeras 
corresponden a las entabladas 
entre particulares, y para dirimir 
sus controversias se crean en la le-
gislación los procedimientos ordi-
narios necesarios para ventilarlas; 
dentro de este tipo de relaciones 
se encuentran las que se regulan 
por el derecho civil, mercantil y 
laboral. La nota distintiva de este 
tipo de relaciones es que las par-
tes involucradas deben acudir a 
los tribunales ordinarios para que 
coactivamente se impongan las 
consecuencias jurídicas estable-
cidas por ellas o reguladas por la 
ley, estando ambas en el mismo 
nivel, existiendo una bilaterali-
dad en el funcionamiento de las 
relaciones de coordinación. Las 
relaciones de supra-subordi-
nación son las que se entablan 
entre gobernantes y goberna-
dos, y se regulan por el derecho 
público que también establece 
los procedimientos para venti-
lar los conflictos que se susciten 
por la actuación de los órganos 
del Estado, entre ellos, destaca el

1  Ley de Amparo vigente.
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pues pregona que todos somos hijos de 
un Dios por lo que somos iguales ante él, 
debiendo priorizar el amor como valor su-
premo y estableciendo una axiología de lo 
espiritual por encima de lo material.

Frente a ello deviene el reto de enfrentar 
problemas económicos en una sociedad 
acostumbrada a utilizar el trabajo esclavi-
zado, por lo que se va a ir generando una 
figura muy similar llamada colonato y que 
tuviera auge durante la época feudal, por 
virtud de la cual se imponía a los campe-
sinos trabajar la tierra prácticamente hasta 
la muerte, eran siervos de la tierra. Dicha 
figura perderá fuerza con el fin de la edad 
media, y desaparece con posterioridad a la 
Revolución Francesa.

De acuerdo con Guillermo Floris Marga-
dant, en forma paralela a esta transición 
de lo que la es la esclavitud, colonato y ex-
tinción, surgió la trata de negros cuyo co-
mercio alcanza a nuestro continente sien-
do prohibido en la primera mitad de siglo 
antepasado y luego la esclavitud misma2.

En el texto: Ética Naturaleza y sociedad; 
encontramos que líderes africanos y ex-
tranjeros capturaban individuos en sus 
poblaciones y los vendían a los europeos, 
habiéndolos marcado previamente con un 
hierro al rojo vivo, para proveer al llama-
do circuito comercial denominado comer-
cio triangular, en el que el punto de salida 
era Europa, de donde zarpaban los barcos 
con destino a África, llenos de mercancías 
que se intercambiaban por esclavos. Poste-
riormente, estos serán llevados a América 
para ser vendidos y con las ganancias ob-
tenidas, se compraban productos que eran 
transportados de vuelta a Europa”3. 

En México se cuenta con un marco norma-
tivo que expresamente prohíbe la esclavi-
tud.4, considerándose un crimen de lesa 
humanidad en concordancia con el estatu-
to de Roma de la Corte Penal Internacional 
adoptado por nuestro país desde 1998, lo 
cual también se consagra en el artículo 1° 
de la Constitución Federal5

2 Floris Margadant Guillermo, Derecho Romano, 
Editorial Esfinge, Vigésimo-Sexta edición; México, 
D.F. p. 125.
3 Secretaría de Educación Pública, Ética, Naturale-
za y Sociedad.  Página 60.
4 Artículo 7, Crímenes de lesa humanidad, 
Apartado 1, inciso c del Estatuto de Roma de la 
Corte Penal Internacional publicada en el DOF en 
el año 2005. 
5 Artículo 1 Constitucional, Cuarto Párrafo:  Está 

Esclavitud como fenómeno sociológico y los 
derechos humanos a la Libertad e igualdad

c) Por “esclavitud” se entenderá el 
ejercicio de los atributos del derecho 
de propiedad sobre una persona, o de 
algunos de ellos, incluido el ejercicio 
de esos atributos en el tráfico de per-
sonas, en particular mujeres y niños6;
Asimismo, se han emitido diversas te-
sis en las que se precisa el alcance de 
la protección de las garantías de igual-
dad y de libertad personal, como se 
muestra en los siguientes criterios: 

La garantía de igualdad prevista por el 
artículo 1o. de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, 
tutela la igualdad de los individuos 
para ser protegidos por la ley, esto es, 
para que no se atente contra su libertad 
personal, no se propicie forma alguna 
de esclavitud, ni se establezca una si-
tuación discriminatoria que vulnere la 
dignidad humana…7  

Por su parte, la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, estableció 
en el año 2015 y en la Sentencia del juicio 
de Amparo número 2534/2014; lo siguien-
te: 

La “explotación del hombre por el 
hombre”, contenida en el artículo 21.3 
de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, es aquella situa-
ción en la que una persona o grupo 
de personas utiliza abusivamente en 
su provecho los recursos económicos 
de las personas, el trabajo de éstas o a 
las personas mismas. Aun cuando el 
concepto de “explotación” al que hace 
referencia la prohibición está afectado 
de vaguedad, existen casos claros de 
aplicación del concepto, pues dicha 
prohibición abarca cualquier tipo de 
explotación del hombre por el hombre, 
tal y como ocurre con otras manifes-
taciones específicas dentro del mismo 
ordenamiento, tales como la esclavi-
tud (artículo 6.1), la servidumbre (artí-
culo 6.1), los trabajos forzados (artículo 
6.2) o la propia usura (artículo 21.3). 
Todas estas situaciones son instancias 
indiscutibles de explotación del hom-
bre por el hombre. 

prohibida la esclavitud en los Estados Unidos 
Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren 
al territorio nacional alcanzarán, por este solo he-
cho, su libertad y la protección de las leyes. 
6 Véase tesis con número registro 2000209. 
7 Véase Tesis con número de registro 169697.

"QQue siendo contra los clamores de 
la naturaleza, el vender hombres, 
quedan abolidas las leyes de la es-

clavitud”. Miguel Hidalgo.

Es bien sabido que, en las civilizaciones 
antiguas, entre las que se incluye la socie-
dad romana, la esclavitud fue normalizada 
de tal manera que tal como se expresa en 
la revista Historia de National Geographic:

Desigualdad extrema no era vista como 
una sencilla cuestión de poder, sino como 
un hecho natural. En cierto modo, el escla-
vo era percibido como un miembro de otra 
especie con limitaciones intrínsecas que 
podían justificar tanto el trato condescen-
diente y paternalista como la explotación 
agotadora, el castigo y la muerte1. 

No obstante, la esclavitud se vería mer-
mada en parte por la disminución de las 
conquistas, pero en gran medida por la 
corriente de pensamiento del cristianismo,
1 National Geographic, Historia (Mundo clásico) 
“Espartaco, el gladiador Rebelde”. p 22 
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Tres encuentros con la música, el café y la creatividad marcaron el inicio de 
Dolce Club, un espacio para explorar y celebrar la autoexpresión en todas sus 
formas, descubriendo nuevas maneras de vivir lo cotidiano con autenticidad.

En la primera sen, tuvimos a Yo Soy Matt, quien inauguró este ciclo con una 
propuesta de electrónica house, creando un ambiente envolvente que conectó 
con la energía creativa y libre de Dolce Club.

La segunda sesión estuvo a cargo de Paloma Morphy, con su sonido de pop al-
ternativo, aportando una atmósfera íntima y sensible que celebró la conexión 
y la expresión personal a través de la música.

En esta tercera y última sesión, cerramos un recorrido en el que exploramos 
distintos estilos y géneros musicales, aprendiendo a expresarnos de formas 
únicas en cada uno de ellos. Para esta edición final, contamos con Clubz, quie-
nes aportaron la energía y el sonido perfectos para esta sesión. Su música 
acompañó el manifiesta de self-expresión que hemos impulsado desde el 
inicio, Iransformanda cada instante en una experiencia que celebró la auten-
ticidad, el disfrute de cada momento y, sobre todo, el poder de elegir desde 
la cápsula de café que tomamos hasta la manera en la que decidimos expre-
sarnos.

Así, Dolce Club se consolida como un espacio donde lo cotidiano se transfor-
ma en inspiración compartida, recordándonos que la creatividad, la música y 
el café pueden ser mucho más que hábitos: son una forma de mostrar quié-
nes somos, elegir cómo vivir y compartir nuestra autenticidad con el mundo.

www.dolce gusto.com.mx

Vol.3 CLUBZ 
Dolceclub por NESCAFÉ®
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Hugo Briseño 
Prado

Maestro y especialista en derecho penal.
Abogado postulante en materia penal. 

Docente en las materias: 
Derecho Procesal Penal,

Teoría del Proceso y
Teoría del Delito.

Conferencista en diversos foros.

una ponderación de los datos y medios de 
prueba en su caso, que desfilan en la au-
diencia inicial.

Incluso, que con estos el juzgador tenga 
por acreditado el lugar, tiempo y circuns-
tancias de ejecución del hecho considerado 
ilícito; pero además que analizó y ponderó 
de forma conjunta los datos y medios de 
prueba, para considerar que estos resulta-
ron aptos, pertinentes e idóneos para llegar 
al convencimiento de que en esa estadía 
procesal se tuvieran por acreditado el he-
cho que la ley señala como delito por el 
que el Ministerio Público formuló impu-
tación.

De ahí que el ejercicio de ponderación de 
los datos de prueba que debe realiza el Juez 
de Control, conforme a un grado de razo-
nabilidad, así como de las normas rectoras, 
entre otras: la legalidad, la ponderación, la 
proporcionalidad, lo adecuado y lo necesa-
rio, que lo llevaron a considerar que esos 
datos de prueba y medios de prueba en su 
caso, sí son idóneos, pertinentes y, en su 
conjunto, útiles y suficientes para justificar 
que en el mundo fáctico  se  realizaron el 
hecho que la ley señala como delito.

Máxime que no se requiere tener “certe-
za con prueba plena” para establecer los 
hechos que la ley señala como el delito 
imputado, pues se trata de una etapa pre-
liminar en la que se establece el hecho, sin 
que sea necesario acreditar el delito, ya que  
en este sistema penal acusatorio mexicano 
no es necesario para esta etapa, que en la 
precisión del hecho delictuoso se mencio-
ne con qué pruebas se acredita, sino que en 
su conjunto se advierta el hecho delictuo-
so; ya que basta con que el juez encuadre 
el hecho imputado a la norma penal, que 
permita identificar, independientemente 
de la metodología que adopte, el tipo penal 
aplicable.

Lo anterior, se establece en la jurispru-
dencia 1a./J. 35/2017 (10a.), con registro 
2014800, sustentada por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 360 de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Li-
bro 45, Agosto de 2017, Tomo I, Materia

Penal, Décima Época, que señala:

“AUTO DE VINCULACIÓN A PRO-
CESO. PARA SATISFACER EL RE-
QUISITO RELATIVO A QUE LA LEY 
SEÑALE EL HECHO IMPUTADO 
COMO DELITO, BASTA CON QUE 
EL JUEZ ENCUADRE LA CONDUC-
TA A LA NORMA PENAL, DE MA-
NERA QUE PERMITA IDENTIFICAR 
LAS RAZONES QUE LO LLEVAN 
A DETERMINAR EL TIPO PENAL 
APLICABLE (NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL). Del artículo 19, pá-
rrafo primero de la Constitución Federal, 
reformado mediante Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, el 18 
de junio de 2008, se desprende que para 
dictar un auto de vinculación a proceso es 
necesario colmar determinados requisitos 
de forma y fondo. En cuanto a estos últi-
mos es necesario que: 1) existan datos que 
establezcan que se ha cometido un hecho, 
2) la ley señale como delito a ese hecho y 
3) exista la probabilidad de que el indicia-
do lo cometió o participó en su comisión. 
Ahora, el texto constitucional contiene los 
lineamientos que marcan la transición de 
un sistema de justicia penal mixto hacia 
otro de corte acusatorio, Adversarial y oral, 
como lo revela la sustitución, en los requi-
sitos aludidos, de las expresiones ‘compro-
bar’ por ‘establecer’ y ‘cuerpo del delito’ 
por ‘hecho que la ley señala como delito’, 
las cuales denotan un cambio de paradig-
ma en la forma de administrar justicia en 
materia penal, pues acorde con las razones 
que el propio Poder Constituyente registró 
en el proceso legislativo, con la segunda 
expresión ya no se requiere de ‘pruebas’ 
ni se exige ‘comprobar’ que ocurrió un 
hecho ilícito, con lo cual se evita que en 
el plazo constitucional se adelante el juicio, 
esto es, ya no es permisible que en la etapa 
preliminar de la investigación se configu-
ren pruebas por el Ministerio Público, por 
sí y ante sí —como sucede en el sistema 
mixto—, con lo cual se elimina el proce-
dimiento unilateral de obtención de ele-
mentos probatorios y, consecuentemente, 
se fortalece el juicio, única etapa procesal 
en la que, con igualdad de condiciones, se 
realiza la producción probatoria de las par-
tes y se demuestran los hechos objeto del

Una interrogante recurrente en el 
dictado del auto de vinculación a 
proceso, es justamente el relativo 

a la prueba pues, aunque ya existen varios 
criterios de los Tribunales Colegiados de 
Circuito y de la propia Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en relación a este tó-
pico, también en las publicaciones en tor-
no a este tema existen diversas posturas 
todas ellas respetables, que nos permiten el 
mejor entendimiento de este tema.

No obstante, en la práctica resulta comple-
jo cuando nos encontramos como defen-
sores en una audiencia inicial, que el jus-
ticiable entienda que, para dicho dictado 
de ese auto de vinculación, no se realiza 
una valoración probatoria, sino más bien 

La ponderación probatoria
en el Auto de Vinculación a Proceso
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proceso. De ahí que con la segunda expre-
sión la norma constitucional ya no exija 
que el objeto de prueba recaiga sobre el 
denominado ‘cuerpo del delito’, entendi-
do como la acreditación de los elementos 
objetivos, normativos y/o subjetivos de 
la descripción típica del delito correspon-
diente, dado que ese ejercicio, identificado 
como juicio de tipicidad, sólo es exigible 
para el dictado de una sentencia, pues es 
en esa etapa donde el juez decide si el deli-
to quedó o no acreditado. En ese sentido, 
para dictar un auto de vinculación a pro-
ceso y establecer que se ha cometido un 
hecho que la ley señala como delito, basta 
con que el juez encuadre la conducta a la 
norma penal, que permita identificar, in-
dependientemente de la metodología que 
adopte, el tipo penal aplicable. Este nivel 
de exigencia es acorde con los efectos 
que genera dicha resolución, los cuales se 
traducen en la continuación de la investi-
gación, en su fase judicializada, es decir, 
a partir de la cual interviene el juez para 
controlar las actuaciones que pudieran de-
rivar en la afectación de un derecho fun-
damental. Además, a diferencia del sistema 
tradicional, su emisión no condiciona la 
clasificación jurídica del delito, porque este 
elemento será determinado en el escrito de 
acusación, a partir de toda la información 
que derive de la investigación, no sólo de la 
fase inicial, sino también de la complemen-
taria, ni equivale a un adelanto del juicio, 
porque los antecedentes de investigación 
y elementos de convicción que sirvieron 
para fundarlo, por regla general, no deben 
considerarse para el dictado de la senten-
cia, salvo las excepciones establecidas en 
la ley.”

Lo anterior en concordancia con el dere-
cho fundamental contenido en el artículo 
19 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, toda vez que, en 
el auto de vinculación a proceso, el Juez 
de Control debe expresar el delito que se 
imputa a los justiciables; así como el lugar, 
tiempo y circunstancias de ejecución, ade-
más de los datos que establecen que, pro-
bablemente, se cometieron hechos que la 
ley señala como delito.

Por ello, más adelante nos ocuparemos de 
otro tema que sigue generando controver-
sia, en el sentido de si se deben de acreditar 
los elementos del cuerpo del delito en el 
dictado de dicha resolución o solo los re-
quisitos reseñados con antelación.

El pasado 4 de octubre 
se llevó a cabo la de-
mostración de Práctica 
de Tiro VIP organizado 
por Centro de Capacita-
ción Integral en Materia 
de Seguridad a través 
de su Dirección del Si-
mulador de Tiro Avan-
zado y Grupo Multime-
dia Legal.

Gran
experiencia
de tiro VIP

Autos y no de vinculación



La salida al campo de tiro fue desde las ofici-
nas de Grupo Multimedia Legal en la colonia 
San José Insurgentes CDMX, donde 4 camio-
netas Mazda, una CX-30, 2 CX-5 y una BT-50 
cortesía de Mazda Ecatepec y Coacalco, los 
esperaban no solo para transportarlos sino 
para poder manejarlas. Al evento asistieron, 
abogados, empresarios y funcionarios de go-
bierno de áreas de capacitación de mandos 
policiacos, quienes también recibieron una 
camisa Maja Spot Wear para mayor comodi-
dad.

A su llegada al estado de Tlaxcala, Tlaxcala. 
El grupo se dirigió al restaurante La Gloria, 
donde se disfrutó del extenso y basto menú, 
Café La Gloria Tlaxcala ofrece cocina mexica-
na, entre las recomendaciones puedes elegir 
los chilaquiles, el casero rape o las sabrosas 
enchiladas, disfrutaron también de fruta fres-
ca y un buen café con pan dulce.

Al termino del almuerzo los invitados se diri-
gieron al Campo de Tiro, Tizatlan. Cada par-
ticipante realizó 100 disparos distribuidos en 
distintos escenarios y niveles de estrés con-
trolado. Se proporcionó equipo de seguridad 
para garantizar su integridad física, la prácti-
ca fue dirigida por INSTRUCTORES CERTI-
FICADOS A NIVEL NACIONAL E INTER-
NACIONAL EN TÉCNICAS AVANZADAS 
DE SEGURIDAD Y USO DE ARMAS DE 
FUEGO. ESTA PRÁCTICA SE DESARRO-
LLA BAJO ESTRICTOS PROTOCOLOS DE 
SEGURIDAD Y SUPERVISIÓN DIRECTA DE 
PERSONAL ALTAMENTE CALIFICADO.



La práctica estuvo supervisada por Zain 
Hamat Flores Cervantes. Coordinador 
General del Centro de Capacitación In-
tegral en Materia de Seguridad, Dona-
ciano Barrera Ramírez. Director Gene-
ral del Simulador de Tiro Avanzando 
y Julio César Barrera Flores. Director 
Operativo del Centro de Capacitación 
Integral en Materia de Seguridad.

Estas prácticas están diseñadas para 
empresas de capacitación de elementos 
de seguridad de gobierno y empresas 
privadas. El evento VIP brinda una ex-
periencia de absoluta seguridad y con-
fianza para quien se inicie en el uso res-
ponsable de las armas o a quien desee 
mejorar o perfeccionar sus habilidades, 
también para empresas que quieran ex-
perimentar en esta área y ofrecer una 
experiencia diferente y responsable a 
sus empleado o clientes.  

Mayores informes con:
Zain Hamat al 55 4902 8092 o con
Francisco Frausto al 55 4776 2652 



En los últimos años, la inteligen-
cia artificial (IA) ha dejado de 
ser tema de ciencia ficción para 
convertirse en una realidad que 
define nuestro día a día. Desde el 
celular que desbloqueamos con el 
rostro hasta los sistemas que de-
ciden si una transacción bancaria 
es sospechosa, la IA ha penetrado 
profundamente en nuestra vida 
digital. Pero detrás de esta revo-
lución silenciosa, se esconde una 
pregunta que cada vez preocupa 
más a juristas, ingenieros y ciu-
dadanos: ¿quién es responsable 
cuando una inteligencia artificial 
falla?

Este dilema cobra especial rele-
vancia en el terreno de la ciberse-
guridad, un ámbito donde la IA 
ha transformado tanto las defen-
sas como las amenazas. México, al 
igual que muchas otras naciones, 
enfrenta el desafío de aprovechar 
su potencial sin perder de vista 
las implicaciones legales, éticas y 
sociales que conlleva.

Una aliada poderosa, pero no in-
falible
La IA es, esencialmente, la capaci-
dad de las máquinas para apren-
der, razonar y tomar decisiones 
basadas en datos. En el campo 
de la ciberseguridad, su papel 
ha sido fundamental. Gracias a 
los algoritmos de aprendizaje 
automático, los sistemas pueden 
identificar comportamientos anó-
malos, detectar intrusiones en se-
gundos y responder a ataques sin 
intervención humana. En un en-
torno digital donde cada segun-
do cuenta, esta velocidad puede 
marcar la diferencia entre un inci-
dente controlado y una catástrofe.

Por ejemplo, los sistemas de de-
tección basados en IA analizan 
millones de conexiones por minu-
to, aprendiendo a reconocer pa-
trones que un ojo humano jamás 
podría identificar. De igual modo, 
pueden anticipar ataques antes 
de que ocurran, prediciendo vul-
nerabilidades o comportamientos 
sospechosos. Todo esto represen-
ta una verdadera revolución para 
la seguridad digital.

Sin embargo, el entusiasmo tec-
nológico suele olvidar un detalle: 
toda herramienta poderosa im-
plica riesgos proporcionales. La 
IA no es neutra. Aprende de los 
datos que recibe y reproduce los 
sesgos, omisiones o errores pre-
sentes en ellos. Si el algoritmo 
fue entrenado con información 

incompleta o discriminatoria, sus 
decisiones también lo serán. Así, 
un sistema diseñado para prote-
ger puede convertirse, sin inten-
ción, en un mecanismo de exclu-
sión o vigilancia excesiva.

A esto se suma un fenómeno co-
nocido como adversarial AI, que 
consiste en manipular los datos 
que alimentan al sistema para 
confundirlo. Los ciberdelincuen-
tes han aprendido a explotar estas 
debilidades, introduciendo infor-
mación engañosa que hace que 
la IA “crea” que una amenaza es 
inofensiva. En otras palabras, es-
tán aprendiendo a engañar a las 
máquinas inteligentes.

El dilema de la responsabilidad
Cuando un sistema automatizado

La inteligencia artificial
y el nuevo rostro de la ciberseguridad:
¿quién responde cuando la máquina se equivoca?
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falla, la pregunta inevitable es: 
¿de quién es la culpa? ¿Del desa-
rrollador que programó el algorit-
mo? ¿De la empresa que lo imple-
mentó? ¿Del usuario que lo utiliza 
sin comprenderlo del todo?

Responder no es sencillo, porque 
la IA introduce un nuevo tipo de 
autonomía. Ya no estamos fren-
te a herramientas pasivas, sino 
ante sistemas que aprenden y deci-
den por sí mismos. La cadena de
responsabilidad se difumina.

Desde el punto de vista jurídico, 
pueden distinguirse tres grandes 
actores:
Los desarrolladores, responsables 
del diseño del algoritmo y de la 
integridad de los datos que lo ali-
mentan. Si un error de programa-
ción o una omisión técnica condu-
ce a una brecha de seguridad, su 
responsabilidad podría ser directa.

Los usuarios, que pueden incu-
rrir en negligencia si desactivan 
medidas de protección o manipu-
lan indebidamente el sistema. Sin 
embargo, su control sobre la IA 
suele ser limitado.

Las empresas proveedoras, que 
deben garantizar que los produc-
tos que comercializan cumplan 
con los estándares de seguridad 
y transparencia. Si un sistema 
defectuoso causa un daño, la ley 
podría considerar que se trata de 
un “producto inseguro”, similar a 
un medicamento mal formulado.

El problema se agrava cuando la 
IA toma decisiones imprevisibles. 
¿Puede una máquina ser respon-
sable de sus actos?

Hoy, la respuesta jurídica es ne-
gativa: la responsabilidad siem-
pre recae en las personas o enti-
dades detrás de su desarrollo y 
operación. Pero conforme la IA 
adquiera más autonomía, esta 
respuesta se volverá cada vez 
más insatisfactoria.

El vacío legal en México
En México, la regulación sobre 
inteligencia artificial se encuen-
tra en una etapa embrionaria. A 
diferencia de la Unión Europea 
—que ya impulsa una Ley de IA 
y un esquema de clasificación por 
niveles de riesgo— nuestro país 
carece de una norma integral que 
aborde los desafíos éticos y jurídi-
cos de esta tecnología.

Existen esfuerzos aislados, como 
la Ley Fintech, que regula el uso 
de tecnologías financieras, o las 
recomendaciones del INAI sobre 

el tratamiento de datos persona-
les en sistemas automatizados. 
Pero estos instrumentos son frag-
mentarios. No existe todavía una 
ley que defina con claridad las 
responsabilidades de los desarro-
lladores, proveedores y usuarios 
cuando la IA participa en un fallo 
de ciberseguridad.

En los últimos años, el Congreso 
ha recibido diversas propuestas: 
una Ley de Regulación Ética de la 
Inteligencia Artificial y la Robó-
tica, la creación de una Agencia 
Mexicana para el Desarrollo de la 
IA, e incluso reformas al Código 
Penal Federal para sancionar el 
uso malicioso de algoritmos en 
ciberataques o la generación de 
deepfakes. Sin embargo, ninguna 
de estas iniciativas se ha traduci-
do aún en una regulación efecti-
va.

Abogado especializado en Derecho de las Tecnologías de la Información, 
Ciberseguridad y Protección de Datos Personales.

 
Director Legal de Zona Abierta Legal & Technology,fundador de

ProtectoDato y catedrático en diversas instituciones de educación superior.

Dr. Mario
Anselmo
Gómez Sánchez 
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La ausencia de un marco norma-
tivo deja a empresas y ciudada-
nos en un terreno incierto. Las 
organizaciones que adoptan IA 
para proteger sus redes enfren-
tan el riesgo de ser sancionadas 
si algo falla, incluso cuando el 
error proviene del propio sis-
tema. Y los usuarios carecen de 
mecanismos claros para recla-
mar sus derechos ante una deci-
sión automatizada injusta.

El problema de las “cajas ne-
gras”
Uno de los grandes dilemas de la 
IA es su falta de transparencia. 
Muchos algoritmos funcionan 
como verdaderas “cajas negras”: 
producen resultados correctos 
o incorrectos, pero nadie —ni 
siquiera sus creadores— puede 
explicar con precisión cómo lle-
garon a esas conclusiones.

Esta opacidad es especialmente 
grave en materia de ciberseguri-
dad. Si un sistema automatizado 
bloquea una cuenta, clasifica una 
amenaza o filtra información, los 
afectados deberían tener dere-
cho a saber por qué. Sin embar-
go, en la práctica, los algoritmos 
complejos de redes neuronales 
no siempre permiten esa explica-
ción. Las decisiones se vuelven 
incuestionables simplemente 
porque son incomprensibles.

En el ámbito internacional ya se 
han dado pasos hacia la transpa-
rencia algorítmica. El Reglamento 
General de Protección de Datos 
(GDPR) de la Unión Europea 
reconoce el derecho de toda per-
sona a obtener una explicación 
sobre las decisiones automatiza-
das que le afecten. Estados Uni-
dos, por su parte, ha impulsado 
la Declaración de Derechos so-
bre la IA (AI Bill of Rights), que 

busca garantizar la equidad, la 
supervisión humana y la expli-
cabilidad de los sistemas auto-
matizados.

México aún no cuenta con dis-
posiciones semejantes. La legis-
lación en materia de protección 
de datos personales se basa en 
principios sólidos —como el 
consentimiento informado y la 
proporcionalidad—, pero no 
contempla el derecho a conocer 
los fundamentos de una decisión 
algorítmica. En otras palabras, 
un ciudadano puede saber qué 
datos se recopilan sobre él, pero 
no necesariamente cómo se usan 
para tomar decisiones.

Sesgos, vigilancia y discrimina-
ción digital
Los sesgos en la IA no son un 
mito tecnológico, sino un refle-
jo de nuestras propias estruc-
turas sociales. Si los datos de

entrenamiento provienen de 
contextos desiguales o discrimi-
natorios, los resultados también 
lo serán. Así, un sistema de se-
guridad basado en reconoci-
miento facial puede identificar 
erróneamente a personas de piel 
más oscura, o una IA bancaria 
puede considerar “más riesgo-
sos” a usuarios de ciertos códi-
gos postales.

En ciberseguridad, estos sesgos 
pueden derivar en vigilancia 
selectiva o en la asignación de 
riesgos de manera injusta. Por 
ejemplo, un algoritmo podría 
concentrar sus alertas en regio-
nes o perfiles de usuario que his-
tóricamente presentan más inci-
dentes, sin considerar las causas 
estructurales que explican esos 
patrones. Esto no solo reproduce 
desigualdades, sino que debilita 
la confianza en la tecnología.
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Frente a ello, algunos países han 
empezado a exigir auditorías al-
gorítmicas independientes. Es-
tas revisiones buscan identificar 
sesgos antes de que los sistemas 
sean desplegados masivamente. 
En México, el concepto de audi-
toría en IA aún no se ha adop-
tado formalmente, pero podría 
convertirse en una herramienta 
clave para garantizar la equidad 
y la seguridad digital.

El consentimiento y los datos 
personales
El consentimiento informado es 
la piedra angular de la protec-
ción de datos. Pero en el mun-
do de la IA, este principio se ha 
vuelto difícil de aplicar.
 
Cuando aceptamos los términos 
de una aplicación, ¿realmente 
comprendemos que nuestros da-
tos serán usados para entrenar 
algoritmos? ¿Sabemos qué de-
cisiones puede tomar esa inteli-
gencia a partir de ellos?

En muchos casos, los usuarios 
ni siquiera son conscientes de 
que están siendo analizados por 
sistemas automatizados. La IA 
recopila y procesa información 
en tiempo real, cruzando datos 
biométricos, hábitos de nave-
gación y ubicación geográfica. 
Todo ello configura un retrato 
digital del individuo, muchas 
veces sin su conocimiento o au-
torización explícita.

Legalmente, esto constituye un 
riesgo de violación a los dere-
chos de privacidad. Si los datos 
se usan sin consentimiento o con 
fines distintos a los autorizados, 
la organización responsable po-
dría incurrir en sanciones. Sin 
embargo, en la práctica, la velo-
cidad con la que evoluciona la 

IA supera la capacidad del dere-
cho para regularla.

Por eso, se requiere una nueva 
cultura del consentimiento digi-
tal: un modelo que no se limite a 
las letras pequeñas de un contra-
to, sino que garantice compren-
sión, transparencia y control real 
por parte del usuario.

Hacia una regulación ética y hu-
mana
El futuro de la IA en México 
dependerá de la capacidad del 
país para equilibrar innovación 
y protección. La regulación no 
debe ser un freno al desarrollo 
tecnológico, pero sí un marco 
que asegure responsabilidad y 
respeto a los derechos humanos.

Una de las propuestas más via-
bles es la certificación de algorit-
mos, un proceso similar al que 
ya se aplica en otros sectores de 
alto riesgo, como la salud o la 
industria automotriz. Mediante 
auditorías técnicas y éticas, se 
evaluaría la seguridad, la equi-
dad y la transparencia de los 
sistemas antes de su implemen-
tación. Esto no solo aumentaría 
la confianza pública, sino que 
también protegería a las empre-
sas frente a posibles litigios.

Otro elemento indispensable 
será la creación de mecanismos 
claros de rendición de cuentas. 
Las compañías que operen con 
IA deberán informar sobre su 
funcionamiento, los datos que 
utiliza y los criterios con los que 
toma decisiones. Asimismo, el 
Estado tendrá que definir un 
organismo con capacidad técni-
ca para supervisar, sancionar y 
acompañar el desarrollo de estas 
tecnologías.

Finalmente, la educación digital 
será clave. Ninguna ley será sufi-
ciente si la sociedad no compren-
de las implicaciones de convivir 
con inteligencias artificiales. Se 
necesita fomentar una cultura de 
ética tecnológica, donde los ciu-
dadanos exijan transparencia, 
los desarrolladores asuman su 
responsabilidad y las empresas 
entiendan que la confianza es su 
principal activo.

Conclusión: el futuro de la res-
ponsabilidad digital
La inteligencia artificial no es 
buena ni mala por naturaleza: es 
una herramienta moldeada por 
quienes la crean y la utilizan. En 
materia de ciberseguridad, pue-
de ser la mejor aliada para pro-
tegernos o el peor enemigo si se 
usa sin control.

México tiene ante sí la oportu-
nidad de diseñar un modelo re-
gulatorio que combine innova-
ción con respeto a los derechos 
fundamentales. No basta con 
adoptar tecnologías inteligen-
tes; es indispensable construir 
instituciones igualmente inteli-
gentes que sepan supervisarlas, 
entenderlas y exigir rendición de 
cuentas.

En un mundo donde las máqui-
nas deciden cada vez más, el 
verdadero desafío es mantener 
el control humano sobre las con-
secuencias de esas decisiones. 
Porque cuando la inteligencia 
artificial falla, la pregunta sigue 
siendo profundamente humana: 
¿quién responde?
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Zain Hamat
Flores Cervantes

Coordinador General del Centro de 
Capacitación Integral en Materia de 

Seguridad CIMS. 
Abogado de profesión, con amplia 

trayectoria en materia de seguridad, 
desempeñó importantes funciones 

de cooperación policial internacional, 
búsqueda y detención de fugitivos de la 

justicia extranjera.

Policías sin frontera, ni protocolo

Hay fronteras que el crimen 
cruza con absoluta facili-
dad. No necesita pasaporte, 

ni permiso diplomático: solo una 
brecha, un río o un contacto al otro 
lado. Lo que parece más difícil de 
cruzar, paradójicamente, es la fron-
tera del sentido jurídico. El reciente 
episodio en el que policías mexica-
nos ingresaron sin autorización a 
territorio guatemalteco en persecu-
ción de presuntos delincuentes nos 
deja una lección incómoda: en la 
función policial, no todo lo urgente 
es legal, y no todo lo bien intencio-
nado está permitido.

El policía, en su esencia, no es un 
aventurero: es un agente del Estado 
sujeto a la ley. Pero en la adrenali-
na de una persecución, cuando el 
instinto supera al razonamiento, la 
línea entre cumplir el deber y exce-
derlo se borra con facilidad. Nadie 
duda de la buena fe operativa de 
quienes actuaron; el problema es 
que el Derecho no califica intencio-
nes, sino conductas. Y la conducta 
de cruzar una frontera extranjera 
con armas y uniformes oficiales no 
es un acto menor: es una infracción 
directa a la soberanía de otro Esta-
do.

La función policial se apoya sobre 
tres columnas: legalidad, compe-
tencia y proporcionalidad. Ningu-
na de ellas incluye la frase “si el 
sospechoso corrió, sígalo, aunque 
sea en otro país”. El principio de 
territorialidad no es un tecnicis-
mo burocrático: es el fundamento 
de toda autoridad. El policía tiene 
poder porque el Estado se lo dele-
ga dentro de un espacio geográfico 
determinado; fuera de ese espacio, 
su autoridad se disuelve. Y cuando 
esa actuación ocurre en otro territo-
rio, el acto deja de ser policial y se 
convierte en un asunto de respon-
sabilidad internacional.

El episodio fronterizo no debería 
analizarse como una simple im-
prudencia, sino como un síntoma. 
En México, la frontera sur combi-
na pobreza, crimen organizado, 
migración, tráfico de armas y una 
complejidad social que rebasa los 
manuales. El policía local enfrenta 
un entorno en el que las líneas del 
mapa valen menos que la necesi-
dad de actuar. Pero esa necesidad 
no puede ser excusa para vulnerar 
los principios que nos sostienen 
como Estado.

El Derecho Internacional es tajan-
te: ningún agente armado puede 
ingresar a otro territorio sin autori-
zación expresa. La Carta de las Na-
ciones Unidas, la Convención de 
Viena y los tratados bilaterales de 
cooperación establecen rutas claras 
para la colaboración y, por tanto, lí-
mites infranqueables. Los actos de 
los agentes se imputan al Estado 
que los envía; y cuando esos actos 
implican una violación de sobera-
nía, la consecuencia es diplomática, 
política y jurídica. Dicho en térmi-
nos más simples: no importa si el 
cruce fue de veinte metros o veinte 
kilómetros, la línea fue rebasada.

No se trata de inhibir la acción po-
licial, sino de institucionalizarla. 
Si el crimen actúa sin fronteras, 
la respuesta no puede ser el caos 
operativo, sino la cooperación es-
tructurada. La persecución legíti-
ma no debe detenerse, pero sí debe 
coordinarse. En la Unión Europea, 
por ejemplo, existen protocolos de 
“persecución en caliente” entre Es-
tados miembros, donde un agente 
puede continuar tras un sospecho-
so más allá de la frontera, siempre 
bajo notificación inmediata y con 
respeto a las reglas del país recep-
tor. Eso se llama coordinación; lo 
demás, improvisación armada.
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del real estate de lujo
con expansión global
y visión de futuro

El problema no es el exceso de celo, 
sino la falta de preparación. Un po-
licía con doctrina entiende que la 
legalidad no lo frena: lo protege. 
Que respetar la soberanía ajena no 
es debilidad, sino madurez institu-
cional. Y que no hay honor en una 
acción que obliga al presidente a 
ofrecer disculpas públicas por un 
error operativo. El profesionalismo 
policial se demuestra tanto al ac-
tuar como al detenerse.

Lo que esto revela no es una falla 
individual, sino una deuda estructu-
ral: México necesita capacitar a sus 
cuerpos de seguridad en materia de 
derecho internacional, cooperación 
fronteriza y diplomacia operativa. 
Porque no se puede exigir respeto al 
uniforme si el propio Estado no defi-
ne hasta dónde llega su jurisdicción.

Las fronteras pueden ser líneas 
imaginarias, pero el respeto a ellas 
no lo es. El mapa no se dibuja con 
tinta, sino con soberanía. Y en esa 
lógica, la policía no puede actuar 
como si cada persecución fuera una 
película de acción. En la realidad, 
cruzar un río equivale a cruzar el lí-
mite entre la eficacia y la ilegalidad.

El crimen transnacional exige es-
trategias compartidas, pero nunca 
acciones unilaterales. La fuerza sin 
derecho es temeridad; el derecho 
sin fuerza es retórica. El equilibrio 
está en la policía que actúa dentro 
de la ley, aun cuando la ley le im-
ponga el límite de detenerse.

Tal vez la lección sea simple: el uni-
forme no cruza fronteras, la coope-
ración sí. Y mientras no exista un 
protocolo binacional que respalde 
la acción policial conjunta, cada 
paso más allá del límite seguirá 
siendo eso: un paso fuera de la ley.

Porque, en el fondo, el verdadero pro-
fesional no mide su eficacia por lo le-
jos que llega… sino por lo mucho que 
respeta las líneas que no debe cruzar.

LIDERA
LA NUEVA ERA 

Ciudad de México, 24 de octu-
bre de 2025. – Be Grand®, una de 
las desarrolladoras inmobiliarias 
líderes en México, comparte su 
visión de crecimiento hacia los 
próximos años, consolidando su 
presencia en los corredores más 
estratégicos del país e impulsan-
do una expansión internacional 
que refuerza su posicionamiento 
como referente del lujo contem-
poráneo y la innovación inmo-
biliaria.

Fiel a su filosofía de crear espa-
cios que elevan la calidad de vida, 
Be Grand® continúa apostando 
por proyectos de alto impacto 
urbano, conectividad y plusva-
lía, con un enfoque en experien-
cias residenciales integrales que 
responden a los valores del estilo 
de vida actual: bienestar, funcio-
nalidad, comunidad y diseño. 
Su propuesta “Todo en un solo lu-
gar” evoluciona como un modelo 
que redefine el lujo desde la prac-
ticidad inteligente, la sofistica-
ción y la cercanía con la ciudad.

Paraísos



Be Grand®, Be Green: compromiso 
con el futuro
Como parte de su visión sosteni-
ble, la compañía presentó su ini-
ciativa Be Grand®, Be Green, que 
integra tecnologías de vanguar-
dia para un futuro responsable. 
Entre sus acciones destacan el trata-
miento de aguas residuales, aprove-
chamiento de agua pluvial, regaderas 
y lavabos de bajo consumo, sistemas 
de riego automatizado, paneles fo-
tovoltaicos, estaciones de carga para 
vehículos eléctricos, calefacción cen-
tral, cristales de control solar, senso-
res de movimiento y espacios de aco-
pio y separación de residuos, entre 
otros.

Estas tecnologías no solo buscan un 
impacto ambiental positivo, sino 
que también refuerzan el enfoque 
de plusvalía que Be Grand® aplica 
en todos sus desarrollos. La incor-
poración de soluciones sostenibles y 
de eficiencia energética aporta valor 
tangible a cada proyecto y garantiza 
que la marca se mantenga a la van-
guardia de las tecnologías verdes, en 
un esfuerzo continuo por redefinir el 
lujo contemporáneo.

Expansión nacional: lujo con visión 
urbana
En alianza con Grupo Corman, Be 
Grand® anuncia la llegada de Be 
Grand® Country, un desarrollo van-
guardista de departamentos de lujo 
en una de las zonas más exclusivas 
de Guadalajara: el Country Club.
 
El proyecto contará con una torre de 
31 niveles y 220 departamentos que 
van desde los 42 m² hasta los 167 m², 
combinando diseño contemporáneo, 
funcionalidad y una ubicación privi-
legiada.

Asimismo, Be Grand® da un paso 
decisivo hacia el mercado de los des-
tinos costeros con el lanzamiento de 
Be Grand® Ocean Nuevo Nayarit, 
su primer desarrollo frente al mar. 
Ubicado en Costa Flamingos, dentro 
de la espectacular Bahía de Banderas, 
el complejo incluirá seis torres re-
sidenciales con espacios desde 159 
m², acabados de autor y marcas pre-
mium. El diseño arquitectónico fue 
desarrollado por el reconocido des-
pacho LEGORRETA®, en una pro-
puesta que fusiona la elegancia con-
temporánea con el entorno natural.

Estas decisiones estratégicas se sus-
tentan en tendencias claras del mer-
cado:

•	 El 76% de los millennials urba-
nos en México considera que la 
ubicación y la conectividad son 
más importantes que el tamaño 
del inmueble.

•	 El crecimiento anual en residen-
cias verticales en zonas bien co-
nectadas es del 14%, frente a las 
zonas periféricas.

Con base en estos insights, Be Grand® 
traza su ruta de crecimiento, desa-
rrollando proyectos que combinan 
plusvalía, diseño contemporáneo y 
conectividad, asegurando que cada 
inmueble sea una inversión con valor 
a largo plazo.

Con desarrollos emblemáticos como 
Be Grand® Reforma, nuevas expan-
siones en Guadalajara, Monterrey y 
Riviera Nayarit, el grupo reafirma 
su compromiso con la innovación, la 
sostenibilidad y la creación de va-
lor a largo plazo. Al mismo tiempo, 
avanza en su expansión internacional 
con proyectos residenciales estratégi-
cos en España —como Santa Engracia 
y El Viso— marcando un precedente 
para la presencia del diseño mexica-
no en el panorama global.
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Be Grand® se proyecta hacia una 
nueva etapa, marcada por la com-
binación de plusvalía, diseño de 
vanguardia, sostenibilidad y visión 
internacional. Con desarrollos estra-
tégicos en México y España, la marca 
continúa redefiniendo la manera en 
que se vive la ciudad y los destinos 
residenciales, integrando innovación 
tecnológica y experiencias de lujo en 
cada proyecto. La reciente campaña 
de comunicación “Be Grand®, Todo 
en un solo lugar” refleja esta filosofía, 
consolidando su posicionamiento 
como un referente del lujo contempo-
ráneo que no solo construye hogares, 
sino que transforma la experiencia de 
vivir en espacios conectados, sofisti-
cados y sostenibles.

Una nueva campaña para una nueva 
etapa
Durante el evento, Nicolás Carran-
cedo, CEO de Be Grand®, anunció 
el lanzamiento de la nueva campaña 
de comunicación “Be Grand®, Todo 
en un solo lugar”, que será visible a 
partir del 24 de octubre en distintas 
ciudades de México y en medios di-
gitales.

“Nuestra campaña -Todo en un solo 
lugar- significa maximizar la calidad de 
vida de nuestros residentes, creando ex-
periencias y eliminando la necesidad de 
salir para encontrar servicios, entreteni-
miento o bienestar. Es ofrecer un ecosis-
tema completo de vivienda, diversión y 
servicios dentro de su propio hogar. Esta 
campaña se traduce en una infraestruc-
tura integral, con diseños arquitectónicos 
de vanguardia y en ubicaciones estratégi-
cas que conecta a nuestros clientes con lo 
esencial.” Comentó Nicolás Carrancedo.

Presencia internacional: el lujo 
mexicano cruza fronteras
Be Grand® continúa su expansión en 
Europa con seis nuevos desarrollos 
en España: Be Grand Santa Engracia, 
Be Grand Jerónimos, Be Grand Las Le-
tras, Be Grand El Viso, Be Grand El Li-
monar y Be Grand Olavide.
 
Estos proyectos se suman a Be Grand 
Distrito Salamanca, que marcó el ini-
cio de su presencia en el país en 2023, 
consolidando un portafolio que lleva 
el sello mexicano de diseño, innova-
ción y lujo a una nueva escala global.

“Estamos muy emocionados de llegar a 
nuestras primeras 100 ventas en Espa-
ña.  Nuestros desarrollos se encuentran 
en las zonas más exclusivas de España, 
donde la calidad de vida y conectividad 
se encuentran. Cada desarrollo refleja 
nuestra filosofía: diseño, confort y exclu-
sividad. Tenemos un objetivo muy claro: 
diseñar con visión de futuro, innovando 
para ofrecer un producto que nos diferen-
cie”comentó Nicolás Carrancedo, CEO 
de Be Grand®.
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Secretaría Técnica en la PRODECO.Maes-
tra en Materia Fiscal y Especialista en 

Fiscalización de Impuestos.

Rocío Medina
Padilla

fiscal cuando ésta compromete la ca-
pacidad mínima de subsistencia de las 
personas. El Máximo Tribunal ha situa-
do al mínimo vital dentro del marco de 
la dignidad humana y de los derechos 
económicos y sociales, vinculándolo con 
el principio de proporcionalidad tribu-
taria previsto en el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución. En este sentido, 
ha establecido que el legislador debe 
abstenerse de imponer contribuciones 
sobre ingresos o conceptos que priven a 
la persona de los medios indispensables 
para vivir con dignidad.

Asimismo, la SCJN ha determinado 
que la imposición debe respetar la ver-
dadera capacidad contributiva2, lo que 
implica gravar únicamente la renta neta 
o utilidad real y no los recursos básicos 
para la subsistencia. Sin embargo, ha 
reconocido al legislador un amplio mar-
gen técnico para definir los mecanismos 
fiscales (exenciones, deducciones o lími-
tes), siempre que éstos no afecten de ma-
nera irrazonable la capacidad mínima 
del contribuyente.

Uno de los debates más relevantes en 
este ámbito ha girado en torno a los lí-
mites a las deducciones personales es-
tablecidos en la Ley del Impuesto sobre 
la Renta (LISR). En diversos preceden-
tes —entre ellos el criterio del Pleno de 
marzo de 20173— la SCJN sostuvo que 
las deducciones personales no guardan 
una relación directa con la generación 
del ingreso, por lo que su reconocimien-
to y cuantía forman parte de la libertad 
de configuración legislativa del Estado 
en materia fiscal. Tales deducciones res-
ponden a fines de política económica o 
social y no constituyen derechos adqui-
ridos de los contribuyentes.

De igual modo, el Tribunal ha precisa-
do que el derecho al mínimo vital no 
implica que el Estado deba garantizar 
una vida digna mediante beneficios fis-
cales. En concordancia con el principio 
de generalidad tributaria, todos los ciu-
dadanos con capacidad económica de-
ben contribuir al gasto público, siendo
2 Tesis: 1a. XCVIII/2007. Disponible en: ht-
tps://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/172546

3 Tesis: 2a./J. 27/2017 (10a.). Disponible en: ht-
tps://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2021587

las exenciones o estímulos fiscales la 
excepción. Por ello, el hecho de que las 
deducciones personales se relacionen 
con derechos fundamentales no otorga 
un derecho constitucional a deducir ili-
mitadamente dichos gastos.

En suma, la SCJN ha consolidado el de-
recho al mínimo vital como un paráme-
tro constitucional relevante en materia 
tributaria, sustentado en la proporcio-
nalidad y la equidad fiscal. No obstante, 
ha privilegiado en múltiples pronuncia-
mientos la deferencia hacia el legislador, 
lo cual ha suscitado críticas doctrinales 
en torno a la insuficiente protección de 
los sectores más vulnerables.

El reconocimiento del derecho al míni-
mo vital en el ámbito tributario repre-
senta un avance significativo en la cons-
trucción de un sistema fiscal más justo 
y humanizado, donde la tributación se 
concibe no sólo como un deber ciudada-
no, sino también como un acto compa-
tible con la dignidad humana. La juris-
prudencia de la SCJN ha sentado bases 
importantes al vincular este derecho con 
la proporcionalidad tributaria y la capa-
cidad contributiva real; sin embargo, su 
aplicación práctica aún enfrenta retos 
sustanciales.

Resulta necesario avanzar hacia criterios 
más objetivos y medibles para determi-
nar el umbral del mínimo vital, incorpo-
rando indicadores socioeconómicos que 
reflejen las condiciones reales de vida 
de la población. Asimismo, se requiere 
fortalecer los mecanismos de control 
constitucional y judicial para garantizar 
que la potestad fiscal no vulnere los de-
rechos fundamentales, especialmente en 
contextos de desigualdad y precariedad 
económica.

En última instancia, el derecho al mí-
nimo vital debe consolidarse como un 
principio transversal del orden tributa-
rio, orientando tanto la legislación como 
la interpretación judicial hacia la justicia 
fiscal y la protección efectiva de la per-
sona. Sólo así se logrará armonizar el 
deber de contribuir al gasto público con 
el respeto incondicional a la dignidad 
humana, piedra angular del Estado so-
cial y democrático de derecho mexicano.

El derecho al mínimo vital o mínimo 
existencial —entendido como la 
protección de un umbral de recur-

sos indispensables para garantizar una 
subsistencia digna— constituye un de-
recho fundamental que se deriva de los 
principios del Estado social de derecho, 
la dignidad humana, la solidaridad y la 
protección de bienes constitucionales 
esenciales. Este derecho cobra vigencia 
a través de una interpretación sistemáti-
ca de los derechos fundamentales consa-
grados en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en 
los tratados internacionales en materia 
de derechos humanos suscritos por el 
Estado mexicano.1

En México, este concepto ha sido de-
sarrollado progresivamente por la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) y aplicado al ámbito tributario 
como un límite al ejercicio de la potestad

1 Tesis: I.4o.A.12 K (10a.). Disponible en: https://
sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2002743

El Derecho al Mínimo Vital en el Ámbito Tributario 
en México Rocío Medina Padilla
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operadores jurídicos, previamente 
se haya tenido un acercamiento en 
el ámbito sanitario en instituciones 
del sector salud, despachos jurí-
dicos, establecimientos privados 
como sanatorios, clínicas u hospi-
tales; inclusive haber cursado una 
maestría, especialidad, diplomado, 
curso o taller, para tener un cono-
cimiento y experiencia con mayor 
amplitud en la materia.

Así mismo, habrá casos que ameri-
ten hacer uso de las habilidades del 
abogado colaborativo, con una nueva 
dimensión en la solución de con-
flictos y enfoque para resolver las 
disputas legales, basándose prin-
cipalmente en la negociación y el 
diálogo entre las partes involucra-
das, fomentando la colaboración 
y el trabajo en equipo para llegar 
a soluciones satisfactorias entre el 
usuario del servicio (víctima) y el 
profesional de la salud involucra-
do.

Cuando el caso médico legal del 
prestador de servicio sanitario, ya 
escaló ante alguna autoridad; por 
ejemplo, ministerio público, juez 
civil, órgano interno de control e 
investigación laboral, lo convenien-
te es establecer una estrategia de de-
fensa adecuada. El propósito es para 
atenuar o exonerar de responsabilidad 
legal a dicho profesionista, y soste-
ner que, para que se determine una 
negligencia médica, debe configu-
rarse la existencia de una relación 
médico paciente, una atención defi-
ciente y una relación causa efecto.

Análisis integral de los hechos, litera-
tura médica, MBE y otros
Es prioritario que el operado jurí-
dico que defenderá jurídicamente 
al profesional de la salud, analice 
exhaustivamente los hechos, in-
vestigue y se documente con otros 
que posiblemente no conozca con 
la información que le brinda su re-
presentado, además se le pedirá un 
resumen de su intervención contenida 

Estrategias de defensa legal para
profesionales de la salud

en el expediente clínico y sustentada 
en literatura médica, evidentemente 
la que más le favorezca. De modo 
que, existen páginas en internet de 
libre consulta como PubMed, Li-
lacs, Embase, Biblioteca virtual de 
salud, Ovid, Ebsco, Hinari o Sco-
pus.

También se pueden indagar los re-
cursos electrónicos en salud (MBE 
y EBE); verbigracia, medicina o 
enfermería basada en evidencia refe-
rente al tratamiento o diagnóstico 
del paciente, con un enfoque de la 
práctica médica que se caracteriza 
por el uso consciente, explicito y 
juicioso de la mejor evidencia con 
la que se cuenta, para guiar la de-
cisión en el diagnóstico, pronóstico 
y tratamiento de un paciente. Ello 
implica la toma de decisiones con 
evidencia científica centrada en las 
características del paciente e inte-
grando la experiencia clínica con 
guías de intervención específica, 
las más usuales son UptoDate, Lip-
pincott Williams & Wilkins, Wiley 
Online Library, ClinicalKey, Web 
of Science; por mencionar algunas.
Habrá tecnicismos que el opera-
dor jurídico deba conocer en con-
creto, como la lex artis médica, lex 
artis ad hoc, mal praxis (negligencia, 
impericia, imprudencia e inobser-
vancia), iatropatogenia, medicina 
defensiva, acto médico, cuasifalla, 
evento adverso, centinela, tipos 
de daño, error y conflicto médico, 
consecuentemente, se sugiere con-
sultar herramientas digitales como 
Google académico, Scielo, Redalyc, 
Dialnet, Latindex o Academia Edu.
Análisis del derecho en la responsabi-
lidad legal de profesionales de la salud
Las consideraciones de derecho son 
diversas en responsabilidad médi-
ca, entre las que se encuentran la 
competencia y la vía intentada. A ma-
nera de ejemplo, existe incompe-
tencia legal cuando se presenta una 
denuncia penal en el Ministerio Pú-
blico del fuero común, por un de-
lito de responsabilidad profesional 

Dentro de las oportunidades 
que se tienen en la abogacía 
es ejercer como expertos en 

derecho sanitario y responsabili-
dad médica, para asesorar y repre-
sentar jurídicamente a los distintos 
profesionales de la salud del área 
médica, enfermería, psicológica, 
odontología, veterinaria, trabajo so-
cial, asistentes médicas, cosmetolo-
gía, cirugía estética, por mencionar 
algunos. Lo anterior, cuando les 
pretenden atribuir una responsabi-
lidad profesional en materia penal, 
civil, administrativa y laboral.

Es importante que, como
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en contra de servidores públicos fe-
derales (IMSS), otro sería pretender 
una indemnización en contra de un 
ente público ante tribunales civiles, 
siendo que lo procedente es la re-
clamación patrimonial del Estado.

Vale la pena agregar la jurispru-
dencia 27/2025 (11ª), aprobada 
por la sala del máximo tribunal del 
país, al señalar que, la vía ordinaria 
civil es procedente para demandar en 
lo personal a los médicos federales de 
seguridad social, en tanto que para exi-
gir la responsabilidad patrimonial del 
Estado procede la vía administrativa. 
Lo anterior, representa una opción 
para las víctimas para demandar a 
un médico a fin de exigir su respon-
sabilidad civil, por su actuar culpo-
so o negligente en ejercicio de sus 
funciones.

La prescripción es otra figura para 
analizar y muestra de ello es el 
artículo 25 de la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del 
Estado, al establecer los plazos de 
prescripción con el contenido si-
guiente “el derecho a reclamar in-
demnización prescribe en un año, 
mismo que se computará a partir 
del día siguiente en que se hubiera 
producido la lesión patrimonial, o 
a partir del momento en que hu-
biesen cesado sus efectos lesivos, si 
fueren de carácter continuo. Cuan-
do existan daños de carácter físico 
o psíquico a las personas, el plazo 
de prescripción será de dos años”.
Desde luego que, en supuestos de 
daño moral, existe un precedente en 
materia civil con registro digital 
2027501 undécima época, haciendo 
posible que, “el plazo de prescrip-
ción de la acción para reclamar la 
reparación del daño, en casos de 
responsabilidad civil extracontrac-
tual derivada de afectaciones a esos 
derechos, sea el genérico y residual 
de diez años…”.

Si un usuario del servicio presen-
ta una demanda civil por un daño 
ocasionado por mala práctica mé-
dica en contra de un prestador 
de servicio de salud, y éste acre-
dita que el paciente no siguió el 
tratamiento que le fue indicado,

además, que necesitaba reposo e 
hizo lo contrario, se podría alegar 
como excepción y/o defensa culpa 
o negligencia inexcusable de la víctima 
(art. 1910 del Código Civil Federal).

Ahora bien, consideremos a los 
familiares de un paciente que se 
niegan a que el médico realice una 
transfusión de sangre, bajo la ame-
naza de acudir al Ministerio Públi-
co para presentar una denuncia; o 
bien, ante otras instancias como la 
Comisión Nacional de Derechos 
Humanos. De ahí que, el galeno 
pueda buscar otras alternativas 
para dar solución ante tal dilema, 
válidamente haría valer como ex-
clusión el cumplimiento de un deber 
jurídico y/o ejercicio de un derecho 
en el que exista estado de necesidad 
racional para salvar la vida de la 
persona (art. 15 fracción VI Código 
Penal Federal).

Habrá eventos en los que se recla-
me por medio de la queja médica 
una indemnización al prestador de 
servicios de salud y al ente público, 
pero al dar el debido seguimiento, 
se advierta que el asegurado acudió 
a medio privado, a pesar de que te-
nía cita abierta para continuar con 
su tratamiento. Ante lo cual, no 
procedería el pago ya que es opo-
nible el artículo 87 del Reglamento 
de Prestaciones Médicas del IMSS 
(excepción declarada por la ley), pues 
refiere que, “Cuando un derecho-
habiente, por propia decisión y bajo 
su responsabilidad, sea internado 
en una unidad hospitalaria que no 
pertenezca al Instituto, éste queda-
rá relevado de toda responsabili-
dad…”.

Análisis de las pruebas en la respon-
sabilidad legal de profesionales de la 
salud
Cuando la víctima y su abogado 
al presentar una denuncia penal o 
demanda civil ofrecen pruebas, se 
debe advertir si son ilícitas; sirve de 
ejemplo, exhibir ante la autoridad 
un expediente clínico original, sin 
demostrar el medio o mecanismo 
por el cual fue obtenido, lo que en 
esencia provocaría la nulidad de la 
prueba o vista al ministerio público 

por un posible delito. Si ha ocurrido 
mal praxis y un daño, lo conveniente 
no es rasurar o alterar el expediente 
clínico, sino resguardarlo y pedir 
asesoría jurídica, posiblemente se 
podrían agregar notas complemen-
tarias o aclaratorias.

Cabe puntualizar que, las incon-
sistencias en un expediente clínico 
por sí solas no presumen negligen-
cia médica; se requiere demostrar 
la relación médico-paciente, una aten-
ción deficiente que incumplió los es-
tándares profesionales, y que dicha 
negligencia causó un daño o empeo-
ramiento de la condición del paciente. 
La falta de cuidado, la impericia o 
imprudencia, deben ser probadas 
a través del expediente y otros me-
dios para establecer la responsabili-
dad del profesional de la salud.

Otro aspecto que se debe conside-
rar es aplicar el criterio de la supe-
rioridad de la prueba, siendo a través 
de un especialista o subespecialista 
que se contraponga al ofrecido por 
el adversario, para mayor ilustra-
ción sería en un caso legal un mé-
dico general vs médico especialista 
en traumatología y ortopedia, éste 
último tendría mayor credibilidad 
y convencimiento ante la autoridad 
que el primero.

Hay que ser muy meticuloso con 
las pruebas ofrecidas por la contra-
parte y en específico con las peri-
ciales médicas, mismas que pueden 
ser cuestionadas ¿el perito está cer-
tificado para emitir periciales? ¿su 
peritaje cuenta con un rigor meto-
dológico o es una opinión médica? 
¿el peritaje está sustentado en lite-
ratura médica o medicina basada 
en evidencia? ¿el perito es avalado 
por un colegio? ¿el dictamen se so-
porta en documentales originales, 
certificadas o copias simples? ¿cuál 
es la especialidad y experiencia del 
perito? Entre otras, que podrían 
surgir en un contrainterrogatorio.

Uno de los criterios que rigen en 
la responsabilidad médica es “si 
no hay daño, no habría responsa-
bilidad legal”, esto es, el usuario 
del servicio debe acreditar el daño

edicta-Septiembre-2025- 51



físico, económico o moral. Aunque 
en este último, existen criterios de 
la Corte que citan el daño moral evi-
dente (amparo 223/2025) y el daño 
moral se presume respecto de los pa-
rientes más cercanos (amparo 30 y 
31/2013).

La defensa pasiva consiste en desvir-
tuar, impugnar, recurrir u objetar 
las pruebas ofrecidas por la contra-
ria, es una de las posturas que con 
frecuencia comete el abogado de-
fensor tratándose de casos médicos 
legales. En consecuencia, debe im-
perar una defensa activa para acre-
ditar que el profesional de la salud 
se apegó a la buena práctica médi-
ca, máxime si ya hay criterios de la 

Corte, que establecen la distribución 
de la carga de la prueba (amparo di-
recto 51/2013).

Luego entonces, conveniente es 
probar en apego a la lex artis médi-
ca, que es universalmente conocida, 
y si es con periciales médicas pre-
guntarse ¿qué pericial debo ofrecer 
para desvirtuar al perito de la con-
traria? ¿qué pretendo acreditar con 
la pericial? ¿qué aspectos podría 
cuestionar la autoridad o mi ad-
versario? Salvo casos excepcionales 
adoptar una defensa pasiva, empero, 
como ya se dijo, no es conveniente, 
pues es mejor negociar ante una im-
posibilidad probatoria o un daño 
evidente, dependiendo del criterio 

del defensor.

En conclusión, cada experto en de-
recho sanitario y responsabilidad 
médica tendrá una técnica y estra-
tégica jurídica en distintas materias 
del derecho, ello conforme a su 
conocimiento, experiencia y argu-
mentación jurídica para defender 
en conjunto a los profesionales de 
la salud o individualmente. In-
clusive, como se mencionó en un 
principio acudir a los Mecanismos 
Alternos de Solución de Conflictos, 
haciendo uso de la conciliación, 
mediación y negociación (abogacía 
colaborativa) antes de llegar a un 
juicio o durante este si la etapa pro-
cesal lo permite.



5.11 Tactical®, marca líder mundial en ropa, calzado y 
equipo táctico de alto rendimiento, anuncia con orgullo 
la apertura de su nuevo Centro de Distribución (CE-
DIS) en Tultitlán, Estado de México, un paso decisivo 
dentro de su estrategia de expansión y consolidación 
en el mercado mexicano.

5.11 TACTICAL
REFUERZA SU PRESENCIA 
EN MÉXICO CON LA
APERTURA DE SU
NUEVO CENTRO
DE DISTRIBUCIÓN

5.11 ® cuenta con más de 40 tiendas a lo largo de
la República Mexicana. 

Con una capacidad de 2,500 m², el nuevo CEDIS almacena aproxi-
madamente 500,000 unidades y tiene una capacidad de distribución 
mensual de 90,000 unidades.

Este moderno centro logístico permitirá:
- Optimizar la cadena de suministro y la disponibilidad de inven-
tario.
- Reducir los tiempos de entrega en el territorio nacional.
- Mejorar la experiencia de compra tanto para clientes instituciona-
les como de retail, departamentales, especializados, marketplaces e 
e-commerce.
- Fortalecer la presencia regional de 5.11 en México.

En 5.11 son innovadores y fabrican ropa, calzado y equipo técnico 
diseñado para las misiones más exigentes de la vida. Inspiran a los 
usuarios a vivir el ADN y la filosofía de la marca, impulsándolos a 
superar cada desafío. 

Con esta expansión, reafirman su compromiso con México y con 
todos aquellos que confían en 5.11 en el día a día, así hacen realidad 
su lema que es: ¡ALWAYS BE READY!”.

Una de las cosas más emocionantes, es 
que 511 ® ha colaborado con las prin-
cipales fuerzas del orden del mundo e 
incluso con la NASA y NASCAR, conso-
lidando así su reputación como referente 
en equipamiento de alto desempeño.

Cabe mencionar que 5.11 es más que 
táctica: es una marca que también im-
pulsa los segmentos de entrenamien-
to, outdoor y lifestyle, conectando con 
quienes buscan aventura, rendimiento 
y estilo en cada paso de su vida.

5.11 aterrizó en México en 2006, marcan-
do un antes y un después en la industria 
de uniformes tácticos con su primer con-
trato con la Policía Federal, ofreciendo 
prendas personalizadas con altos están-
dares de seguridad y durabilidad. En 
2010, se firmó un segundo contrato que 
reforzó la relación con las fuerzas del 
orden, abriendo la puerta a más de 80 
proyectos estatales y municipales y con-
solidando más de 100 contratos anuales 
con distintas corporaciones de seguridad 
en el país.

UNA HISTORIA FORJADA EN RESISTENCIA
Y FUNCIONALIDAD

5.11 ® nació en Modesto, California, en la década de 1970, cuando 
el alpinista Royal Robbins buscó crear pantalones que resistieran 
las condiciones más exigentes con un rango más amplio de movi-
lidad. Así nació el legendario pantalón Royal Robbins 5.11, que 
inspiró una línea completa de ropa funcional y resistente.

En 1992, la academia del FBI adoptó el pantalón 5.11® original 
como uniforme oficial de entrenamiento, marcando el inicio de una 
relación que se expandió a cuerpos policiales, militares, bomberos 
y profesionales del rescate en todo el mundo. Desde entonces, la 
marca ha mantenido un compromiso constante con la innovación, 
la calidad y la funcionalidad.

Ad-Hoc   



Las medidas cautelares en el PPA 
(La prisión preventiva) 

El pasado 15 de septiembre del 
presente año se hizo pública 
una iniciativa de reformas a di-

versos artículos de la Ley de Am

Las medidas cautelares en el ppa 
(La prisión preventiva) 
 
Heriberto Ramírez Neri 
 
De acuerdo a la SCJN, las medidas 
cautelares son medidas de carácter 
temporal y sirven como herramientas 
que salvaguardan el proceso penal, 
sin prejuzgar sobre la responsabili-
dad penal de las personas inculpadas; 
de acuerdo con la Tesis: I.11o.C. J/11 
C (11a.) Las medidas cautelares o 
providencias precautorias son instru-
mentos esenciales que salvaguardan 
el derecho fundamental de acceso a 
la justicia, a fin de que ésta sea plena 
y efectiva1, de esta manera, aunque 
su imposición afecta los derechos de 
las personas, en ninguna circunstan-
cia deben ser usadas o consideradas 
una sanción anticipada.2 

 
Las medidas cautelares en materia 
penal están reguladas en el capítulo 
IV del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales (CNPP); y su impo-
sición es una facultad de las juezas 
o los jueces de control a petición del 
Ministerio Público o de la presunta 
víctima del delito, con el propósito 
de “asegurar la presencia del imputa-
do en el procedimiento, garantizar la 
seguridad de la víctima u ofendido o 
del testigo, o evitar la obstaculización 
del procedimiento”3 

 
Al respecto es importante señalar que 
de acuerdo con el artículo 154 del 
CNPP El Juez -sólo- podrá imponer

1 Tesis: I.11o.C. J/11 C (11a.), Gaceta del Se-
manario Judicial de la Federación. Libro 16, 
Agosto de 2022, Tomo IV, página 4258, Reg-
istro digital: 2025156 
2 Véase el precedente establecido por la 
Primera Sala de la Suprema Corte en el 
Amparo en Revisión 
223/2020, del 21 de octubre de 2020, 
3 Vid. Artículo 153 del CNPP 

medidas cautelares a petición del 
Ministerio Público o de la víctima u 
ofendido, en los casos previstos por 
este Código, cuando ocurran las cir-
cunstancias siguientes:  

I. Formulada la imputación, el 
propio imputado se acoja al tér-
mino constitucional, ya sea éste 
de una duración de setenta y dos 
horas o de ciento cuarenta y cua-
tro, según sea el caso, o  
II. Se haya vinculado a proceso 
al imputado. 4 

 
Asimismo, es importante señalar que 
en caso de que el Ministerio Público, 
la víctima, el asesor jurídico, u ofen-
dido, solicite una medida cautelar 
durante el plazo constitucional, di-
cha cuestión deberá resolverse inme-
diatamente después de formulada la 
imputación. Para tal efecto, las partes 
podrán ofrecer aquellos medios de 
prueba pertinentes para analizar la 
procedencia de la medida solicitada, 
siempre y cuando la misma sea sus-
ceptible de ser desahogada en las si-
guientes veinticuatro horas. 

 
 
Por otro lado, y atentos a la esencia 
garantista del proceso penal acusato-
rio, es importante mencionar que el 
procedimiento para la imposición de 
medidas cautelares está sujeto a los 
principios de legalidad, excepciona-
lidad, instrumentalidad, provisiona-
lidad, proporcionalidad, contradic-
ción y temporalidad. Es por ello que 
para su imposición se deberá discutir 
la necesidad de las mismas, donde 
se deberá respetar el principio de 
contradicción, de tal manera que el 
juez o tribunal -en adelante sólo “el 
juez”- puedan escuchar los argumen-
tos brindados por las partes y ana-
lizarán los datos, medios de prueba 
o pruebas ofrecidas -incluyendo el 
análisis de riesgo- de tal manera que 
si del análisis de estas se desprende 
la necesidad de imponer una o varias 
medidas cautelares, el juez deberá

4 Vid. Artículo 154 del CNPP 

Como lo mencionamos en la pri-
mera parte de este artículo pu-
blicado en el número anterior, 

Perelman parte de diversas premisas 
para el desarrollo de su teoría, den-
tro de estos supuestos, el concepto 
de auditorio es básico en su teoría.

La utilidad del concepto de audito-
rio, señala el autor, es que al conocer 
al auditorio esto le da oportunidad 
al orador de conocer cuáles son los 
medios idóneos para influir en él. No 
es lo único, existen otras formas y su-
puestos para influir y condicionar al 
auditorio, entre ellos se encuentran la 
música, la iluminación, el tono dema-
gógico, el control teatral y más.1 

Todo lo anterior tiene el fin de influir 
en el auditorio y éste no sea el mismo 
al final del discurso argumentativo. 
Como se puede observar, el objetivo 
central de Perelman está, en el con-
vencimiento del auditorio de ahí que 
lo importante es saber cuál es la opi-
nión de aquellos a quien va dirigida 
la argumentación y no la opinión del 
orador. De ahí que señale que en la 
argumentación solo existe una regla: 
“la adaptación del discurso al audito-
rio, cualquiera que sea; pues, el fondo 
y la forma de ciertos argumentos. que 
son apropiados para ciertas circuns-
tancias, pueden parecer ridículos en 
otras.”2

 
Como ya se señaló al hablar de audi-
torios, su variedad es casi infinita, por 
ello en este ocurso nos ocuparemos 
sólo del auditorio universal, sin per-
der de vista que para Perelman pue-
den existir una gran variedad de au-
ditorios y explicar cada uno de ellos 
sería prácticamente imposible, de ahí 
que en este ocurso nos enfocaremos a 
su idea de auditorio universal, ya que 
este concepto y su desarrollo ocupan 

1  PERELMAN, Chaim y L. Olbrechts-Tyte-
ca, Tratado de la Argumentación. La 
nueva Retórica, Traducción española de 
Julia Sevilla Muñoz, Biblioteca Románi-
ca Hispánica dirigida por Dámaso Alon-
so; Madrid, Ed. Gredos, 1989 pág. 60
2Ibidem, pág. 63

un parte fundamental en su obra. 
El concepto de auditorio ha sido sin 
duda el más conocido de Perelman, 
no obstante, a pesar del conocimiento 
y propagación de su teoría, este con-
cepto no es claro, en parte porque el 
mismo autor no define bien a que se 
refiere al hablar de un auditorio uni-
versal, de hecho, en principio habla 
del acuerdo del auditorio universal3 y 
no sólo de un auditorio universal.

Perelman señala que el acuerdo de 
un auditorio universal no es una 
cuestión de hecho. sino de derecho. 
“Porque se afirma lo que es conforme 
a un hecho objetivo, lo que constituye 
una aserción verdadera e incluso ne-
cesaria, se cuenta con la adhesión de 
quienes se someten a los datos de la 
experiencia o a las luces de la razón”.4 
Fiel a su teoría, nuestro autor señala 
también que “Una argumentación di-
rigida a un auditorio universal debe 
convencer al lector del carácter apre-
miante  de las razones aducidas de su 
evidencia, de su validez intemporal y 
absoluta independientemente de las 
contingencias locales o históricas.”5

Pero, ¿qué es el auditorio universal? 
Perelman indica que:

El auditorio universal, lo consti-
tuye cada uno a partir de lo que 
sabe de sus semejantes, de ma-
nera que trascienden las pocas 
oposiciones de las que tiene con-
ciencia. Así, cada cultura, cada 
individuo posee su propia con-
cepción del auditorio universal, 
y el estudio de estas variaciones 

3  Perelman señala de manera expresa que: 
“Es obvio que el valor de esta unanimidad 
depende del número y de la calidad de quie-
nes la manifiestan, dado que, en este campo, 
el límite lo alcanza el acuerdo del auditorio 
universal. Evidentemente, en este caso, no 
se trata de un hecho probado por la expe-
riencia, sino de una universalidad y de una 
unanimidad que se imagina el orador, del 
acuerdo de un auditorio que debería ser uni-
versal y que, por razones justificadas, pue-
den no tomarlo en consideración quienes no 
participan en él.
4  Ibidem, pág. 72
5  Ídem

Teoría de la argumentación -jurídica- 
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atender al criterio de mínima inter-
vención según las circunstancias 
particulares de cada persona, en tér-
minos de lo dispuesto en el artículo 
19 de la Constitución, así como a los 
principios de idoneidad y proporcio-
nalidad de la medida, realizando su 
análisis de manera objetiva, impar-
cial y neutral en términos de la legis-
lación aplicable. De tal manera que 
cuando el juez dicte su resolución en 
torno a la imposición de una o varias 
de las medidas cautelares, éste debe-
rá justificar las razones por las que la 
medida cautelar impuesta es la que 
resulta menos lesiva para el imputa-
do, así como el tiempo de la medida 
impuesta.5 
 
No se debe perder de vista que cuan-
do el juez deba imponer alguna -o 
combinar varias de ellas- de las medi-
das cautelares previstas en el CNPP6, 
o imponer una diversa a la solicitada, 
esta deberá ser menos grave que la 
solicitada. Es preciso señalar que sólo 
el Ministerio Público podrá solicitar 
la prisión preventiva, la cual no po-
drá combinarse con otras medidas 
cautelares previstas en el CNPP, sal-
vo el embargo precautorio o la inmo-
vilización de cuentas y demás valo-
res que se encuentren en el sistema 
financiero.  
 
5 Cfr. Artículo 156 del CNPP 
6 El artículo 155 del CNPP contempla 

las siguientes medidas cautelares:  
I. La presentación periódica ante el 

juez o ante autoridad distinta que 
aquél designe;  

II. La exhibición de una garantía eco-
nómica;  

III. El embargo de bienes;  
IV. La inmovilización de cuentas y 

demás valores que se encuentren 
dentro del sistema financiero; V. 
La prohibición de salir sin autori-
zación del país, de la localidad en 
la cual reside o del ámbito territo-
rial que fije el juez;  

VI. El sometimiento al cuidado o vi-
gilancia de una persona o institu-
ción determinada o internamien-
to a institución determinada;  

VII. La prohibición de concurrir a de-
terminadas reuniones o acercarse 
o ciertos lugares;  

VIII. La prohibición de convivir, acer-
carse o comunicarse con determi-
nadas personas, con las víctimas 
u ofendidos o testigos, siempre 
que no se afecte el derecho de de-
fensa;  

IX. La separación inmediata del do-
micilio;  

X. La suspensión temporal en el 
ejercicio del cargo cuando se le 
atribuye un delito cometido por 
servidores públicos;  

XI. La suspensión temporal en el 
ejercicio de una determinada ac-
tividad profesional o laboral;  

XII. La colocación de localizadores 
electrónicos;  

XIII. El resguardo en su propio domi-
cilio con las modalidades que el 
juez disponga, o XIV. La prisión 
preventiva.  

Las medidas cautelares no podrán 
ser usadas como medio para obtener 
un reconocimiento de culpabilidad o 
como sanción penal anticipada. 

Como se puede observar, la prisión 
preventiva es la más grave de to-
das, ya que esta priva de la libertad 
a los particulares/imputados, es por 
ello que, esta medida sólo puede ser 
solicitada por el Ministerio Público 
y sólo lo podrá hacer cuando otras 
medidas cautelares no sean suficien-
tes para garantizar la comparecencia 
del imputado en el juicio, el desarro-
llo de la investigación, la protección 
de la víctima, de los testigos y de la 
comunidad, así como cuando el im-
putado esté siendo procesado o haya 
sido sentenciado previamente por la 
comisión de un delito doloso. 

 
Como se puede observar, la medida 
cautelar de prisión preventiva exige 
un estándar alto para su imposición 
y esto es así debido a que es la más 
grave de las medidas en estudio, de 
ahí que su imposición deba agotar 
todos los requisitos para su imposi-
ción, tomando en cuenta que una de 
las características del sistema penal 
acusatorio es que la libertad es la re-
gla y la prisión su excepción, en tal 
sentido, siempre que se busque una 
afectación a la libertad esta debe es-
tar plenamente justificada y deberá 

cumplir todos los requisitos que la 
ley exige, tomado en cuenta que es el 
Ministerio Público quien la debe soli-
citar y el Juez en caso de concederla 
quien debe justificar su imposición. 

 
De esta manera tenemos que de 
acuerdo con el segundo párrafo del 
artículo 19 de la CPEUM, el Minis-
terio Público sólo podrá solicitar al 
Juez la prisión preventiva cuando 
otras medidas cautelares no sean su-
ficientes para: 
1. Garantizar la comparecencia del 

imputado en el juicio,  
2. El desarrollo de la investigación,  
3. La protección de la víctima, de 

los testigos y de la comunidad, 
así como, 

4. Cuando el imputado esté siendo 
procesado o haya sido sentencia-
do previamente por la comisión 
de un delito doloso. 

Estas son las cuatro condiciones mí-
nimas que el Ministerio Público debe 
acreditar para que esté en condicio-
nes de solicitar la prisión preventiva 
como medida cautelar. Es importante 
remarcar que se deben cumplir las 
cuatro condiciones o no sólo una de 
ellas como falsamente lo ha sostenido 
la Tesis: XVII.2o.P.A.36 P (10a.)5 esto 
debido a que la redacción en cita es 
escalonada y está separada sólo por 
una coma, no por un punto y coma 
y menos por un punto, aún más, esta 
parte del párrafo termina con una 
frese conjuntiva “así como” esto es, el 
ministerio público debe cumplir con 
los requisitos 1, 2, 3 así como la 4. La 
CPEUM, no señala ni menciona que 
se debe cumplir una sola condición, 
al contrario, enumera las condicio-
nes 1, 2, 3 “así como” la cuatro. En tal 
sentido, si no se cumplen las cuatro 
condiciones constitucionales junto 
con los otros requisitos antes seña-
lados, estaríamos en presencia de un 
acto inconstitucional y por ende ha-
bría una vulneración de derechos hu-
manos y fundamentales lo que se de-
bería combatir con un Amparo, pero 
esto ya será materia de otro estudio. 

5 Tesis: XVII.2o.P.A.36 P (10a.), Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 
72, Noviembre de 2019, Tomo III, página 
2449, Registro digital: 2020999 
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Desapariciones forzadas en México: el vacío
legal y humano frente a las víctimas indirectas

Víctimas indirectas: una vida rota en 
todas sus esferas 
La Ley General de Víctimas, en su artí-
culo 4, reconoce como víctimas indirec-
tas a los familiares que sufren un daño 
como consecuencia de la desaparición. 
Madres, padres, hijos, hijas y hermanos 
quedan atrapados en un duelo suspen-
dido que trastoca todas las esferas de 
su vida: la emocional, la social, la eco-
nómica y la espiritual. 

No obstante, en la realidad cotidiana, 
el apoyo que reciben es casi inexisten-
te. Los programas de ayuda económica 
son insuficientes, pero más grave aún 
es la ausencia de atención psicológica y 
psiquiátrica especializada. Este debería 
ser el principal apoyo garantizado por 
el Estado, pues la desaparición arranca 
de raíz la estabilidad emocional y deja 
a las familias en una permanente lucha 
entre la esperanza y el dolor. 

Instituciones sin empatía ni sensibili-
dad 
El artículo 6 de la Ley General de Víc-
timas establece que las autoridades de-
ben actuar con “empatía, dignidad y 
respeto a los derechos humanos”. Sin 
embargo, las experiencias de las fami-
lias demuestran lo contrario. Depen-
dencias como la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas (CEAV), creadas 
para brindar acompañamiento, se han 
convertido en espacios de revictimiza-
ción. Los lineamientos burocráticos y 
la falta de personal capacitado provo-
can que las familias enfrenten no solo 
la ausencia de sus seres queridos, sino 
también la violencia institucional. 

Lejos de acompañar, estas institucio-
nes muchas veces violentan derechos, 
minimizan el dolor y generan un sen-
timiento de abandono aún mayor. Esta 
falta de sensibilidad muestra que no 
basta con tener leyes: se necesita perso-
nal profesional, con formación en psi-
cología, criminología y derechos huma-
nos, pero sobre todo con la capacidad 
de escuchar y atender con respeto. 
 
Colectivos de búsqueda: el trabajo 
que debería hacer el Estado 
Frente a la inacción de las autorida-
des, las familias no se han quedado 
de brazos cruzados. Han formado co-
lectivos de búsqueda, que se sostienen

principalmente con recursos propios y 
con el esfuerzo de madres, padres, her-
manos e hijos que no descansan en la 
búsqueda de sus seres queridos. 

Estas familias, convertidas en investi-
gadoras, rastreadoras y defensoras de 
derechos humanos, realizan el trabajo 
que corresponde al Estado: buscan fo-
sas clandestinas, recorren campos y te-
rrenos, revisan expedientes olvidados y 
exigen justicia en las calles. Su labor es 
heroica, pero también profundamente 
injusta, pues no debería recaer en quie-
nes cargan con el dolor de la ausencia 
la responsabilidad de hacer aquello 
que las instituciones están obligadas a 
cumplir. 

Una deuda que no puede esperar 
La desaparición de un ser querido no 
solo borra una vida, también trans-
forma la de quienes permanecen bus-
cándolo. La falta de atención integral 
provoca que las familias vivan en un 
estado de defensiva constante, con un 
dolor que merma desde adentro y una 
esperanza que se desgasta ante cada 
puerta cerrada. 

México necesita políticas públicas 
que: 
• Reconozcan a toda persona desa-

parecida como víctima de desapa-
rición forzada. 

• Garanticen atención psicológica y 
psiquiátrica permanente para las 
familias. 

• Capaciten a los funcionarios en 
empatía, sensibilidad y trato dig-
no. 

• Erradiquen la burocracia revicti-
mizante de la CEAV y otras ins-
tancias. 

• Protejan integralmente los dere-
chos de las víctimas indirectas. 

• Reconozcan y respalden la labor 
de los colectivos de búsqueda, que 
hoy suplen al Estado. 

La cifra de desaparecidos seguirá cre-
ciendo mientras la impunidad persista. 
Pero el daño se multiplica cuando el 
Estado no brinda atención adecuada a 
quienes cargan el dolor día a día. Reco-
nocer esta deuda y saldarla con acciones 
reales es el primer paso para que Méxi-
co deje de ser un país donde la ausencia 
se normaliza y la esperanza se apaga.

En México, la desaparición de per-
sonas es una herida abierta que no 
deja de sangrar. Según el Registro 

Nacional de Personas Desaparecidas y 
No Localizadas, las cifras siguen en au-
mento, y con ellas, el dolor y la desespe-
ranza de miles de familias. Frente a esta 
realidad, las leyes mexicanas han inten-
tado dar respuesta, pero sus vacíos, la 
falta de sensibilidad institucional y la 
ausencia de políticas públicas efectivas 
evidencian una deuda profunda con 
quienes sufren las consecuencias: las 
víctimas indirectas. 

El reconocimiento de la desaparición 
forzada 
La Ley General en Materia de Desa-
parición Forzada de Personas y Des-
aparición cometida por Particulares 
distingue entre diferentes tipos de 
desaparición. Sin embargo, en la prác-
tica, esta clasificación ha contribuido 
a diluir responsabilidades y a generar 
confusión. Desde la experiencia de las 
familias, toda desaparición es forzada, 
porque nadie se va por voluntad pro-
pia. Sostener lo contrario implica cul-
par a la persona desaparecida y dejar 
a sus seres queridos en un limbo legal 
y social. 
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Merz Aesthetics®, la empresa líder mundial en medi-
cina estética, anunció que la actriz, directora y produc-
tora de fama internacional Salma Hayek Pinault será 
la primera embajadora global de Ultherapy PRIME®, 
la plataforma que llegó para redefinir el futuro de la 
medicina estética.

Ultherapy PRIME® es un tratamiento avanzado de ul-
trasonido microfocalizado no invasivo para la piel, in-
dicado para lifting de cuello, mentón, cejas, otras regio-
nes corporales como brazos, abdomen, glúteos, muslos 
y rodillas, además de mejorar las líneas y arrugas del 
escote. 

Para mostrar resultados reales, Merz Aesthetics® eli-
gió a Salma Hayek Pinault, quien ya es paciente y con-
fía en el tratamiento.

“El autocuidado es esencial. Años frente a las cáma-
ras me enseñaron a abrazar mi proceso y a buscar 
tratamientos que resaltan mi belleza natural. Ulthe-
rapy PRIME® estimula la producción de colágeno 
y elastina exactamente donde lo necesito, dándo-
me un lifting duradero y natural. No es invasivo, 
requiere solo una sesión y no requiere tiempo de 
recuperación como una cirugía. Al salir del consul-
torio, puedes retomar tus actividades inmediata-
mente. Es el futuro de la belleza y por eso no puedo 
dejar de hablar de él”, afirmó la actriz.

Esta colaboración refleja una visión compartida de em-
poderar a las personas en todo el mundo para vivir la 
mejor versión de sí mismas, por dentro y por fuera, au-
mentando su confianza.

Salma Hayek Pinault es una actriz aclamada, nominada 
al Óscar y ganadora del Emmy como directora, además 
de su reconocido trabajo como productora. Defiende 
con firmeza causas alineadas con sus valores e ideales 
y desde hace años apoya a diversas organizaciones sin 
fines de lucro. Como una reconocida defensora de la 
auto expresión auténtica y la belleza a cualquier edad, 
anima a las personas a optar por tratamientos que va-
loren sus características naturales.

Ultherapy PRIME®: la evolución del lifting no quirúrgico
El tratamiento de Ultherapy PRIME® es la evolución de 
Ultherapy®, reconocido como el “Gold Standard” para 
el lifting no invasivo. Manteniendo un legado de re-
sultados comprobados y naturales, Ultherapy PRIME® 
redefine el futuro del lifting no quirúrgico de la piel a 
través de la combinación única de ultrasonido micro-
focalizadas avanzado con visualización en tiempo real. 
Estos avances permiten un lifting personalizado, segu-
ro y efectivo que dura hasta un año o más, además de 
una piel más joven y saludable.

Para más información, sigue @ultherapymexico en 
Instagram y entérate de las últimas noticias sobre Ul-
therapy PRIME® y Salma Hayek Pinault.
 
Consulta siempre a un profesional de salud autorizado.

merzaesthetics.com

anuncia a

como embajadora global de 
Ultherapy PRIME®

Salma Hayek Pinault

Salutem   
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Orígenes y consolidación del Estado 
de bienestar
El concepto de “Estado de bienes-
tar” (Welfare State) se consolidó en 
Europa Occidental tras la Segunda 
Guerra Mundial, aunque sus raíces 
se remontan al siglo XIX con las pri-
meras políticas sociales de Otto von 
Bismarck en Alemania. Estas medidas 
—seguros de enfermedad, accidentes 
y vejez— respondían a la necesidad 
de estabilizar el orden social frente al 
surgimiento del proletariado indus-
trial. Posteriormente y durante el siglo 
XX, el Estado de Bienestar se articuló 
como una forma de intervención es-
tatal destinada a garantizar derechos 
sociales básicos (educación, salud, 
vivienda, empleo y seguridad social) 
bajo el principio de solidaridad. Los 
modelos más influyentes fueron los 
del Reino Unido, con el Informe Be-
veridge (1942)1, y los países nórdicos, 
donde se consolidó el paradigma del 
“universalismo socialdemócrata”.

En América Latina, el Estado de Bien-
estar adoptó características híbridas. 
México, Argentina, Chile y Brasil 
implementaron modelos de protec-
ción social vinculados al desarrollo 
industrial y al corporativismo estatal, 
aunque con una fuerte dependencia 
del ciclo económico y una cobertura 
desigual.

La crisis del modelo clásico de Esta-
do de Bienestar
A partir de los años setenta del siglo 
XX, el Estado de Bienestar comenzó 
a experimentar una crisis estructural. 
La recesión económica mundial de 
1973, la crisis del petróleo y la des-
aceleración del crecimiento pusieron 
en entredicho la capacidad fiscal de 
los Estados para sostener amplios 
sistemas de protección social. Surgió 
entonces el paradigma neoliberal,
encabezado por las políticas de

1 Monereo Pérez, José Luis (2015) William 
Henry Beveridge (1879-1963): La construc-
ción de los modernos sistemas de seguridad 
social. Revista de Derecho de la Seguridad 
Social. LABORUM, No 4, Clásicos de la Se-
guridad Social, España.

Margaret Thatcher en el Reino Unido 
y Ronald Reagan en Estados Unidos, 
que promovían la reducción del gasto 
público, la privatización de servicios y 
la flexibilización laboral. En esa tesitu-
ra, el neoliberalismo redefinió el papel 
del Estado: de garante del bienestar 
colectivo a facilitador del libre merca-
do. La lógica de la “eficiencia econó-
mica” sustituyó a la de “igualdad so-
cial”, erosionando la legitimidad del 
contrato social sobre el que se fundaba 
el Estado de bienestar.

Transformaciones en el siglo XXI e 
intento de recuperación del Estado 
de bienestar
El inicio del siglo XXI estuvo marcado 
por un intento de recuperación del Es-
tado de bienestar, aunque bajo nuevas 
formas. En Europa, la “Estrategia de 
Lisboa” (2000) promovió la noción de 
un “Estado social competitivo”, capaz 
de combinar innovación tecnológica, 
cohesión social y sostenibilidad.2 En 
América Latina, diversos gobiernos 
progresistas (Brasil con Lula da Silva, 
Argentina con Kirchner, Bolivia con 
Evo Morales, entre otros) impulsaron 
políticas redistributivas, expansión 
del gasto social y programas de inclu-
sión como Bolsa Familia, Asignación 
Universal por Hijo o Prospera en Mé-
xico.

Sin embargo, el contexto global tam-
bién transformó las condiciones es-
tructurales. Tres factores resultan de-
cisivos:
1. Globalización económica: la in-

terdependencia financiera y la 
movilidad del capital limitaron la 
capacidad de los Estados nacio-
nales para implementar políticas 
redistributivas. 

2. Transformación del trabajo: la 
automatización, la economía de 
plataformas y la precarización la-
boral debilitaron el vínculo entre 
empleo y seguridad social.

3. Crisis ambiental y sanitaria:
2 Matías Clavero, G. (2005). La estrategia de 
Lisboa sobre la sociedad del conocimiento: 
la nueva economía. ICE, Revista De Econo-
mía, 1(820).

El Estado de Bienestar en el siglo XXI: desafíos, 
transformaciones y perspectivas

Conferencista, articulista, exper-
ta en Administración Pública.
El Estado de Bienestar ha sido 

una de las construcciones políticas y 
sociales más influyentes del siglo XX, 
éste nació como respuesta a las pro-
fundas desigualdades generadas por 
el capitalismo industrial, y consolida-
do tras la Segunda Guerra Mundial, 
representó la institucionalización del 
compromiso entre democracia, justi-
cia social y economía de mercado. Sin 
embargo, en el siglo XXI este modelo 
enfrenta una crisis de legitimidad y 
viabilidad frente a las nuevas reali-
dades globales: la digitalización, la 
precarización laboral, la crisis climáti-
ca y la desigualdad estructural. Ante 
tal panorama, conviene examinar la 
evolución y las transformaciones del 
Estado de Bienestar, los desafíos que 
enfrenta en el contexto actual y las 
perspectivas de su renovación frente a 
las nuevas demandas sociales.
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fenómenos como el cambio climáti-
co y la pandemia de COVID-19 evi-
denciaron la necesidad de sistemas 
públicos robustos y coordinados.

El siglo XXI demanda, por tanto, un 
nuevo contrato social que reinterprete 
el bienestar más allá de las viejas ca-
tegorías del Estado-nación industrial.

El impacto de la digitalización y la 
economía de plataformas
La revolución digital ha modificado 
radicalmente la estructura producti-
va y las relaciones laborales. El sur-
gimiento de plataformas como Uber, 
Amazon o Rappi ha generado un nue-
vo tipo de trabajador: el “autónomo 
dependiente” o “colaborador digi-
tal”, que carece de derechos laborales 
tradicionales como seguridad social, 
vacaciones o pensiones. El Estado de 
bienestar, basado históricamente en el 
empleo formal, enfrenta dificultades 
para proteger a estos sectores emer-
gentes. Según la Organización Inter-
nacional del Trabajo (OIT), más del 60 
% de la población mundial trabaja en 
condiciones informales o precarias.

La digitalización también plantea 
desafíos fiscales: las grandes corpo-
raciones tecnológicas operan trans-
nacionalmente y evaden impuestos 
mediante estrategias de optimización 
fiscal. De ahí la relevancia de iniciati-
vas como el impuesto global mínimo 
a multinacionales, impulsado por la 
OCDE en 2021, que busca restaurar 
la capacidad redistributiva de los Es-
tados.

Estado de bienestar, igualdad de gé-
nero y cuidados
Una de las transformaciones más re-
levantes del siglo XXI es la incorpo-
ración de la perspectiva de género en 
el análisis del bienestar. Las políticas 
tradicionales asumían una división 
sexual del trabajo que relegaba los 
cuidados y el trabajo doméstico al ám-
bito privado y femenino. Hoy, la “cri-
sis de los cuidados” se reconoce como 
un desafío estructural; Naciones Uni-
das y la CEPAL han subrayado que 
sin una redistribución equitativa del 
trabajo de cuidados —entre Estado, 
mercado, comunidad y familias— no 
es posible sostener una sociedad justa 
ni económicamente viable.

Los nuevos Estados de bienestar

deben integrar sistemas nacionales de 
cuidados, garantizar la igualdad sala-
rial, y diseñar políticas de conciliación 
trabajo-vida personal que reconozcan 
la interdependencia social como base 
de la ciudadanía.

América Latina: entre la fragilidad 
institucional y la innovación social
En América Latina, el Estado de Bien-
estar sigue siendo fragmentario y 
dependiente de los ciclos políticos y 
económicos. La informalidad laboral, 
la desigualdad y la debilidad fiscal 
impiden una cobertura universal.

Sin embargo, la región ha desarrolla-
do innovaciones sociales relevantes. 
Programas de transferencias condicio-
nadas, expansión de derechos sociales 
y políticas de inclusión educativa han 
reducido la pobreza extrema en varias 
etapas del siglo XXI.

La pandemia de COVID-19, no obstan-
te, revirtió muchos de estos avances, 
revelando la urgencia de fortalecer 
los sistemas públicos y la gobernanza 
democrática. México, por ejemplo, en-
frenta el reto de consolidar un sistema 
nacional de bienestar que articule sa-
lud, educación, pensiones y cuidados 
en un marco de sostenibilidad finan-
ciera y federalismo cooperativo.

Hacia un nuevo pacto social y fiscal
La sostenibilidad del Estado de Bien-
estar depende de la legitimidad fis-
cal. La evasión y elusión tributaria, la 
concentración del ingreso y la debili-
dad de la recaudación progresiva son 
obstáculos comunes.  El nuevo pacto 
social requiere una reforma fiscal re-
distributiva, que grave la riqueza, las 
herencias y las rentas del capital, al 
tiempo que fortalezca la transparencia 
y la rendición de cuentas.

En un mundo interconectado, la justi-
cia fiscal internacional se convierte en 
condición indispensable para finan-
ciar políticas públicas universales y 
garantizar la cohesión social.

Retos y perspectivas
El Estado de Bienestar del siglo XXI 
debe repensarse en torno a cinco ejes 
fundamentales:
1. Universalidad y derechos huma-

nos: pasar de políticas asistencia-
les a garantías universales basa-
das en derechos.

2. Innovación tecnológica inclusi-
va: aprovechar la digitalización 
para fortalecer la transparencia, 
la educación y la participación 
ciudadana.

3. Sostenibilidad ambiental: incor-
porar la variable ecológica en 
toda política de bienestar.

4. Igualdad de género y cuidados: 
reconocer el trabajo reproductivo 
como pilar de la economía.

5. Gobernanza global: fortalecer la 
cooperación internacional fren-
te a problemas transnacionales 
como el cambio climático, la mi-
gración o las pandemias.

En definitiva, el Estado de Bienestar 
debe evolucionar hacia un Estado de 
Bienestar democrático, digital y soste-
nible, capaz de responder a las exigen-
cias del siglo XXI sin renunciar a sus 
principios fundacionales de equidad, 
solidaridad y justicia social.

El Estado de bienestar, lejos de ser una 
reliquia del pasado, sigue siendo una 
aspiración central de las sociedades 
democráticas. Su vigencia depende 
de su capacidad de adaptación a un 
mundo en transformación.

Las desigualdades globales, la revolu-
ción tecnológica, las crisis ambientales 
y la fragilidad democrática exigen re-
pensar el bienestar como un derecho 
humano integral, no como un privi-
legio dependiente del empleo o del 
mercado.
El reto no es menor: reconstruir el 
pacto social entre ciudadanía, Estado 
y economía, en un horizonte donde el 
bienestar no se mida solo por el ingre-
so, sino por la posibilidad real de vivir 
con dignidad, seguridad y sentido de 
comunidad.
En el siglo XXI, el Estado de Bienes-
tar será sostenible solo si es inclusivo, 
ecológico y globalmente solidario.

Fuentes consultadas:
Matías Clavero, G. (2005). La estrate-
gia de Lisboa sobre la sociedad del co-
nocimiento: la nueva economía. ICE, 
Revista De Economía, 1(820).
Monereo Pérez, José Luis (2015) Wi-
lliam Henry Beveridge (1879-1963): 
La construcción de los modernos 
sistemas de seguridad social. Revista 
de Derecho de la Seguridad Social. 
LABORUM, No 4, Clásicos de la Se-
guridad Social, España.

edicta-Septiembre-2025- 59



¿Por qué el Juez populista busca 
visibilidad y notoriedad pública?

Justino Ángel 
Montes De Oca

Asesor Independiente de diversas
materias en México, en asuntos del 

orden civil, mercantil, arrendamiento, 
familiar, en la Ciudad de México, Colima, 

Tamaulipas, Estado de México, etc.

erosiona la independencia judicial, 
ya que las resoluciones se anuncian, 
comentan o justifican en tiempo real, 
como si se tratara de actos institucio-
nales y colegiados.  El riesgo es que 
el Juez decida en función del aplauso 
o del fenómeno en curso, que provo-
que la indignación colectiva.

Esto significa que el Juez pertenecien-
te a este circo, tiene la imagen distor-
sionada de lo que es impartir Justicia, 
dado que el verdadero Magistrado 
está sólo delante del expediente, ante 
ambas partes  en una audiencia, o el  
desahogo de un interrogatorio a las 
partes,  testigos  o peritos, y medita a 
su interior ¿cuál  de las dos versiones 
que se le presentan, es la real, correc-
ta  o apegada a una verdad que deri-
va de las actuaciones?,  y con base en  
esto, decide quién tiene la razón, cuál  
de las dos versiones es más apegada 
a la que se plasmó  en su demanda 
o contestación, y entonces analiza si  
tiene  razón el Actor, o son válidas las  
excepciones y defensas del demanda-
do,  y hace un  ejercicio hermenéutico 
que  inmiscuye a los hipotéticos nor-
mativos que se apliquen  al  caso.

No es sencilla esta labor,  requiere 
un esfuerzo intelectual de ponerse 
en medio de las controversias que  
se le presentan, es saber no inmis-
cuirse personalmente con la causa de 
ninguna de  las dos partes, porque 
cuando lo haga, en ese instante no 
puede decidir,  sino que se convierte 
en cómplice de una  de ellas, y deja 
de tener toga, para convertirse en  
mafioso, cómplice o compinche  del 
que sea su preferido, eso  no es ser 
juzgador, porque él  tiene que tener 
una sana distancia de ambos conten-
dientes para poder realmente, buscar 
la solución más plausible y legal en 
cada caso,  no tomando a la víscera 
como su guía.

En estamos hay varios realities, en 
donde una o un árbitro, se pone ante 
toda la audiencia televisiva, y resuel-
ve en ese  instante la controversia  
que,  de  manera real o  figurada, se 
les presenta, ante una audiencia que  

En el estudio del investigador 
Juan Jesús Garza Onofre, titu-
lado “Como desenmascarar a 

un Juez Populista”, nos dice que éste 
tiene como tercera característica, que 
éstos personajes no buscan la dis-
creción asociada a la Magistratura, 
sino exposiciones constantes. Tiene 
entrevistas constantes, conferencias, 
se deja ver en redes sociales, para 
proyectar una imagen de cercanía 
con la ciudadanía y de antagonismo 
frente a las élites.  El aparato mediá-
tico se convierte en prolongación de 
sala de audiencias, dónde el Juez no 
sólo comunica sus decisiones sino 
que las dramatiza, y las convierte en 
espectáculo. El exceso de visibilidad

está atenta a todo  lo que se diga entre 
las partes, ante las reacciones  de dis-
gusto  o aprobación  que haga el Juez 
y entonces, en la  colectividad, deci-
dan  ellos también quién es el culpa-
ble y cuál de las partes es la inocente, 
y allí mismo  emitir  también su fallo, 
que puede o  no coincidir con quien 
está con  el  mallete.

Ese ejemplo de  grotesco show te-
levisivo, es el  espectáculo que se 
está perfilando con el  juez populis-
ta,  alguien que le va a preguntar a 
su audiencia en redes sociales, ante 
el público que este en  los juzgados, 
o con las multitudes que lo oigan en 
conferencias, clases o mítines en los 
que tome la palabra y comente públi-
camente algo que debe tener la secre-
cía  de un  drama interhumano, pero 
para él no habrá límites,  todo debe 
de estar bajo el escrutinio  de “su” 
público, porque al fin de cuentes,  
estará haciendo  una campaña cons-
tante para poder tener la reelección 
sin problemas al finalizar su exiguo 
periodo de gestión.

Al ser una frívola obra teatral, sus 
decisiones no se apegaba  la norma,  
sino  a los caprichos de ese “público” 
que no será  más que el cúmulo de 
aplaudidores anónimos que siguen a 
un  ser incapaz de saber cuál de las 
partes, efectivamente tiene la razón 
y eso hará una verdadera hecatombe 
porque  si son varios  jueces populis-
tas los que  estén  en el foro, enton-
ces las tendencias políticas harán que 
existirán jueces de derecho, izquier-
da, centro,  o cualquier tendencia 
política, y de acuerdo a esto, serán 
las decisiones de los casos,  sin guía 
legal alguna,  con esto  claramente 
se  estará dando  un  tiro de gracia 
a la equidad y al esfuerzo intelectual 
que  debe distinguir a  alguien  que 
use  con  dignidad su toga y birrete, 
eso  no  es resolver,  sino  ser parte de 
una maquinaria publicitaria bizarra 
que  se perfila  en  este poder judicial  
kafkiano, y haciendo light la justicia 
en un país populachero e ignorante.
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“Hecho en México”

La nueva experiencia del 
Balcón del Zócalo

Recinto del sabor 



El Menú 
Degustación 

de Balcón del 
Zócalo cambia 

dos veces al 
año invitando 

a descubrir 
nuevas 

historias a 
través de los 

sabores 

Para esta temporada Otoño – Invierno, el chef Pepe Salinas y su equipo pre-
sentan “Hecho en México”, una experiencia que rinde homenaje a un país 
que se reinventa constantemente, celebrando siempre su origen e identidad 
pero no solo eso, sus platillos representan la idiosincrasia de un México an-
tiguo y actual, nombres de platillos con contexto profundo, en algunos ca-
sos hasta irreverente, siempre acompañados de un buen vino, los invitamos 
no solo a escuchar la idea de cada uno de los platos, sino a degustarlos de 
la voz del personal del Balcón del Zócalo. Aquí una breve muestra de ellos:  



1. Disculpa Histórica
“Como todos sabemos, para el mexicano la conquista es un tema que todavía nos 
llega a pesar mucho y que todavía se manifiesta en nuestra piel, este platillo es 
una ofrenda o un tributo al pasaje conocido como Tormento a Cuauhtémoc, es 
una tostada de pata de res, cocinada lentamente con vegetales encurtidos, achiote 
y tomate”. 

2. Ceremonia del Taco 
3. Un País Pobre Muy Rico
4. Muro Fronterizo
5. Tlaxcala Sí Existe. Asociado al ritual de canibalismo en alguna región de Tlaxcala, 

es representado con una escultura y se compone de tamal de champiñones de 
temporada con betabel y mole de ladrillo.

6. El Ombligo de la Luna
7. México is the dish
8. Orange Trump, chocolate blanco relleno de mousse de naranja y Jamaica “quite-

mos el estropajo y partámoslo” así de simple, no necesita explicación. 
9. El Mole de mi Vida
10. El mapa de México

La vajilla juega un papel 
importante colores y tex-
turas diseñadas exclusiva-
mente para cada platillo, 9 
vinos de diferentes regiones 
del país seleccionados entre 
más de 200 etiquetas, labor 
titánica pero gratificante se-
guramente. El menú tiene 
un costo de $1,850 y el ma-
ridaje de $1, 650 en lo perso-
nal no se recomienda tomar 
solo el menú, ya que el ma-
ridaje es preciso.

Agradecemos la atención 
del personal en general, 
pero hacemos una mención 
especial al capitán Emilia-
no, Sofía, Leonardo y por 
supuesto al Chef Pepe Sali-
nas y a Dani Ramos.  



Experta en educación, articulista,
docente universitaria, conferencista

Ana Lilia
Arvizu Velázquez

En las sociedades contemporáneas, 
la educación se instituye como 
uno de los instrumentos más po-

derosos para el desarrollo humano, la 
cohesión social y la construcción de 
ciudadanía. En el caso mexicano, la 
persistencia de la violencia estructu-
ral, la desigualdad y la descomposi-
ción del tejido social han evidenciado 
que la mera respuesta punitiva del 
Estado resulta insuficiente para en-
frentar las causas profundas del de-
lito, y en este contexto, la educación 
se presenta no sólo como un derecho 
humano fundamental, sino también 
como una estrategia de prevención 
social del delito, orientada a transfor-
mar las condiciones que generan cri-
minalidad y a fomentar una cultura 
de legalidad y convivencia pacífica.

La educación y la prevención del de-
lito: fundamentos conceptuales
La prevención del delito puede enten-
derse como el conjunto de acciones 
orientadas a evitar que se produzcan 
conductas delictivas, mediante la mo-
dificación de las condiciones socia-
les, económicas y culturales que las 
propician. Debe insistirse en que la 
política criminal no puede limitarse 
a castigar, sino que debe orientarse a 
reducir los factores criminógenos que 
provienen del propio sistema social.

Se han elaborado planes de pre-
vención con el objetivo de dismi-
nuir la criminalidad, pero hasta 
el momento no se ha visto algún 
dato efectivo; ya que por el con-
trario, la criminalidad va en au-
mento. La prevención del delito 
se puede dar desde los primeros 
años de vida de un ser humano 
(Criminología del Desarrollo), es 
la familia el principal centro de 
atención de los seres humanos, 
en ella se pretende que se den las 
buenas relaciones entre los indi-
viduos (Criminología Familiar). 
Otro mecanismo de prevención 
del delito es la educación (Crimi-
nología Educativa).1

1 Hikal Carreón, W. (2009). La política cri-
minal preventiva y represiva: Análisis, dife-

En ese sentido, la educación ocupa un 
lugar central dentro de la prevención 
social del delito, que busca intervenir 
sobre los factores de riesgo -como la 
exclusión, la falta de oportunidades, 
la deserción escolar, la violencia fami-
liar o la marginalidad-, fortaleciendo 
las capacidades personales, cogniti-
vas y éticas de las personas.

La UNESCO define la educación 
como “el medio por el cual las so-
ciedades transmiten valores, conoci-
mientos y actitudes que permiten a 
las personas participar activamente 
en la vida social y económica, y ejer-
cer sus derechos y deberes como ciu-
dadanos”.2 De ahí que su función no 
se limite al ámbito cognitivo, sino que 
se extienda a la formación en valores, 
la promoción de la empatía, la resolu-
ción pacífica de conflictos y la cons-
trucción de una cultura de legalidad.

Educación, cultura de la legalidad y 
ciudadanía
En el contexto mexicano, el concepto 
de cultura de la legalidad ha adquiri-
do especial relevancia como base para 
la prevención del delito, este término 
se refiere al conjunto de valores, ac-
titudes y conductas que reflejan el 
respeto a las normas jurídicas y a las 
instituciones democráticas, así como 
la disposición a participar en la vida 
pública de manera ética y responsa-
ble. El fortalecimiento de esta cultura 
requiere procesos educativos conti-
nuos que comiencen desde la primera 
infancia y se extiendan a lo largo de 
toda la vida. La Ley General de Edu-
cación (2019) establece en sus artícu-
los 2º y 3º que:

Artículo 2. El Estado priorizará el 
interés superior de niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes en el ejer-
cicio de su derecho a la educación. 
Para tal efecto, garantizará el de-
sarrollo de programas y políticas 

rencia y propuestas desde la perspectiva cri-
minológica. Ciudad de México: Universidad 
Nacional Autónoma de México, p. 159.
2 UNESCO. Educación para la ciudadanía 
mundial, París, 2015.

La educación como forma de prevención
del delito en México
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públicas que hagan efectivo ese 
principio constitucional.
Artículo 3. El Estado fomenta-
rá la participación activa de los 
educandos, madres y padres 
de familia o tutores, maestras y 
maestros, los pueblos indígenas 
y afromexicanos, así como de los 
distintos actores involucrados en 
el proceso educativo y, en gene-
ral, de todo el Sistema Educativo 
Nacional, para asegurar que éste 
extienda sus beneficios a todos los 
sectores sociales y regiones del 
país, a fin de contribuir al desa-
rrollo económico, social y cultural 
de sus habitantes.3

A través de la educación en valores 
cívicos, se pueden desarrollar com-
petencias emocionales y sociales que 
reduzcan la propensión a conductas 
antisociales. Programas de educación 
socioemocional, como los promovi-
dos por la Secretaría de Educación 
Pública (SEP) dentro del marco de la 
Nueva Escuela Mexicana, buscan pre-
cisamente consolidar una ciudadanía 
crítica y solidaria.

En México, el fenómeno delictivo 
no puede comprenderse sin consi-
derar las profundas desigualdades 
sociales que atraviesan el país. Según 
datos del INEGI (2023), el 43.5% de 
la población vive en condiciones de 
pobreza, y regiones con mayor mar-
ginación educativa tienden a presen-
tar mayores índices de criminalidad. 
La falta de acceso a una educación de 
calidad se convierte así en un factor 
de vulnerabilidad que incrementa la 
posibilidad de que los jóvenes se in-
tegren a circuitos delictivos. Diversas 
investigaciones han demostrado una 
correlación directa entre la deserción 
escolar y la delincuencia juvenil. La 
Encuesta Nacional de Victimización 
y Percepción sobre Seguridad Pública 
(ENVIPE) señala que los jóvenes de 
entre 18 y 29 años concentran una 
proporción significativa de las de-
tenciones por delitos patrimoniales 
o vinculados al narcotráfico. En mu-
chos de estos casos, se trata de jóve-
nes sin oportunidades educativas ni 
laborales, atrapados en contextos de 
exclusión social.4

3 Ley General de Educación, Diario Oficial 
de la Federación, 30 de septiembre de 2019.
4 Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía (INEGI). ENVIPE 2023.

Es de hacerse notar que en la Estra-
tegia Nacional de Seguridad Pública 
20242030, incluye entre sus líneas de 
acción la promoción de la educación 
para fortalecer la cohesión social:

La construcción de la paz en el 
territorio nacional solo puede lo-
grarse con la implementación de 
una estrategia integral basada en 
la prevención, proximidad social, 
inteligencia, investigación y la 
coordinación interinstitucional. 
No es suficiente la persecución 
del delito; es primordial atender 
sus causas, recuperar el espacio 
público y ampliar las oportuni-
dades de desarrollo, educación y 
empleo digno para fortalecer la 
cohesión social. (…)
La atención a las causas de la vio-
lencia seguirá siendo una priori-
dad para reducir las brechas de 
desigualdad social, impulsando 
los factores que requieren una 
mayor atención, como lo son el 
acceso a servicios públicos, a pro-
gramas de bienestar, a espacios re-
creativos, a educación de calidad 
en todos los niveles, al trabajo for-
mal y bien remunerado, así como 
a servicios dignos de salud. Esto 
permitirá generar oportunidades 
para la población en situación de 
vulnerabilidad, con especial énfa-
sis en las personas adolescentes 
y jóvenes, para poder ofrecerles 
otras alternativas de vida y alejar-
los de la violencia.5

Es fundamental fortalecer la forma-
ción inicial y continua del profesora-
do para que puedan identificar fac-
tores de riesgo, atender la violencia 
escolar y fomentar la participación 
comunitaria. Asimismo, la coordina-
ción entre la Secretaría de Educación 
Pública (SEP), la Secretaría de Segu-
ridad y Protección Ciudadana (SSPC) 
y los gobiernos locales debe garanti-
zar políticas de largo plazo que tras-
ciendan los periodos sexenales.

Educación en contextos penitencia-
rios: una segunda oportunidad
Otro ámbito en el que la educación 
desempeña un papel crucial es el 
de la reinserción social de las per-
sonas privadas de libertad. La Ley
Nacional de Ejecución Penal (2016) 
5 Gobierno de México. Estrategia nacional 
de Seguridad Pública 2024-2030. pp. 24 y 25.

establece en su artículo 14 que la 
educación es un derecho de las per-
sonas internas y una condición indis-
pensable para su reintegración a la 
sociedad:

Artículo 14. De la Autoridad Pe-
nitenciaria La Autoridad Peni-
tenciaria organizará la adminis-
tración y operación del Sistema 
Penitenciario sobre la base del 
respeto a los derechos humanos, 
el trabajo, la capacitación para el 
mismo, la educación, la salud y el 
deporte, como medios para pro-
curar la reinserción de la persona 
sentenciada a la sociedad y pro-
curar que no vuelva a delinquir, 
y supervisará las instalaciones de 
los Centros Penitenciarios para 
mantener la seguridad, tranquili-
dad e integridad, de las personas 
privadas de la libertad, del perso-
nal y de los visitantes, ejerciendo 
las medidas y acciones pertinen-
tes para el buen funcionamiento 
de éstas.

Sin embargo, en la práctica, el acceso 
a la educación dentro de los centros 
penitenciarios sigue siendo limitado.

Programas como los implementa-
dos por el Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos (INEA) o 
las alianzas con instituciones de edu-
cación superior han permitido que 
algunos internos concluyan estudios 
básicos, bachillerato o incluso uni-
versitarios. La educación en prisión 
no sólo dota de conocimientos, sino 
que reconstruye la autoestima y la 
capacidad de agencia de los indivi-
duos, disminuyendo la reincidencia 
delictiva.

En este sentido, la educación en los 
centros penitenciarios constituye 
una forma concreta de prevención 
terciaria del delito, al reducir la pro-
babilidad de que las personas libe-
radas vuelvan a delinquir. Las ex-
periencias internacionales, como el 
modelo noruego de “prisiones abier-
tas”, demuestran que la educación y 
la capacitación laboral son elementos 
esenciales para una verdadera justi-
cia restaurativa.
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Con una inversión estimada de 2.2 millones de pe-
sos por tienda, Dorothy Gaynor, firma mexicana 
de calzado con 59 años de trayectoria y presencia 
nacional en 142 puntos de venta, presentó su nue-
va imagen como parte de una ambiciosa estrategia 
de rebranding. Este relanzamiento incluye inver-
siones clave en tecnología, experiencia de usuario, 
omnicanalidad y diseño. 
 
Dorothy Gaynor comercializa más de 2 millones 
de pares de calzado al año, con un pico del 33% 
de sus ingresos anuales concentrados en el último 
trimestre, su temporada más fuerte. Su catálogo in-
cluye más de 900 modelos nuevos por temporada, 
con un enfoque marcado en la categoría de dama, 
que representa el 80% de sus ventas. Entre los pro-
ductos más vendidos destacan las sandalias y las 
zapatillas. 

renueva su imagen con una in-
versión estratégica en tecnolo-
gía, diseño y producción nacional 

La marca mexicana de calzado im-
plementa un rebranding integral y 
reafirma su compromiso con la in-
dustria nacional; el 90% de su ca-
t á l o g o  e s  d e  o r i g e n  m e x i c a n o 

Ad-Hoc   



Rebranding con propósito y 
visión a largo plazo 
 
La renovación de Dorothy 
Gaynor no se limita a un 
cambio estético. El nuevo po-
sicionamiento de marca bus-
ca reforzar la conexión emo-
cional con el consumidor, 
modernizar la experiencia en 
tienda y mejorar la rentabili-
dad del negocio. 
 
“Estamos invirtiendo en las per-
sonas: en los equipos, los crea-
tivos, los vendedores y, sobre 
todo, en nuestros clientes. Este 
no es solo un relanzamiento. Es 
un homenaje y un salto hacia el 
futuro”, explicó Jeanette Ha-
ber, representante de Haber 
Holding, grupo que adquirió 
Dorothy Gaynor en 2023. 
 
Con esta adquisición, Haber 
Holding –que también opera 
marcas como Men’s Fashion, 
Robert’s, High Life y Boggi 
Milano– consolida su posi-
ción como uno de los princi-
pales actores en la industria 
de la moda en México, con 
un portafolio diversificado y 
presencia nacional e interna-
cional.

Enfoque omnicanal con visión de 
rentabilidad 
 
Aunque el canal digital represen-
ta actualmente el 6% de las ventas, 
Dorothy Gaynor enfrenta retos en 
rentabilidad derivados de los altos 
costos logísticos y las comisiones 
en marketplaces como Liverpool 
y Mercado Libre. Díaz señaló que, 
pese al volumen, los márgenes son 
reducidos: 
 
“Estamos buscando un equilibrio entre 
mercado y utilidad. No tiene sentido re-
galar el producto”, subrayó. 

Industria nacional como pilar estratégico 
 
Un diferenciador clave de la marca es su 
compromiso con la manufactura nacional: el 
90% de sus productos son fabricados en Mé-
xico, principalmente en León y Guadalajara, 
dos de los principales polos del calzado en 
América Latina. El 10% restante de produc-
tos importados complementa su propuesta 
de valor, sin desplazar a la industria local. 
 
“Somos una marca mexicana y nos gusta que 
nuestro calzado también lo sea. Apostamos por 
la proveeduría nacional porque confiamos en su 
calidad”, afirmó José Antonio Díaz, director ge-
neral de Dorothy Gaynor. 



Para quienes sostengan que, 
la pasada reforma a la Ley 
de Amparo del 16 de octubre 

de 2025, no fue un acto retractor 
a nuestro proceso de amparo, de-
bemos advertir que desde aquel 
jueves negro por la tarde, se cons-
tituyó y generó una modificación 
que no sólo limitó el ejercicio de 
la acción de amparo, su sustancia-
ción y su ejecución, sino que frenó 
considerablemente el otorgamien-
to de la suspensión, a petición de 
parte, retornando a algo parecido 
a lo que ocurría en la Ley de Am-
paro de 1936, hoy abrogada, pero 
aparentemente inspiración del 
constituyente. 

Nótese, cómo cierto juzgador de 
distrito en la Ciudad de México 
negó hace unos días, la solicitud 
planteada por ciertos quejosos, 
contra la imposición de la medida 
cautelar de prisión preventiva: 

Línea argumentativa, aplicando 
la reforma.

“En ese orden, conforme con la re-
forma al artículo 66 fracción I de 
la Ley de Amparo, la suspensión 
concedida contra un una orden 
de aprehensión o reaprehensión o 
de medida cautelar que implique 
privación de la libertad por delitos 
de prisión preventiva oficiosa, sólo 
tendrá el efecto de que la persona 
quejosa quede a disposición del ór-
gano jurisdiccional de amparo en 
el lugar que éste señale únicamente 
en lo que se refiera a su libertad y 
a disposición de la autoridad a la 
que corresponda conocer el proce-
dimiento penal para los efectos de 
su continuación. 

Cabe señalar que en la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto …, en lo 
que interesa se expuso:

“Efectos de la concesión de la sus-
pensión cuando el acto reclamado 
es una orden de aprehensión y actos 
privativos de la libertad. Se aclara 

Reforma a la Ley de Amparo: ¿una propuesta 
de izquierda, muy de derecha?

que la suspensión, tratándose de los 
supuestos del artículo 166 fracción 
I, no puede otorgarse con efectos di-
versos a los expresamente previstos 
en la ley.

La razón, como en los casos prece-
dentes, es fortalecer la figura de la 
suspensión en materia penal …. 

Contribuyendo a garantizar el 
cumplimiento de la orden restric-
tiva de la libertad, promoviendo 
procedimientos más eficaces y en 
armonía con el interés social y el 
interés público.”

La iniciativa de reforma pasó por el 
Senado de la República, …, sin nin-
guna modificación respecto al artí-
culo 166 de la Ley de Amparo (…)
…

Cabe resaltar que en los debates … 
se presentaron reservas respecto de 
la reforma al artículo 166 de la Ley 
de Amparo, en la que se hicieron 
valer argumentos en relación a que 
la reforma resultaba regresiva a los 
derechos humanos y que era con-
traria a las sentencias dictadas por 
la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos en los casos Tzom-
paxtle … y García Rodríguez …, en 
los que se declaró la inconvencio-
nalidad de la prisión preventiva 
…; sin embargo, lo cierto es que el 
poder legislativo se decantó en su 
mayoría por acotar los efectos de 
la suspensión provisional a lo dis-
puesto en el artículo 166, fracción II 
de la Ley de Amparo. 
…

Por lo que hace a las actuaciones 
procesales posteriores a la entrada 
en vigor del presente Decreto, de 
conformidad con la doctrina y la ju-
risprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se regirán por 
las disposiciones de este Decreto, sin 
que implique aplicación retroactiva 
ni afectación a derechos adquiridos, 
pues se trata de actuaciones futuras.

Irving Ambriz 
Gaytan

Licenciado y Maestro en Derecho con 
mención honorifica por la Facultad de 

Estudios Superiores Aragón y
División de Estudios de Posgrado, 

ambas, de la UNAM, abogado postu-
lante en ejercicio libre de su profesión
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En ese contexto normativo, se hace 
patente que el Poder Reformador, 
expreso su voluntad soberana de 
no modificar el efecto de la suspen-
sión en el juicio de amparo cuando 
se trate de una orden de aprehen-
sión o reaprehensión o de medida 
cautelar que implique privación de 
la libertad por delitos de prisión 
preventiva oficiosa –como en su 
momento lo realizó el Pleno Regio-
nal en Materias Penal y de Trabajo 
de la Región Centro-Norte, con re-
sidencia en la Ciudad de México-, 
sino por el contrario, optó por for-
talecer la aplicación estricta de los 
efectos de la suspensión tratándose 
de los indicados actos reclamados 
vinculados con delitos que ame-
ritan prisión preventiva oficiosa, 
al grado de establecer de manera 
expresa una restricción que se en-
cuentra dirigida específicamente 
a los órganos jurisdiccionales que 
tramitan y resuelven juicios de 
amparo, para que se abstengan de 
otorgar una suspensión con efectos 
distintos a los expresamente pre-
vistos …. 

Con la anterior trascripción, se 
advierte la etapa de oscurantismo 
que preveían expertos y críticos 
constantes del sistema judicial 
mexicano; ante ello: 

¿la suspensión a muerto en el 
México del siglo XXI?

¿La ley verdaderamente es la ex-
presión de la voluntad general?

¿el abuso de la suspensión en los 
sexenios pasados fue la causa de 
la reforma del pasado 16 de octu-

bre de 2025?
¿los abogados postulantes ya no 
debemos solicitar esta medida 
cautelar a favor de nuestros re-

presentados?

Las respuestas a estas y otras inte-
rrogantes, posiblemente pasaron 
por la mente de las y los lectores 
que, se toman el tiempo de leer 
estas líneas (a quienes agradezco 
infinitamente), dado que, desde la 
trinchera académica se puede decir 
mucho (parafraseando al mismo 
Ignacio Manuel Altamirano), pero 
para que el discurso académico sea 

fiable, integro o efectivo, debemos 
llevar estas líneas a los recursos y 
demás medios de defensa, dado 
que por fortuna, seguimos con un 
párrafo segundo del artículo pri-
mero constitucional, así como las 
fracciones IV y X del ordinal 107 
de la norma suprema ya referida; e 
incluso, sigue imperando en la Ley 
de Amparo vigente lo que Ricardo 
Couto denominaba amparo provi-
sional (párrafo segundo del artícu-
lo 147 de la Ley de Amparo), o me-
jor conocido como la suspensión con 
efectos restitutorios. Pese a quien le 
pese, aún se pueden defender cau-
sas justas, con argumentaciones 
adecuadas.    

Ante estos planteamientos y fun-
damentos, el amparo vive; si bien, 
con reglas un tanto ortodoxas 
(como las de 1935-1936), pero nada 
extraño para los verdaderos cono-
cedores de la acción de amparo, 
dado que en muchas de las veces 
debemos aceptar derrotas y con 
ello, utilizar las expectativas de 
derechos, para lograr una restruc-
turación del Estado de Derecho. 

Ahora bien, previo a la reforma 
del pasado 16 de octubre de 2025, 
se leían suspensiones donde juz-
gadores, con el derecho positivo 
otorgaban medidas cautelares a 
fin de generar audiencias en sede 
ordinaria y con ello, debatir la ofi-
ciosidad de la prisión preventiva; 
o, en su caso, combatir la justifica-
da y en caso de imponer la medida 
cautelar más gravosa (conforme el 
155 del CNPP), por orden de la jus-
ticia “que se fue”, consistía en que 
“esta no fuera ejecutable”. 

En el México de hoy, ahora se lee 
lo que nuestro maestro Ricardo 
Couto -ya citado- llamó, la suspen-
sión con efectos académicos: “… la 
persona quejosa quede a disposi-
ción del órgano jurisdiccional de 
amparo en el lugar que éste seña-
le, únicamente en lo que se refiera 
a su libertad y a disposición de la 
autoridad a la que corresponda co-
nocer el procedimiento penal para 
los efectos de su continuación”.

Finalmente, por qué ¿una propues-
ta de izquierda, muy de derecha? 
Simple y sencillamente, de un aná-
lisis histórico progresivo de la Ley 
de Amparo de 1936 que fue pro-
puesta y publicada en un gobierno 
hegemónico, con poder absoluto 
(y eso que el presidente de la épo-
ca lo era Lázaro Cárdenas del Rio), 
el articulo 124 de dicha ley abroga-
da, se homologa mucho al actual y 
vigente: 128 de la Ley de Amparo 
(con la reforma del 16 de octubre 
de 2025); soslayando que, la Ley 
de Amparo originada por la refor-
ma constitucional del 06 de junio 
de 2011 (es decir, sin la reforma de 
aquel jueves negro), era más flexi-
ble, más humana e incluso pro-
gresiva, dando cumplimiento a lo 
que muchos llamamos la teoría de 
los tres cuartetos constitucionales y el 
control de parámetro de regularidad 
constitucional. 

Así pues, dado que todo lo que 
no es de izquierda, es de derecha, 
planteamos dicha interrogante en 
el título, para seguir en esta lucha 
del pensamiento crítico; en la in-
teligencia que, gran parte de estas 
líneas, serán materia del recurso 
de queja en los agravios que ha-
remos valer, por la lucha de una 
suspensión que, cumpla tanto los 
estándares constitucionales, como 
convencionales. 

Ya lo dijo y pronosticó Max Weber, 
en El político y el científico (1919), 
“La importancia de los abogados en la 
política … desde que se constituyeron 
los partidos no es, en modo alguno, 
casual (…). La función del abogado 
es la de dirigir con eficacia un asun-
to que los interesados le confían, y en 
esto, como la superioridad de la pro-
paganda enemiga nos ha enseñado, el 
abogado es superior a cualquier «fun-
cionario»”. 
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Christian Paredes 
González

 Coordinador de la Comisión de
Tecnologías de la Información y

Derechos Digitales, Barra Mexicana,
Colegio de Abogados.

Implementación Práctica de IA en la
Práctica Legal: Guía Estratégica

herramientas pueden reducir hasta un 
60% el tiempo dedicado a tareas docu-
mentales repetitivas.

La implementación exitosa de estos asis-
tentes requiere el desarrollo de bibliote-
cas de prompts específicos para cada tipo 
de documento legal. Por ejemplo, un 
prompt para contratos de arrendamiento 
debe incluir variables específicas como 
tipo de inmueble, jurisdicción aplicable 
y cláusulas particulares según la legisla-
ción local. Es fundamental crear planti-
llas que incorporen el lenguaje jurídico 
específico de cada jurisdicción, ya que 
las herramientas entrenadas principal-
mente en inglés pueden generar traduc-
ciones inexactas o utilizar terminología 
no reconocida en el sistema jurídico 
mexicano.

Adicionalmente, estas herramientas re-
quieren un proceso de “entrenamiento” 
mediante la alimentación constante de 
ejemplos de documentos bien redacta-
dos de la firma. Esto permite que la IA 
adapte su estilo al lenguaje corporativo 
y mantenga consistencia en la redacción. 
Empero, es crucial establecer controles 
de calidad que incluyan revisiones alea-
torias de documentos generados, espe-
cialmente durante los primeros meses 
de implementación.

Análisis de Documentos: Soluciones 
como Kira Systems o Relativity emplean 
machine learning para revisar contratos, 
identificar cláusulas problemáticas y ex-
traer información relevante de grandes 
volúmenes documentales.

Estas herramientas son especialmente 
valiosas en procesos de due diligence, 
donde pueden analizar cientos de con-
tratos en horas en lugar de semanas. 
La tecnología de procesamiento de 
lenguaje natural permite identificar no 
solo cláusulas específicas, sino también 
inconsistencias terminológicas, fechas 
conflictivas y obligaciones cruzadas en-
tre diferentes documentos. Por ejemplo, 
en una fusión empresarial, la IA puede 
detectar automáticamente cláusulas de 
cambio de control que podrían activarse 
con la transacción.

La implementación efectiva requiere 
la creación de taxonomías personali-
zadas que reflejen las particularidades 

del derecho mexicano. Esto incluye el 
reconocimiento de figuras jurídicas es-
pecíficas como el fideicomiso (hoy muy 
de moda), cláusulas de jurisdicción en 
tribunales mexicanos, y terminología 
comercial en español. Las firmas más 
avanzadas están desarrollando modelos 
híbridos que combinan herramientas co-
merciales con desarrollos internos para 
abordar las especificidades del sistema 
jurídico nacional.

Investigación Jurisprudencial: Herra-
mientas como Westlaw Edge o vLex 
utilizan IA para analizar patrones en 
decisiones judiciales y sugerir preceden-
tes relevantes, optimizando la investiga-
ción legal tradicional.

La investigación jurisprudencial asistida 
por IA va más allá de la búsqueda por 
palabras clave tradicional. Estas herra-
mientas pueden identificar patrones ar-
gumentativos exitosos, analizar la evo-
lución de criterios judiciales a lo largo 
del tiempo, y sugerir estrategias argu-
mentativas basadas en casos similares. 
En México, donde la jurisprudencia por 
contradicción de tesis tiene particular 
relevancia, la IA puede identificar au-
tomáticamente criterios contradictorios 
entre diferentes tribunales colegiados.

La implementación requiere integración 
con las bases de datos jurisprudenciales 
nacionales, incluyendo el Semanario 
Judicial de la Federación y las bases de 
datos del Poder Judicial Federal. Es fun-
damental que las herramientas reconoz-
can la jerarquía normativa mexicana y 
puedan diferenciar entre jurisprudencia 
obligatoria, criterios orientadores y pre-
cedentes aislados. Las firmas especiali-
zadas están desarrollando sistemas que 
no solo encuentran precedentes, sino 
que evalúan su solidez argumentativa 
y probabilidad de éxito según patrones 
históricos.

Gestión de Cumplimiento: Plataformas 
como Complawiance o Lemontech mo-
nitorean cambios normativos en tiempo 
real y alertan sobre nuevas obligaciones 
regulatorias.

Estas herramientas son especialmente 
críticas en el entorno regulatorio mexi-
cano, donde la publicación de nue-
vas normas en el Diario Oficial de la

En la entrega anterior, afirmé que la 
evolución tecnológica no espera a 
quienes dudan. Así que siguiendo 

con este tema que debe ser prioridad 
para toda la industria legal, me parece 
que la transformación digital del dere-
cho ya no es una posibilidad futura, sino 
una realidad presente. Con el 33% de 
los departamentos jurídicos mexicanos 
utilizando IA generativa según datos re-
cientes, surge la pregunta fundamental: 
¿cómo implementar estas tecnologías de 
manera práctica y ética?

Herramientas de IA Disponibles para 
el Sector Legal
Asistentes de Redacción Legal: Platafor-
mas como Claude, ChatGPT Professio-
nal o LawGeex permiten automatizar 
la creación de contratos básicos, minu-
tas y comunicaciones rutinarias. Estas

La promesa de Prometea: 
¿Qué debe aprender el abogado del mañana?

Recientemente, conversando con 
una colega que acaba de ter-
minar la carrera, me hizo una 

pregunta que me obligó a hacer una 
pausa. “Licenciado”, me dijo con la 
honestidad que da la juventud, “con 
tanta Inteligencia Artificial, ¿qué me 
garantiza que mi título no será obso-
leto en cinco años?”

La pregunta me golpeó porque en-
tendí que no era solo su duda —era 
la de toda una generación de profe-
sionales del derecho que se asoman 
al futuro con una mezcla de espe-
ranza e incertidumbre. Le contesté 
lo que he aprendido en estos años de 
observar la transformación digital de 
nuestra profesión: el título no será 
obsoleto, pero la forma de ejercer 
está cambiando radicalmente.

El Nuevo Paisaje de la Abogacía

Esta duda, lejos de ser un lamento, 
es el espejo de una realidad que ya 
hemos discutido en esta columna: 
la evolución tecnológica no espera a 
nadie. La IA generativa ha irrumpi-
do en el sector legal, no como un sus-
tituto, sino como un vehículo para 
una nueva abogacía más eficiente. Ya 
el 33% de los departamentos jurídi-
cos en México están usando IA como 
herramienta de gestión, y las firmas 
que implementan estas soluciones 
reportan una reducción de hasta el 
70% en el riesgo jurídico y una dis-
minución del 40% en trabajo manual.

Estos números no mienten: el futuro 
no es persona contra máquina, sino 
persona potenciada por máquina. 
Pero también nos dicen algo más 
profundo: quien no se suba a este 
tren, simplemente se quedará en 
la estación viendo cómo los demás 
avanzan.

Del “Abogadeamos” a la Eficiencia

Uno de los mayores obstáculos para 
el acceso a la justicia en México es 
el lenguaje. Los abogados, sin que-
rer, “abogadeamos”. Hablamos de 
“interponer recursos de revocación” 

en lugar de “pedirle al juez que re-
considere”. Usamos “en mérito de 
lo expuesto” cuando simplemente 
queremos decir “por todo esto”. La 
IA ya está demostrando su potencial 
como traductora entre el mundo jurí-
dico y el mundo real, simplificando 
sentencias complejas en textos que 
cualquier persona puede entender.

Hace poco vi un ejemplo que me dejó 
pensando: un sistema de IA tomó 
una sentencia de amparo de 47 pági-
nas —llena de considerandos, juris-
prudencias y tecnicismos— y la tra-
dujo a un resumen de dos párrafos 
que explicaba claramente qué había 
decidido el juez y por qué. ¿Se pier-
den matices? Sí. ¿Es perfecto? No. 
¿Ayuda a que la gente común entien-
da sus derechos? Definitivamente.

Si la IA puede encargarse de la tra-
ducción y, en muchos casos, de la 
redacción de contratos básicos o la 
gestión de cumplimiento, el abogado 
del mañana debe reorientar su va-
lor. Ya no se trata de dominar más 
leyes o memorizar más precedentes, 
sino de integrar el conocimiento tra-
dicional con las nuevas capacidades 
tecnológicas. Es como cuando los 
calculadores fueron reemplazados 
por calculadoras: los matemáticos 
no desaparecieron, simplemente em-
pezaron a resolver problemas más 
complejos.

Las Tres Habilidades del Abogado 
del Futuro

Le expliqué a mi joven colega que el 
nuevo currículum del abogado debe 
incluir, al menos, tres habilidades 
cruciales que van más allá de cono-
cer las leyes:

1. Competencia Tecnológica: El 
Nuevo Imperativo Ético

Ya no basta con conocer las leyes; 
el abogado moderno debe enten-
der, a un nivel básico, cómo fun-
cionan las herramientas que utiliza. 
Esto incluye estar consciente de sus 
limitaciones —como las famosas
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“alucinaciones” que generan infor-
mación falsa pero convincente— y 
saber implementar medidas de pro-
tección para la confidencialidad de 
los datos del cliente.

Imaginen que un abogado usa Chat-
GPT para redactar un contrato sin 
saber que la plataforma está guar-
dando esa información. O peor, que 
confía ciegamente en un precedente 
jurisprudencial que la IA inventó 
porque “sonaba bien”. Estas no son 
hipótesis: ya han pasado casos don-
de abogados presentaron documen-
tos con jurisprudencia falsa genera-
da por IA ante tribunales reales.

La competencia técnica se ha vuelto 
un imperativo ético. Es como cuando 
aprendimos a manejar: no necesita-
mos ser mecánicos, pero sí debemos 
saber cuándo el carro hace un ruido 
extraño y llevarlo al taller.

2. Maestría en el Criterio Jurídico 
y la Estrategia

La IA puede analizar cientos de con-
tratos en horas y encontrar patrones 
en decisiones judiciales que a noso-
tros nos tomaría semanas descubrir. 
Puede hacer la tarea, pero no el jui-
cio. Puede procesar información, 
pero no entender el contexto huma-
no detrás de cada caso.

Pensemos en doña Carmen, la señora 
de Naucalpan de quien les platiqué 
en un artículo anterior, con su pro-
blema de arrendamiento. Una IA 
puede decirle qué dice la ley sobre 
desalojos. Pero solo un abogado con 
criterio puede entender que quizás el 
verdadero problema no es legal sino 
de mediación, o que tal vez hay una 
forma de resolver el conflicto sin lle-
gar a juicio, ahorrándole tiempo, di-
nero y estrés emocional.

El abogado debe enfocarse en lo que 
realmente importa: el criterio jurí-
dico, la estrategia y el pensamiento 
crítico. La IA libera tiempo para con-
centrarnos en tareas de mayor valor 
estratégico y complejidad —las que 
realmente hacen la diferencia en la 
vida de nuestros clientes.

3. Liderazgo Normativo y Ético

El mercado de IA en México crecerá 

y traerá consigo nuevas regulacio-
nes. Los profesionales del derecho 
no solo debemos adaptarnos a ellas, 
sino participar activamente en su 
creación. Esto implica un compromi-
so con el aprendizaje continuo y la 
participación en la conversación so-
bre los estándares que guiarán el uso 
de la IA en nuestra profesión.

¿Quién mejor que nosotros para en-
tender qué regulaciones se necesi-
tan? ¿Quién puede explicar mejor los 
riesgos de privacidad, los problemas 
de sesgo algorítmico o las implica-
ciones éticas del uso de IA en deci-
siones que afectan derechos funda-
mentales?

Como profesionales del derecho, te-
nemos la obligación de ser parte de 
esta conversación, no espectadores 
pasivos. Es nuestra profesión, nues-
tro futuro y el de las generaciones 
que vienen detrás.

De Prometea a Doña Carmen: La 
Gran Responsabilidad

Cuando hablamos de “Prometea” 
—el nombre que varios sistemas 
de IA judicial han adoptado— o de 
cualquier sistema de inteligencia ar-
tificial, el mito griego es claro: Pro-
meteo robó el fuego de los dioses 
para dárselo a los humanos. La IA es 
nuestro “fuego” digital, una herra-
mienta poderosa que puede iluminar 
u quemar.

Ahora, nuestra responsabilidad es 
asegurarnos de que ese fuego no 
queme a los que ya están en desven-
taja, sino que ilumine su camino ha-
cia la justicia.

En México, cerca del 70% de la po-
blación carece de acceso real a servi-
cios jurídicos de calidad. No es que 
no existan abogados —los hay, y 
muy buenos— sino que el costo y la 
complejidad del sistema mantienen 
a millones de personas en un limbo 
jurídico. La IA, a través de chatbots 
entrenados en derecho mexicano que 
“hablen mexicano” y plataformas de 
autoservicio para trámites rutina-
rios, puede ser ese primer escalón, 
ese puente de orientación inicial para 
la gente como doña Carmen.

Pero esta promesa viene con riesgos

que no podemos ignorar. Necesi-
tamos un marco regulatorio que 
establezca estándares mínimos de 
calidad para las herramientas de 
orientación legal y que proteja la pri-
vacidad de los usuarios. Sobre todo, 
debemos ser cristalinos en un punto: 
la responsabilidad total por el traba-
jo entregado recae en el abogado, in-
dependientemente de la herramienta 
utilizada.

Nunca —y repito, nunca— se debe 
permitir que la IA tome decisiones 
finales sin supervisión humana. La 
IA puede sugerir, puede analizar, 
puede procesar, pero no puede deci-
dir. Esa es la línea que no debemos 
cruzar.

Una Revolución Incompleta

Le dije a mi colega que la revolución 
digital de la justicia no estará comple-
ta hasta que beneficie a quienes más 
la necesitan. El futuro de la abogacía 
no solo es más eficiente, sino que tie-
ne el potencial de ser más accesible 
y justo. La tecnología es el vehículo, 
pero el destino sigue siendo definido 
por nosotros, los profesionales del 
derecho, comprometidos con la evo-
lución de nuestra noble profesión.

Terminamos la conversación con una 
conclusión compartida: la pregunta 
ya no es si el título será obsoleto, sino 
si el abogado se atreverá a evolucio-
nar. El título en sí nunca pierde va-
lor —lo que pierde valor es la forma 
antigua de ejercer en un mundo que 
ha cambiado.

Como profesionales del derecho, 
tenemos ante nosotros una oportu-
nidad histórica: podemos ser pro-
tagonistas de esta transformación 
o simples espectadores. Podemos 
moldear el futuro de nuestra profe-
sión o dejar que otros lo hagan por 
nosotros.

La elección, como siempre, es nues-
tra. Y la respuesta que demos defini-
rá no solo nuestro futuro profesional, 
sino el tipo de justicia que construire-
mos para las próximas generaciones. 

El fuego de Prometeo está aquí. 
Ahora nos toca decidir cómo lo 

usaremos.
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Experta en el campo
del Derecho Disciplinario

La prueba pericial en la etapa de investigación del 
procedimiento de responsabilidad administrativa: 

análisis normativo, jurisprudencial y doctrinal

inocencia reconocido como derecho 
fundamental tanto en el ámbito na-
cional como internacional.

Al respecto, la Primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación 
ha establecido que el principio de 
presunción de inocencia conlleva, de 
manera implícita, una regla procesal 
que asigna la carga de la prueba a 
la autoridad que formula la imputa-
ción. Esta carga no es arbitraria, sino 
que se fundamenta en los principios 
del debido proceso y en la propia 
presunción de inocencia, lo que obli-
ga a la autoridad investigadora a de-
mostrar los hechos que atribuye al 
presunto responsable.

       Jurisprudencia P./J. 43/2014 (10a.)
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 
ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE 
AL PROCEDIMIENTO ADMI-
NISTRATIVO SANCIONADOR 
CON MATICES O MODULACIO-
NES 

Por su parte, el artículo 134 de la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas señala que, para que 
los elementos probatorios tengan 
valor pleno, deben ser fiables, cohe-
rentes y generar convicción sobre la 
veracidad de los hechos; a su vez, el 
arábigo 135, señala que la carga de la 
prueba corresponde a la Autoridad 
Investigadora, quien debe demos-
trar la veracidad de los hechos y la 
responsabilidad del presunto infrac-
tor;  finalmente, el 130 faculta a la 
autoridad resolutora para valerse de 
cualquier persona o documento que 
pertenezca a las partes o a terceros 
siempre que las pruebas hayan sido 
obtenidas lícitamente y con respeto a 
los derechos humanos.

De ahí que, dentro de los medios pro-
batorios, la prueba pericial ocupa un 
lugar destacado cuando se requiere 

esclarecer hechos que demandan co-
nocimientos técnicos o científicos. Su 
incorporación en la etapa de investi-
gación permite a la autoridad contar 
con elementos objetivos que fortalez-
can la imputación. Como ejemplo, en 
caso de que el denunciante aporte 
documentos cuya autenticidad sea 
cuestionada, la autoridad investi-
gadora tiene la facultad —y hasta 
podría decirse la obligación— de 
solicitar un dictamen pericial. Este 
puede ser elaborado por expertos de 
instituciones públicas como fiscalías, 
universidades o laboratorios certifi-
cados.

En ese sentido, el dictamen pericial 
debe integrarse al Informe de Presun-
ta Responsabilidad Administrativa 
como prueba de cargo, el cual puede 
ser objetado por la parte investigada 
en la etapa de sustanciación, confor-
me a las reglas de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 
en su caso, acudir supletoriamente 
a la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo y Códi-
go Federal de Procedimientos Civi-
les. 

Se afirma lo anterior ya que en térmi-
nos del artículo 134 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrati-
vas, los elementos que va a tomar en 
consideración la Autoridad Resolu-
tora en el Procedimiento de Respon-
sabilidad Administrativa para otor-
garles valor probatorio pleno, son los 
siguientes:

a) Que a juicio de la autoridad 
resolutora resulten fiables y cohe-
rentes de acuerdo con la verdad 
conocida y el recto raciocinio de 
la relación que guarden entre sí.
b) Que estos elementos generen 
convicción sobre la veracidad de 
los hechos a la autoridad resolu-
tora.

La prueba pericial consiste en el 
dictamen emitido por expertos 
en una materia técnica, científica 

o artística, cuya finalidad es auxiliar 
a la autoridad en la comprensión de 
hechos que requieren conocimientos 
especializados.

En el marco del procedimiento de 
responsabilidad administrativa, la 
etapa de investigación reviste espe-
cial importancia, pues constituye el 
momento en que la Autoridad Inves-
tigadora recaba los elementos nece-
sarios para acreditar la existencia de 
una falta administrativa. 

Es común que este procedimiento 
de investigación inicie con solo in-
dicios, y es obligación de la autori-
dad, recabar los elementos de prue-
ba necesarios para acreditar la falta 
administrativa, siempre respetan-
do el principio de la presunción de
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Por tanto, resulta de vital importan-
cia ofrecer las pruebas, prepararlas y 
desahogarlas en términos legales, a 
efecto de la autoridad resolutora les 
pueda conceder valor probatorio, ya 
que las pruebas son los medios que 
ofrecen las partes en el procedimien-
to con el fin de causar convencimien-
to y certeza a la autoridad sobre sus 
manifestaciones.

La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que el dere-
cho al debido proceso incluye el de-
recho a no ser juzgado con base en 
pruebas obtenidas al margen de las 
exigencias constitucionales y legales. 
Aunque esta doctrina proviene del 
ámbito penal, puede aplicarse por 
analogía al procedimiento adminis-
trativo sancionador, dada su natura-
leza punitiva.

“Una prueba obtenida de manera 
irregular no puede ser considerada 
válida, pues coloca al inculpado en 
desventaja para ejercer su defensa.”

La regla de exclusión de la prueba 
ilícita se encuentra implícitamente 
prevista en el orden constitucional, y 
su aplicación garantiza la protección 
de los derechos fundamentales.

Señala el Doctor Miguel Alejandro 
López Olvera en su obra “La prue-
ba en el Derecho Disciplinario” que, 
en el derecho disciplinario la etapa 
más importante es la de la investiga-
ción, en virtud de que la autoridad 
investigadora deberá conformar un 
expediente que contenga el mate-
rial probatorio suficiente para poder 
acreditar que un servidor público o 
un particular incurrieron en una falta 
administrativa. 

En conclusión, la prueba pericial 
en la etapa de investigación no solo 
representa un instrumento técnico, 
sino una garantía de objetividad y 
legalidad en el ejercicio de la potes-
tad sancionadora del Estado. Su ade-
cuada incorporación y valoración re-
fuerzan el respeto al debido proceso 
y a los derechos fundamentales del 
investigado.

Antología Volumen Dos
del Pronóstico de Colormix
Tendencias 2026 de Sherwin-Williams 

Sherwin-Williams México presenta Colormix Tenden-
cias 2026: Antología Volumen Dos, la segunda iteración 
de su enfoque bienal del informe anual de tendencias 
de color continuamente reconocido por los diseñado-
res. Esta iteración se centrará en la evolución del color 
y profundizará en como familias de colores específicos 
evolucionan y dan forma al futuro del diseño. Con 
cuatro paletas desarrolladas por nuestros expertos de 
color, teniendo en cuenta el diseño residencial y comer-
cial, el pronóstico de tendencias ilumina los colores que 
definirán lo que vendrá en 2026 y más allá.

Compuesta por 48 tonos cuidadosamente curados, 
incluidos pasteles sensacionales, rojos y dorados de ins-
piración retro, oscuros relajantes y neutros modernos, 
esta colección está organizada por familias de colores, 
alternando el énfasis del estilo de narración tradicio-
nal del habitual informe del pronóstico de Colormix 
Tendencias. Este año, cada una de las cuatro paletas 
representa una evolución refinada de esas familias de 
colores, presentando tintes glaciales, tonos soleados, 
oscuros restauradores y neutros esenciales.

“Con Antología Volumen Dos, continuamos evolu-
cionando la forma en que contamos la historia del 
color”, dijo Emily Kantz, Color Marketing Manager en 
Sherwin-Williams. “Este pronóstico va más allá de las 
tendencias estéticas para explorar el impacto emocional 
y la belleza práctica de las familias de color que resisten 
la prueba del tiempo. Estas paletas están diseñadas 
para inspirar la creatividad y ofrecen a los diseñadores, 
profesionales y usuarios una dirección de color eficaz 
en cualquier espacio.”

El pronóstico de tendencias es desarrollado por el equi-
po de expertos de color de Sherwin-Williams, compues-
to por los principales líderes de opinión y profesionales 
del diseño de color con más de 200 años de experiencia 
colectiva, la cual combina análisis de investigación y 
un atento seguimiento de tendencias para monitorear 
e informar sobre las tendencias que definirán el futuro 
del diseño y el color en todo el mundo. Del pronóstico 
de Colormix Tendencias, Sherwin-Williams se anticipa 
y dibuja el muy esperado Color del Año, así como los 
más destacados Colores del Mes del próximo año.
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Paleta No. 2:
Tonos Soleados

Avivando una calidez que 
evoca el resplandor del 
diseño mid-century, des-
tellos de amarillo, malvas 
terrosas, arenas rosadas, 
y adobes ruborizados, 

parpadean y fluyen como 
los rojos, naranjas y dora-
dos del futuro. Los rojos 
y morados poéticos del 
pasado dan paso a amari-
llos cremosos y tonos in-
tensamente ardientes: una 
colección de colores que 
brillan con incandescencia.

Paleta No. 1:
Tintes Glaciales

Lavandas brumosas, azu-
les translúcidos, aguamari-
nas encantadoras y verdes 
refrescantes, marcan el ini-
cio de una nueva era con 
frescura, sigilo y una dosis 
deliberada de colores livia-

nos. Como una evolución 
de los tintes delicados de 
pronósticos anteriores, los 
pasteles blanquecinos ha-
cen su magnífico regreso, 
extendiéndose en espacios 
definidos por líneas lim-
pias sin complicaciones, 
acentos artísticos y un 
estilo eminente. 

•	 Modern Lavender SW 
9688 

•	 Grape Mist SW 6548 
•	 Lite Lavender SW 

6554 
•	 Solitude SW 6535 
•	 Upward SW 6239 
•	 Breathtaking SW 6814 

•	 Samovar Silver SW 
6233 

•	 Tradewind SW 6218 
•	 Liveable Green SW 

6176 
•	 Halcyon Green SW 6213 
•	 Watery SW 6478 
•	 Celery SW 6421

•	 Lemon Chiffon SW 
6686 

•	 Sundew SW 7688 
•	 Coral Island SW 6332 
•	 Straw Harvest SW 

7698 
•	 Sociable SW 6359 

•	 Henna Shade SW 6326 
•	 Classical Yellow SW2865 
•	 Armagnac SW 6354 
•	 Peppery SW 6615 
•	 Pennywise SW 6349 
•	 Cajun Red SW 0008 
•	 Heartthrob SW 6866
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Paleta No. 4:
Neutros Esenciales

Blanco limpio, taupe cla-
ro, gris plateado y caqui 
nítido están perfecta-
mente equilibrados con 
tintes de negro azulado, 
las especias tostadas y 
los tonos profundos de 
una tormenta lejana en 

esta intrincada mezcla 
de neutros modernos. 
Atemporales, opulentos 
e incomparables en su 
capacidad para invitar a 
la belleza en capas, los 
elementos esenciales de 
hoy sugieren un cambio 
de tintes delicados a un 
futuro curado de contras-
te y complejidad.

Paleta No. 3:
Oscuros Restauradores

Este grupo equilibrante de 
colores conserva la longevi-
dad en el futuro. Continúa 
arraigando y tranquilizan-
do con una profundidad, 
envolvente y dichosa, la 
serenidad de la noche y el 
tipo de comodidad en la 

que vale la pena sumergir-
se. La selección de tonos 
profundos de nuestros pro-
nósticos anteriores genera 
una fuerza silenciosa con 
tonalidades que desafían 
la profundidad, como el 
dorado sombreado y el rojo 
cobrizo, el ciruelo oscuro, el 
atractivo burdeos y los azu-
les nocturnos.

• Sable SW 6083 
• Rojo Marrón SW 9182 
• Roycroft Copper Red 

SW 2839 
• Limestone SW 9599 
• Relic Bronze SW 6132 
• Dark Auburn SW 6034

• Garden Gate SW 6167 
• Rock Bottom SW 7062 
• Black Bean SW 6006 
• Tarragon SW 9660 
• Sea Mariner SW 9640 
• Plum Brown SW 6272 

• White Snow SW 9541 
• Sanctuary SW 9583 
• Passive SW 7064 
• Cream and Sugar SW 9507 
• Mushroom SW 9587 
• Rare Gray SW 6199 

• Universal Khaki SW 6150 
• Sanderling SW 7513 
• Pavestone SW 7642 
• Clove SW 9605 
• Armory SW 9600 
• Inkwell SW 6992
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Reforma fiscal (aplicable en 2026) y su
relevancia en el ámbito penal en México

En septiembre de 2025, el Ejecu-
tivo federal entregó al Congre-
so el Paquete Económico 2026 

—que incluye los Criterios Genera-
les de Política Económica (CGPE), 
la Iniciativa de Ley de Ingresos, el 
Proyecto de Presupuesto y la lla-
mada Miscelánea Fiscal—. Aunque 
se habló de una “reforma fiscal” de 
amplio calado, lo aprobado y dicta-
minado en 2025 apunta más bien a 
medidas de transición enfocadas en 
fortalecer la fiscalización, ajustar cuo-
tas y recargos, y cerrar brechas en el 
Código Fiscal de la Federación (CFF) 
y leyes específicas (IEPS, Ley Federal 
de Derechos, Aduanera), con la mira 
puesta en elevar ingresos y preparar 
el terreno para cambios más estructu-
rales a partir de 2026.1 

Políticamente, el mensaje fue comba-
tir con más intensidad la evasión y la 
elusión (particularmente a través de 
la inteligencia fiscal y aduanera) y 
subir cargas selectivas “saludables” 
(bebidas azucaradas, nicotina, etc.). 
Esto se reflejó tanto en los documen-
tos de Hacienda como en el debate 
público y en la cobertura periodísti-
ca de los últimos días de octubre de 
2025.2

Desde la óptica penal, este giro es 
significativo: más fiscalización efec-
tiva y nuevas facultades operativas 
del SAT tienden a elevar la detección 
de conductas que, si rebasan ciertos 
umbrales o reúnen elementos típicos 
delictivos (defraudación, contraban-
do, uso de comprobantes falsos), mi-
gran de lo administrativo a lo penal. 
Además, una reforma aduanera cla-
ve —orientada a frenar el contraban-
do— fue diferida para iniciar el 1 de 

1 Secretaría de Hacienda y Crédito Público (2025). 
Criterios Generales de Política Económica para la 
Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación correspon-
dientes al Ejercicio Fiscal 2026. Ciudad de México: 
SHCP. Recuperado de https://www.finanzas-
publicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finan-
zas_Publicas/docs/paquete_economico/cgpe/
cgpe_2026.pdf
2 Suárez, Karina (2025, octubre 25) “México esqui-
va una reforma fiscal con un mayor combate a la 
evasión de impuestos y la imposición de graváme-
nes saludables”. El País.

enero de 2026, precisamente cuando 
la miscelánea 2026 entrará en vigor, 
lo que alinea los relojes normativos y 
operativos. 

¿Qué cambia para 2026? Ejes de la 
miscelánea con impacto en cumpli-
miento y riesgo penal

1) Ajustes al CFF: más dientes para 
la fiscalización y más certeza proce-
dimental
Las firmas técnicas y fiscalistas han 
destacado varias modificaciones al 
CFF propuestas y/o aprobadas en el 
marco del Paquete 2026. Entre ellas: 
plazos de notificación ampliados, 
afinaciones al procedimiento de can-
celación de CFDI, ajustes a la recon-
sideración administrativa y a notifi-
caciones, así como reglas más claras 
para la restricción temporal del Certi-
ficado de Sello Digital (CSD) cuando 
se detecten inconsistencias graves. El 
trazo general busca fortalecer al SAT 
contra la evasión, simplificar ciertas 
cargas y dar certeza en trámites sen-
sibles.

2) Nuevas facultades de acceso a in-
formación en tiempo real (platafor-
mas y economía digital)
Otro frente relevante es la propues-
ta/definición de acceso en línea y en 
tiempo real a cierta información de 
plataformas digitales, acotada a lo 
necesario para verificar el cumpli-
miento de obligaciones. En el pro-
ceso legislativo se precisó el alcance 
de esa ventana de datos, buscando 
equilibrio entre eficacia fiscal y lími-
tes de legalidad. El mensaje de polí-
tica pública es inequívoco: seguir la 
pista del ingreso digital en tiempo 
real. En 2026, esta potencia de datos 
puede acelerar auditorías, cruces y 
querellas:

Es una reforma que es para forta-
lecer las facultades de las autori-
dades para fiscalizar, o sea, para 
revisar, para recaudar. Es una 
reforma que pone más causales, 
pueden generar o dar lugar a de-
litos fiscales y también mayores 
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infracciones. Bajo esta línea, en-
tre las nuevas facultades que se 
plantean para el SAT el próximo 
año destacan las visitas domicilia-
rias con fotos, audios y videos; la 
restricción de sello digital; la ne-
gativa de inscripción al RFC por 
vínculos con empresas o personas 
de riesgo fiscal, y el acceso a infor-
mación de plataformas digitales.3

3) IEPS “saludable”: alzas y nuevas 
cargas (bebidas azucaradas y nico-
tina)
Para 2026 se aprobaron incrementos 
en cuotas IEPS como la de bebidas 
saborizadas (de 1.6 a 3.08 pesos por 
litro) y un gravamen más severo para 
productos con nicotina (incluida una 
tasa del 100% a ciertas operaciones y 
una cuota especial ligada al conteni-
do de nicotina). 

4) Recargos y costo de la mora: seña-
les para el cumplimiento
Para 2026 se propone/establece un 
incremento generalizado en tasas de 
recargos por mora y por parcialida-
des, elevando el costo financiero del 
incumplimiento. La tasa de mora 
mensual pasaría de 1.26% a 1.38%, 
entre otros ajustes. Esta señal econó-
mica busca desincentivar retrasos y 
puede inducir regularizaciones antes 
de que los casos escalen a vías con-
tenciosas o, en supuestos calificados, 
penales.

¿Dónde cruza la reforma 2026 con el 
derecho penal?

• De la detección a la denuncia: 
más expedientes que pueden 
escalar

Cuando el CFF se afina y el SAT ob-
tiene mejores instrumentos (datos en 
tiempo real, procesos de cancelación/
validación de CFDI más expeditos, 
restricciones temporales de CSD, in-
teligencia aduanera reforzada), cre-
ce la tasa de detección de esquemas 
como la simulación de operaciones 
y el uso de comprobantes apócrifos. 
No todo caso penaliza: la mayoría 
se resuelve en la vía administrativa; 
pero los casos de mayor cuantía, or-
ganización o reiteración sí pueden 
3 Patiño, Dainzú (2025, octubre 24) “Visitas con 
video y restricción de facturas: conoce las nuevas 
facultades del SAT: En 2026, la autoridad recauda-
toria también podrá acceder a datos de platafor-
mas digitales para comprobar el cumplimiento de 
obligaciones fiscales”. Expansión.

migrar al terreno de los delitos fisca-
les (defraudación simple o equipara-
da, contrabando, compra/venta de 
CFDI falsos), especialmente cuando 
concurren umbrales cuantitativos o 
elementos de engaño que superan lo 
meramente formal.

• Economía digital y CFDI: del 
dato al “dolo”

El acceso acotado a datos en tiempo 
real de plataformas digitales busca 
reducir la brecha de información que 
históricamente favoreció la subdecla-
ración. Acoplar flujos de datos (plata-
formas-SAT) puede ayudar a atribuir 
intencionalidad (dolo) o conoci-
miento en esquemas de simulación 
u omisión sistemática, un elemento 
esencial para transitar de la infrac-
ción a la configuración del tipo penal. 
La precisión final que dio la Cámara 
de Diputados al alcance del acceso 
busca reducir riesgos de exceso y de 
invasión a datos no relevantes para 
fiscalización:

Acceso a información de plata-
formas digitales
Tras el objetivo de mejorar la efi-
ciencia recaudatoria, verificar el 
cumplimiento de obligaciones y 
ante el aumento de los servicios 
digitales, el gobierno propuso al 
Congreso que los prestadores de 
estos servicios permitan a las au-
toridades fiscales, de forma per-
manente, el acceso en línea y en 
tiempo real a la información rela-
tiva a obligaciones fiscales conte-
nidas en sus sistemas o registros.

Tras su paso por la Cámara de Di-
putados se hicieron cambios para 
aclarar que el acceso en línea y en 
tiempo real a la información de 
las plataformas digitales única-
mente es respecto de aquella que 
permita a las autoridades fisca-
les, comprobar el debido cumpli-
miento de las obligaciones fisca-
les de las plataformas digitales y 
aplicaciones, explicó Carol Anto-
nio Altamirano, presidente de la 
Comisión de Hacienda y Crédito 
Público de la Cámara de Diputa-
dos.4

• IEPS y mercados ilícitos: tabaco 
y bebidas azucaradas

Es sabido que cuando suben las
4 Patiño, Dainzú (2025, octubre 24) Idem.

cuotaso se añaden gravámenes seve-
ros (como en nicotina), históricamen-
te se observa una posible expansión 
del mercado ilícito si no se acompaña 
de control aduanero y verificación. 
De ahí que la reforma aduanera y 
la inteligencia fiscal sean el comple-
mento natural de los IEPS “saluda-
bles”. Es decir, la política de salud 
pública adquiere una dimensión pe-
nal al requerir persecución más eficaz 
del contrabando y la defraudación en 
cadenas de distribución.

Retos y cautelas desde la política 
criminal y los derechos
El derecho penal debe permanecer 
como última ratio. El fortalecimien-
to de herramientas administrativas 
no debe convertir automáticamente 
cada irregularidad en asunto penal. 
La línea entre error técnico y simu-
lación dolosa debe sostenerse con 
prueba robusta y peritajes contables/
digitales. La miscelánea 2026 empu-
ja a que los casos verdaderamente 
graves (montos significativos, factu-
ración falsa estructural, contrabando 
organizado) terminen judicializándo-
se; pero mantener criterios de opor-
tunidad, acuerdos reparatorios o vías 
de regularización para supuestos me-
nos lesivos es clave para no penalizar 
en exceso la relación Fisco-contribu-
yente. (Este equilibrio ha sido tema 
recurrente en debates técnicos y de 
sociedad civil a lo largo de los últi-
mos años.)

Puede concluirse que la reforma fis-
cal 2025 que entra en vigor en 2026 no 
rediseña de raíz el sistema tributario, 
pero recalibra piezas que, juntas, au-
mentan la efectividad del control y el 
riesgo penal para conductas realmen-
te lesivas: contrabando, defraudación 
y simulación a través de comproban-
tes. Los ajustes al CFF, el acceso a da-
tos de plataformas, los IEPS “saluda-
bles” y, muy especialmente, la nueva 
legislación aduanera (con inicio en 
2026) alinean la fiscalización admi-
nistrativa con la persecución penal 
económica.
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plasmados en la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos 
y en la Ley Nacional de Ejecución 
Penal (LNEP), la distancia entre la 
norma y la realidad es considerable. 
Las condiciones de internamiento, la 
falta de oferta de programas educati-
vos, laborales y de salud adecuados, 
la violencia intramuros y el estigma 
social son factores que continúan per-
petuando un círculo vicioso de exclu-
sión y reincidencia.

Marco jurídico de la reinserción social
La reinserción social está reconocida 
constitucionalmente como un de-
recho y una finalidad esencial de la 
pena. El artículo 18 de la Constitución 
mexicana establece que el sistema pe-
nitenciario: “se organizará sobre la 
base del trabajo, la capacitación para 
el mismo, la educación, la salud y el 
deporte como medios para lograr la 
reinserción del sentenciado a la socie-
dad”. Asimismo, la Ley Nacional de 
Ejecución Penal (2016) desarrolla el 
marco operativo de esta disposición, 
estableciendo que la reinserción debe 
garantizar el respeto a los derechos 
humanos de las PPL y promover su 
integración social, familiar y laboral, 
sin embargo, el cumplimiento de este 
marco enfrenta serios problemas es-
tructurales. Aunque México ha adop-
tado un discurso jurídico progresista, 
la materialización de estos derechos 
requiere de instituciones penitencia-
rias profesionalizadas, recursos sufi-
cientes y políticas públicas coheren-
tes, elementos que en la práctica son 
escasos. En ese contexto, la distancia 
entre la norma y la realidad peniten-
ciaria se convierte así en un obstáculo 
central para el logro de la reinserción.

Crisis estructural del sistema peni-
tenciario
Uno de los problemas más graves 
es la crisis estructural del sistema 
penitenciario. De acuerdo con datos 
del Diagnóstico Nacional de Super-
visión Penitenciaria de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH, 2023), la mayoría de los cen-
tros penitenciarios del país presentan 
condiciones inadecuadas de habita-
bilidad, sobrepoblación, insuficiencia 

La reinserción social es uno de 
los grandes retos del sistema 
penitenciario mexicano, su fi-

nalidad es lograr que las personas 
privadas de la libertad (PPL) regre-
sen a la sociedad como ciudadanos 
capaces de convivir pacíficamente 
y de respetar la ley, garantizando 
al mismo tiempo la seguridad pú-
blica y la prevención del delito. No 
obstante, en México este ideal se en-
frenta a múltiples obstáculos estruc-
turales, institucionales y sociales que 
impiden su cumplimiento efectivo.

A pesar de los avances normativos 

de servicios médicos y carencia de 
programas efectivos de trabajo y edu-
cación.1 El hacinamiento es un factor 
crítico. Aunque algunos estados han 
reducido sus niveles de sobrepobla-
ción, aún existen cárceles que operan 
por encima de su capacidad. Ello 
genera condiciones insalubres, vio-
lencia entre internos, deterioro psi-
cológico y pérdida del sentido de la 
reinserción como fin de la pena.

La infraestructura penitenciaria tam-
bién resulta obsoleta: muchos centros 
fueron diseñados bajo modelos de 
seguridad y castigo, no de reinser-
ción. La falta de espacios adecuados 
para talleres, aulas o áreas deportivas 
impide la implementación real de los 
programas previstos por la ley.

Corrupción y autogobierno
La corrupción es un fenómeno endé-
mico que atraviesa todas las etapas 
del sistema penitenciario. En muchos 
centros, la autoridad formal convive 
con un autogobierno interno, donde 
los propios internos o grupos crimi-
nales ejercen control sobre la vida 
cotidiana: asignan celdas, cobran 
“cuotas” por seguridad o acceso a 
servicios y deciden quién puede o no 
participar en programas de trabajo o 
educación. Este fenómeno erosiona 
completamente los objetivos de la 
reinserción. La convivencia cotidiana 
bajo el dominio de estructuras crimi-
nales reproduce y refuerza patrones 
de violencia, jerarquía y poder ilícito. 

Insuficiencia de programas educati-
vos y laborales
La reinserción requiere no solo del 
cumplimiento formal de una sen-
tencia, sino del desarrollo de capa-
cidades que permitan a las personas 
reinsertarse productivamente en la 
sociedad, sin embargo, los progra-
mas educativos y laborales dentro de 
las cárceles mexicanas son escasos, 
desactualizados o mal gestionados.
Muchos centros carecen de conve-
nios con instituciones educativas o 
empresas que permitan la certifica-
ción oficial de estudios o la inserción
1 CNDH, Diagnóstico Nacional de Supervisión 
Penitenciaria 2023.
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laboral postpenitenciaria, por ejem-
plo, los talleres productivos suelen 
ser de baja calidad, poco remunera-
dos y sin relación con las demandas 
del mercado laboral. Además de que 
la falta de coordinación interinstitu-
cional entre el Sistema Penitenciario 
Federal y los sistemas estatales, así 
como entre las Secretarías de Segu-
ridad, Educación y Trabajo, impide 
una política integral de capacitación 
y reinserción efectiva.

El estigma social y la exclusión pos-
tpenitenciaria
Es una tragedia que cuando una per-
sona logra salir de prisión, enfrenta 
una nueva condena: la exclusión so-
cial. El estigma asociado a haber es-
tado en prisión constituye una de las 
barreras más difíciles de superar, ello 
trae consigo que las oportunidades 
de empleo, vivienda o estudio se re-
ducen drásticamente. Esta exclusión 
genera una paradoja: el Estado exi-
ge a los liberados que se reintegren, 
pero la sociedad no está dispuesta 
a aceptarlos. La falta de políticas de 
acompañamiento postpenitenciario, 
como programas de inserción labo-
ral, seguimiento psicológico o reinte-
gración comunitaria, conduce a que 
muchos egresados regresen a contex-
tos de pobreza, violencia y crimina-
lidad.

Desde la perspectiva criminológi-
ca, esta situación se relaciona con la 
teoría del etiquetamiento (labelling 
approach), según la cual el individuo 
internaliza el rol de “delincuente” 
que la sociedad le impone, reprodu-
ciendo las conductas desviadas que 
se buscaba corregir. Así, la reinser-
ción fracasa no solo dentro de la pri-
sión, sino también fuera de ella.

Desigualdad, pobreza y criminali-
dad estructural
Los problemas de reinserción no 
pueden entenderse aislados de la 
realidad socioeconómica del país. En 
México, la mayoría de las personas 
privadas de la libertad provienen de 
contextos de marginación, baja es-
colaridad y falta de oportunidades 
laborales. La prisión, en muchos ca-
sos, no corrige la desigualdad sino 
que la reproduce. En otras palabras: 
el acceso a beneficios penitenciarios, 
defensa jurídica o condiciones dig-
nas depende en gran medida de los 

recursos económicos y del apoyo fa-
miliar. Así, la justicia penal opera con 
sesgo de clase, castigando con mayor 
severidad a quienes menos tienen.

Derechos humanos y reinserción: el 
papel del Estado
La reforma constitucional en mate-
ria de derechos humanos de 2011 
incorporó la obligación del Estado 
de respetar, proteger y garantizar los 
derechos de todas las personas, in-
cluyendo a las privadas de libertad. 
No obstante, persisten violaciones 
sistemáticas dentro de los centros 
penitenciarios: tortura, uso excesivo 
de la fuerza, detenciones arbitrarias y 
deficiencias médicas.2

El enfoque de reinserción social debe 
entenderse como parte del derecho 
humano a la dignidad y a la no re-
petición. Organismos internaciona-
les como la ONU y la Comisión In-
teramericana de Derechos Humanos 
(CIDH) han señalado que los Estados 
deben garantizar condiciones huma-
nas de detención, programas efec-
tivos de educación y salud mental, 
y estrategias de reintegración social 
sostenidas. En México, el Mecanismo 
Nacional de Prevención de la Tortura 
y la CNDH han insistido en la necesi-
dad de políticas públicas con enfoque 
de derechos humanos. Sin embargo, 
las acciones implementadas han sido 
dispersas, con poca continuidad y es-
casa evaluación de resultados.

Políticas públicas insuficientes y 
falta de evaluación
México carece de una política inte-
gral de reinserción social que articu-
le los distintos niveles de gobierno 
y las instituciones involucradas. La 
Coordinación Nacional del Sistema 
Penitenciario, prevista en la LNEP, 
opera de manera fragmentada y con 
escasos recursos. No existen indica-
dores nacionales estandarizados que 
permitan medir el éxito de los pro-
gramas de reinserción o su impacto 
en la reincidencia delictiva. La falta 
de evaluación impide conocer qué 
políticas funcionan y cuáles deben 
corregirse. 

Asimismo, el presupuesto desti-
nado a la reinserción es limitado y

2 Reforma Constitucional en materia de 
Derechos Humanos. (2011,10 de junio)

frecuentemente se destina a segu-
ridad y mantenimiento, más que a 
educación, trabajo o salud mental. 
Esta desproporción revela una con-
cepción punitiva, más que rehabilita-
dora, del sistema penal.

Propuestas y perspectivas
Para avanzar en la efectividad de la 
reinserción social en México, es ne-
cesario adoptar una visión integral 
y multidisciplinaria que articule los 
siguientes ejes:

1. Profesionalización penitenciaria: 
fortalecer la formación ética, ju-
rídica y humanista del personal, 
garantizando condiciones labo-
rales dignas.

2. Infraestructura y programas rea-
les: invertir en espacios educati-
vos, laborales y deportivos, con 
vinculación certificada a institu-
ciones públicas y privadas.

3. Atención psicosocial y salud 
mental: indispensable para tratar 
las secuelas del encierro y preve-
nir la reincidencia.

4. Participación comunitaria: invo-
lucrar a organizaciones civiles, 
universidades y empresas en la 
reintegración laboral y social.

5. Perspectiva de derechos huma-
nos y género: garantizar el trato 
diferenciado y equitativo para 
mujeres y grupos vulnerables.

6. Seguimiento postpenitenciario: 
crear programas nacionales de 
acompañamiento, con incentivos 
para empleadores y servicios de 
apoyo familiar.

7. Evaluación y transparencia: es-
tablecer indicadores públicos y 
auditorías independientes sobre 
el funcionamiento del sistema 
penitenciario.

Solo a través de políticas coordinadas 
y sostenidas podrá lograrse un cam-
bio estructural que transforme la pri-
sión en un espacio de reconstrucción, 
no de degradación.

La reinserción social en México en-
frenta una multiplicidad de obstá-
culos que van desde la precariedad 
institucional hasta la discriminación 
social. Pese a contar con un marco 
normativo avanzado, la práctica re-
vela una brecha entre el ideal jurídico 
y la realidad penitenciaria.
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¿Qué me conviene más, perro de talla 
pequeña o talla grande? ¿Pelo corto 
o pelo largo? ¿Con mucha energía o 
más sedentario?
Bueno es importante conocer el espa-
cio que le vamos a destinar en casa, 
si es un departamento donde no 
hay mucho espacio para que pueda 
correr, sería mejor un perro de talla 
pequeña o talla mediana, si en casa 
hay un espacio donde puede des-
plazarse ampliamente, entonces te 
puede ir bien con un perro de talla 
grande , también es importante si te 
molesta que haya mucho pelo suelto 
en tus muebles, entonces es más reco-
mendable una mascota de pelo corto, 
pero si eres amante de los perros y 
gatos peludos que parecen osos ten-
drás que acostumbrarte a vivir con 
un poco más de pelaje suelto en casa 
, recuerda que para ambos casos es 
muy importante su cepillado para 
que se les mantenga un pelaje sedoso 
y brilloso y no haya tanto pelo muer-
to en el interior de tu casa.

En cuanto a la actividad todos los 
perros son muy activos y más prin-
cipalmente cuando son cachorritos, 
lo ideal es sacarlos a pasear por lo 
menos 2 o 3 veces al día para que 
puedan liberar su energía y ser más 
tranquilos para evitar que rompan 
muchas cosas en casa.

También es importante recordar que 
las mascotas son una responsabili-
dad por mucho tiempo, su longevi-
dad puede ser aproximadamente de 
10 a 15 años, no es dejar el cuidado a 
cargo de un menor de edad, porque 
son seres vivos que sienten y pueden 
ser lastimados si son tratados como 
un juguete, sí se puede dar la opor-
tunidad de convivir a los niños con 
la mascota, pero siempre con super-
visión de un adulto responsable para 
evitar accidentes tanto de las masco-
tas como de los niños.

¿Qué le puedo dar de comer a mi ca-
chorrito?
Depende de la edad tu nuevo ami-
go, si es un cachorrito que apenas 
va a ser destetado lo ideal es hacer 
una transición en la alimentación, 

¿Qué debo saber antes de conocer
el amor incondicional?

primero alimento semisólido con la-
tas especiales o croquetas remojadas 
con agua y posteriormente alimento 
seco como las croquetas.  Como con-
sejo nunca alimentarlos con leche ni 
alimento casero ya que podemos pro-
vocar enfermedades digestivas.

¿Qué accesorios necesito tener a su 
llegada?
Los principales accesorios que re-
querimos es un plato para su agua y 
comida, siendo el acero inoxidable el 
material más recomendado debido 
a su duración y limpieza, una cama 
donde pueda descansar adecuada-
mente, juguetes pero que no tengan 
hilos que puedan morder, porque 
muchas veces se los comen y pre-
sentan problemas digestivos, es re-
comendable un atrayente y un repe-
lente para educarlos a que hagan sus 
necesidades fisiológicas en el lugar 
indicado para evitar que ensucien 
toda la casa. Para su cepillado necesi-
tamos cardas y cepillos espaciales de-
pendiendo el tipo de pelaje que tiene 
tu mascota y por ultimo una correa y 
un collar con su placa de identifica-
ción por si se llegara a extraviar sea 
más fácil que te puedan localizar.

¿Cuándo tengo que comenzar a vacu-
nar y a desparasitar a mi perrito?
La medicina preventiva se puede co-
menzar desde los 15 días de nacido, 
se inicia con la desparasitación inter-
na y posteriormente a partir de mes y 
medio a dos meses podemos comen-
zar con el calendario de vacunación, 
protegiendo contra Parvovirus, Dis-
temper (Moquillo), Adenovirus, Pa-
rainfluenza, Coronavirus, Leptospira, 
Rabia, Bordetella y Giardia, para el 
caso de los gatitos las vacunas que se 
tienen que aplicar son rinotraqueitis, 
panleucopenia, calicivirus, leucemia 
felina y rabia, tu médico veterinario te 
podrá orientar sobre que esquema de 
vacunación es el más conveniente para 
tu cachorrito, lo que es muy importan-
te es que lo revisen antes de aplicar sus 
vacunas para asegurarte que tu perrito 
se encuentra en buen estado de salud

Tel: 5512461572. 
mvz.jonh.ancona08@gmail.com

S i bien es cierto que el tener una 
nueva mascota es una enorme 
ilusión tanto para niños como 

para adultos, también es cierto que 
genera un enorme estrés, ya que no 
sabemos que es lo que vamos a ne-
cesitar para ofrecerle a ese ser ma-
ravilloso que se va a convertir en un 
integrante más de la familia.

Hay muchas preguntas que se gene-
ran desde el momento que decidimos 
tener una mascota. Aquí te voy a pla-
ticar las principales preguntas que 
me hacen en el consultorio cuando se 
quieren informar acerca de la llegada 
de su nueva mascota, ya sea compra-
do o adoptado, puede ser cachorrito 
o perro o gato adulto al cual se le está 
dando una oportunidad de tener un 
nuevo hogar.
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La inteligencia artificial
y el nuevo rostro de la ciberseguridad:

¿quién responde cuando
la máquina se equivoca?


